
Viernes 29 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Decimonovena Sección)     1 

DECIMONOVENA SECCION 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
(Viene de la Decimoctava Sección) 

Descripción: 

 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere permiso otorgado por la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (en lo sucesivo, 
denominada “SAGARPA”), a través de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca; o por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (en lo sucesivo, denominada “SCT”), en el ámbito de su 
competencia, para prestar servicios relacionados con la pesca. 

Se requiere permiso otorgado por la SAGARPA, para realizar actividades, 
tales como trabajos pesqueros necesarios para fundamentar las 
solicitudes de concesión y la instalación de artes de pesca fijas en aguas 
de jurisdicción federal. Dicho permiso se otorgará preferentemente a los 
habitantes de las comunidades locales. En igualdad de circunstancias, 
tendrán preferencia las solicitudes de las comunidades indígenas. 

Se requiere permiso otorgado por la SAGARPA, para que embarcaciones 
pesqueras de bandera extranjera, descarguen productos pesqueros 
vivos, frescos, enhielados o congelados provenientes de la pesca 
comercial. Dicho permiso se otorgará sólo en caso de siniestro o en 
aquellos casos en que expresamente lo autorice la SAGARPA. Asimismo 
el permiso se otorgará preferentemente a los habitantes de las 
comunidades locales. En igualdad de circunstancias, tendrán preferencia 
las solicitudes de las comunidades indígenas. 

Se requiere permiso otorgado por la SCT, para que embarcaciones de 
bandera extranjera presten servicios de dragado. 

Se requiere permiso otorgado por la SCT, para prestar servicios 
portuarios relacionados con la pesca, tales como carga y avituallamiento; 
mantenimiento de equipos de comunicación; trabajos de electricidad; 
recolección de basura o desechos y eliminación de aguas residuales. 
Sólo los nacionales mexicanos y las empresas mexicanas podrán obtener 
dicho permiso. 

 

24. Sector: Pesca 

Subsector: Pesca 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.4) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 10.5) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Medidas: 

 

Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable, Título VI, Capítulo IV; 
Título VII, Capítulo I; Título XIII, Capítulo Único, y Título XIV, Capítulos I, 
II y III 

Ley de Navegación y Comercio Marítimos, Título II Capítulo I 

Ley Federal del Mar, Título I, Capítulos I y III 

Ley de Aguas Nacionales, Título I, y Título IV, Capítulo I 

Ley de Inversión Extranjera, Título I, Capítulo III 

Reglamento de la Ley de Pesca, Título I, Capítulo I; Título II, Capítulos I, 
III, IV, V y VI, y Título III, Capítulos III y IV 

Descripción: 

 

Inversión 

Los inversionistas de otra Parte o sus inversiones sólo podrán adquirir, 
directa o indirectamente, hasta un 49% de la participación en una 
empresa establecida o por establecerse en el territorio de México, que 
realice pesca en agua dulce, costera y en la zona económica exclusiva, 
sin incluir acuacultura. 

Se requiere resolución favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras (CNIE) para que los inversionistas de otra Parte o sus 
inversiones adquieran, directa o indirectamente, más del 49% de la 
participación en una empresa establecida o por establecerse en el 
territorio de México que realice pesca en altamar. 
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25. Sector: Servicios Educativos 

Subsector: Escuelas privadas 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.4)  

Nivel de Gobierno: Federal 

Medidas: Ley de Inversión Extranjera, Título I, Capítulo III 

Ley para la Coordinación de la Educación Superior, Capítulo II 

Ley General de Educación, Capítulo III 

Descripción: 

 

Inversión 

Se requiere resolución favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras (CNIE) para que los inversionistas de otra Parte o sus 

inversiones adquieran, directa o indirectamente, más del 49% de la 

participación en una empresa establecida o por establecerse en el 

territorio de México que preste servicios privados de educación 

preescolar, primaria, secundaria, media superior, superior y combinados. 

 

26. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Servicios médicos 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Medidas: Ley Federal del Trabajo, Título I 

Ley Reglamentaria del Artículo 5º Constitucional, Relativo al Ejercicio de 

las Profesiones en el Distrito Federal 

Descripción: 

 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

Sólo nacionales mexicanos con cédula para ejercer como médicos en el 

territorio de México, podrán ser contratados para prestar servicios 

médicos al personal de las empresas mexicanas. 

 

27. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Personal especializado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Medidas: Ley Aduanera, Título II, Capítulos I y III, y Título VII, Capítulo I 

Ley de Inversión Extranjera, Título I, Capítulo II 

Descripción: 

 

Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Sólo los mexicanos por nacimiento podrán ser agentes aduanales. 

Sólo los agentes aduanales que actúen como consignatarios o 

mandatarios de un importador o exportador, así como los apoderados 

aduanales, podrán llevar a cabo los trámites relacionados con el 

despacho de las mercancías de dicho importador o exportador. 

Los inversionistas de otra Parte o sus inversiones no podrán participar, 

directa o indirectamente, en una agencia aduanal. 
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28. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Servicios especializados (corredores públicos) 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Medidas: Ley Federal de Correduría Pública, artículos 7, 8, 12 y 15 

Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública, Capítulo I, y 

Capítulo II, Secciones I y II 

Ley de Inversión Extranjera, Título I, Capítulo II 

Descripción: 

 

Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Sólo los nacionales mexicanos por nacimiento podrán ser autorizados 

para ejercer como corredores públicos. 

Los corredores públicos no podrán asociarse con ninguna persona que no 

sea corredor público para prestar servicios de correduría pública. 

Los corredores públicos establecerán una oficina en el lugar donde hayan 

sido autorizados para ejercer. 

 

29. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Servicios profesionales 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 9.4 y 10.5)  

Nivel de Gobierno: Federal 

Medidas: Ley Reglamentaria del Artículo 5º Constitucional, Relativo al Ejercicio de 

las Profesiones en el Distrito Federal, Capítulo III, Sección III, y Capítulo V 

Ley de Inversión Extranjera, Título I, Capítulo III 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere resolución favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras (CNIE) para que los inversionistas de otra Parte o sus 

inversiones adquieran, directa o indirectamente, un porcentaje mayor al 

49% de la participación en una empresa establecida o por establecerse 

en el territorio de México que preste servicios legales. 

Cuando no hubiere tratado en la materia, el ejercicio profesional de los 

extranjeros estará sujeto a la reciprocidad en el lugar de residencia del 

solicitante y al cumplimiento de los demás requisitos establecidos por las 

leyes mexicanas. 

Salvo lo establecido en esta ficha, sólo los abogados autorizados para 

ejercer en México podrán participar en un despacho de abogados 

constituido en el territorio de México. 

Los abogados con autorización para ejercer en otra Parte podrán 

asociarse con abogados con autorización para ejercer en México. 

El número de abogados con autorización para ejercer en otra Parte que 

sean socios en una sociedad en México no podrá exceder al número de 

abogados con autorización para ejercer en México que sean socios de 

esa sociedad. Los abogados con autorización para ejercer en otra Parte 

podrán ejercer y dar consultas jurídicas sobre derecho mexicano, siempre 

y cuando cumplan con los requisitos para el ejercicio de la profesión de 

abogado en México. 

Un despacho de abogados establecido por una sociedad entre abogados 

con autorización para ejercer en otra Parte y abogados con autorización 

para ejercer en México podrán contratar como empleados a abogados 

con autorización para ejercer en México. 
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30. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Servicios profesionales 

Obligaciones Afectadas: 

 

Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 9.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Medidas: 

 

Ley Reglamentaria del Artículo 5º Constitucional, Relativo al Ejercicio de 

las Profesiones en el Distrito Federal, Capítulo III, Sección III,  

y Capítulo V 

Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 5º Constitucional, 

Relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal, Capítulo III 

Ley General de Población, Capítulo III 

Descripción: 

 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

Con sujeción a lo previsto en los tratados internacionales de que México 

sea parte, los extranjeros podrán ejercer en el Distrito Federal las 

profesiones establecidas en la Ley Reglamentaria del Artículo 5º 

Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito 

Federal. 

Cuando no hubiere tratado en la materia, el ejercicio profesional de los 

extranjeros estará sujeto a la reciprocidad en el lugar de residencia del 

solicitante y al cumplimiento de los demás requisitos establecidos por las 

leyes y reglamentos mexicanos. 

Los profesionistas extranjeros deben tener un domicilio en México. Se 

entenderá por domicilio el lugar utilizado para oír y recibir notificaciones y 

documentos.  

 

31. Sector: Servicios Religiosos 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Presencia Local (Artículo 9.5) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.9) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Medidas: Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, Título II, Capítulos I y II 

Descripción: 

 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

Las asociaciones religiosas deben ser asociaciones constituidas de 

conformidad con la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

Las asociaciones religiosas deben registrarse ante la Secretaría de 

Gobernación (SEGOB). Para ser registradas, las asociaciones religiosas 

deben establecerse en México. 

Inversión 

Los representantes de las asociaciones religiosas deben ser nacionales 

mexicanos. 
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32. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte aéreo 

Obligaciones Afectadas: Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Medidas: Ley de Aviación Civil, Capítulo III, Sección II 

Descripción: 

 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere permiso otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (SCT) para establecer y operar talleres de aeronáutica y 

centros de capacitación y adiestramiento de personal. 

Para obtener dicho permiso se debe contar con un domicilio en México. 

 

33. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte aéreo 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Nivel de Gobierno: 

 

Federal 

Medidas: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 32 

Ley de Vías Generales de Comunicación, Libro I, Capítulos I, II y III 

Ley de Inversión Extranjera, Título I, Capítulo III 

Ley de Aviación Civil, Capítulos I y IV 

Ley de Aeropuertos, Capítulo III 

Reglamento de la Ley de Aeropuertos, Título II, Capítulos I, II y III 

Descripción: 

 

Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión otorgada por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (SCT) para construir y operar, o sólo operar, aeropuertos y 

helipuertos. Sólo las sociedades mercantiles mexicanas podrán obtener 

tal concesión. 

Se requiere resolución favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras (en lo sucesivo, denominada “CNIE”) para que los 

inversionistas de otra Parte o sus inversiones adquieran, directa o 

indirectamente, más del 49% de la participación en una sociedad 

establecida o por establecerse en el territorio de México que sea 

concesionaria o permisionaria de aeródromos de servicio al público. 

Al resolver, la CNIE deberá considerar que se propicie el desarrollo 

nacional y tecnológico, y se salvaguarde la integridad soberana de la 

Nación. 
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34. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte aéreo 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.4) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.9) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Medidas: 

 

Ley de Aviación Civil, Capítulos IX y X 

Reglamento de la Ley de Aviación Civil, Título II, Capítulo I 

Ley de Inversión Extranjera, Título I, Capítulo III 

Tal como la califica el elemento Descripción 

Descripción: 

 

Inversión 

Los inversionistas de otra Parte o sus inversiones sólo podrán adquirir, 

directa o indirectamente, hasta un 25% de las acciones con derecho de 

voto de una empresa establecida o por establecerse en el territorio de 

México que preste servicios aéreos comerciales en aeronaves con 

matrícula mexicana. El presidente y por lo menos dos terceras partes del 

consejo de administración y dos terceras partes de los puestos de alta 

dirección de tales empresas deben ser nacionales mexicanos. 

Sólo los nacionales mexicanos y las empresas mexicanas en las que el 

75% de acciones con derecho de voto sean propiedad o estén 

controladas por nacionales mexicanos, y en las que el presidente y al 

menos dos terceras partes de los puestos de alta dirección sean 

nacionales mexicanos, podrán matricular una aeronave en México. 

 

35. Sector: Transporte 

Subsector: Servicios aéreos especializados 

Obligaciones Afectadas: Presencia Local (Artículo 9.5) 

Trato Nacional (Artículo 10.4) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.9) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Medidas: Ley de Vías Generales de Comunicación, Libro I, Capítulo III 

Ley de Inversión Extranjera, Título I, Capítulo III 

Ley de Aviación Civil, Capítulos I, II, IV y IX 

Tal como lo califica el elemento Descripción 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Los inversionistas de otra Parte o sus inversiones sólo podrán adquirir, 

directa o indirectamente, hasta un 25% de acciones con derecho de voto 

de las empresas establecidas o por establecerse en el territorio de México 

que presten servicios aéreos especializados utilizando aeronaves con 

matrícula mexicana. El presidente y por lo menos dos terceras partes del 

consejo de administración y dos terceras partes de los puestos de alta 

dirección de tales empresas deben ser nacionales mexicanos. Sólo los 

nacionales mexicanos y las empresas mexicanas en las que el 75% de 

acciones con derecho de voto sean propiedad o estén controladas por 

nacionales mexicanos y en las que el presidente y al menos dos terceras 

partes de los puestos de alta dirección sean nacionales mexicanos, 

podrán matricular aeronaves en México. 

Se requiere permiso otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (SCT) para prestar todos los servicios aéreos especializados 

en el territorio de México. Sólo se otorgará tal permiso cuando la persona 

interesada en ofrecer esos servicios tenga un domicilio en el territorio de 

México. 
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36. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte por agua 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.4) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Medidas: Ley de Puertos, Capítulos IV y V 

Reglamento de la Ley de Puertos, Título I, Capítulos I y VI 

Ley de Inversión Extranjera, Título I, Capítulo III 

Descripción: Inversión 

Los inversionistas de otra Parte o sus inversiones sólo podrán adquirir, 

directa o indirectamente, hasta un 49% de la participación en el capital de 

una empresa mexicana que esté autorizada para actuar como 

administrador portuario integral. 

Existe administración portuaria integral cuando la planeación, 

programación, desarrollo y demás actos relativos a los bienes y servicios 

de un puerto, se encomienden en su totalidad a una sociedad mercantil, 

mediante la concesión para el uso, aprovechamiento y explotación de los 

bienes y la prestación de los servicios respectivos. 

 

37. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte por agua 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Medidas: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 32 

Ley de Vías Generales de Comunicación, Libro I, Capítulos I, II y III 

Ley de Navegación y Comercio Marítimos, Título I, Capítulo II 

Ley de Puertos, Capítulo IV 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión otorgada por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (SCT) para establecer y operar, o sólo operar, un astillero. 

Sólo los nacionales mexicanos y las empresas mexicanas podrán obtener 

tal concesión. 

 

38. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte por agua 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Medidas: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 32 

Ley de Navegación y Comercio Marítimos, Título I, Capítulo II, y Título II, 

Capítulos IV y V 

Ley de Puertos, Capítulos II, IV y VI 

Ley de Vías Generales de Comunicación, Libro I, Capítulos I, II y III 

Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías 

Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 

Ganados al Mar, Capítulo II, Sección II 

Ley de Inversión Extranjera, Título I, Capítulo III 

Tal como lo califica el elemento Descripción 
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Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e Inversión 

Se requiere resolución favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras (CNIE) para que un inversionista de otra Parte o sus 

inversiones adquieran, directa o indirectamente, más del 49% de la 

participación en una empresa establecida o por establecerse en el 

territorio de México que preste servicios portuarios a las embarcaciones 

para realizar sus operaciones de navegación interior, tales como el 

remolque, amarre de cabos y lanchaje. 

Se requiere concesión otorgada por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (en lo sucesivo, denominada “SCT”) para construir y operar, 

o sólo operar, terminales marítimas, incluyendo muelles, grúas y 

actividades conexas. Sólo los nacionales mexicanos y las empresas 

mexicanas podrán obtener tal concesión. 

Se requiere permiso otorgado por la SCT para prestar servicios de 

almacenaje y estiba. Sólo los nacionales mexicanos y las empresas 

mexicanas podrán obtener tal permiso. 

 

39. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte por agua 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.4) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Medidas: Ley de Navegación y Comercio Marítimos, Título III, Capítulo III 

Ley de Inversión Extranjera, Título I, Capítulo III 

Ley de Puertos, Capítulos IV y VI 

Descripción: Inversión 

Los inversionistas de otra Parte o sus inversiones sólo podrán participar, 

directa o indirectamente, hasta en un 49% en empresas mexicanas 

dedicadas a prestar servicios portuarios de pilotaje a las embarcaciones 

para realizar operaciones de navegación interior. 

 

40. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte por agua 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 9.4 y 10.5) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Medidas: Ley de Navegación y Comercio Marítimos, Título III, Capítulo I 

Ley de Inversión Extranjera, Título I, Capítulo III 

Ley Federal de Competencia Económica, Capítulo IV 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

La operación o explotación de embarcaciones en navegación de altura, 

incluyendo transporte y el remolque internacional, está abierta para los 

navieros y las embarcaciones de todos los países, cuando haya 

reciprocidad en los términos de los tratados internacionales. La Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo, denominada “SCT”), 

previa opinión de la Comisión Federal de Competencia Económica (en lo 

sucesivo, denominada “CFCE”), podrá reservar, total o parcialmente, 

determinados servicios de transporte internacional de carga de altura, 

para que sólo pueda realizarse por empresas navieras mexicanas, con 

embarcaciones mexicanas o reputadas como tales, cuando no se 

respeten los principios de libre competencia y se afecte la economía 

nacional. 
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La operación y explotación de embarcaciones de navegación interior está 

reservada a navieros mexicanos con embarcaciones mexicanas. Cuando 

no existan embarcaciones mexicanas con las mismas condiciones 

técnicas, o el interés público lo exija, la SCT podrá otorgar a navieros 

mexicanos, permisos temporales de navegación para operar y explotar 

con embarcaciones extranjeras, de acuerdo con la siguiente prelación: 

1. naviero mexicano con embarcación extranjera, bajo contrato de 

arrendamiento o fletamento a casco desnudo, y 

2. naviero mexicano con embarcación extranjera, bajo cualquier contrato 

de fletamento. 

La operación y explotación en navegación interior y de cabotaje de 

cruceros turísticos, así como de dragas y artefactos navales para la 

construcción, conservación y operación portuaria, podrá realizarse por 

navieros mexicanos o extranjeros, con embarcaciones o artefactos 

navales mexicanos o extranjeros, siempre y cuando exista reciprocidad 

con el país de que se trate, procurando dar prioridad a las empresas 

nacionales y cumpliendo con las disposiciones legales aplicables. 

La SCT, previa opinión de la CFCE, podrá resolver que, total o 

parcialmente determinados tráficos de cabotaje, sólo puedan realizarse 

por navieros mexicanos con embarcaciones mexicanas o reputadas como 

tales, en la ausencia de condiciones de competencia efectiva en el 

mercado relevante en los términos de la Ley Federal de Competencia 

Económica. 

Los inversionistas de otra Parte o sus inversiones sólo podrán participar, 

directa o indirectamente, hasta en un 49% en el capital de una sociedad 

naviera mexicana o embarcaciones mexicanas, establecidas o por 

establecerse en el territorio de México, que se dediquen a la explotación 

comercial de embarcaciones para la navegación interior y de cabotaje, 

con excepción de cruceros turísticos y la explotación de dragas y 

artefactos navales para la construcción, conservación y operación 

portuaria. 

Se requiere resolución favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras para que los inversionistas de otra Parte o sus inversiones 

participen, directa o indirectamente, en un porcentaje mayor al 49% en las 

empresas establecidas o por establecerse en el territorio de México 

dedicadas a la explotación de embarcaciones en tráfico de altura y 

servicios portuarios de pilotaje.  

 

41. Sector: Transporte 

Subsector: Ductos diferentes a los que transportan energéticos 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Medidas: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 32 

Ley de Vías Generales de Comunicación, Libro I, Capítulos I, II y III 

Ley de Aguas Nacionales, Título I, Capítulo Único, y Título IV, Capítulo II 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión otorgada por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (SCT), para construir y operar, o sólo operar, ductos que 

transporten bienes distintos a los energéticos o a los productos 

petroquímicos básicos. Sólo los nacionales mexicanos y las empresas 

mexicanas podrán obtener tal concesión. 
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42. Sector: Transporte 

Subsector: Personal especializado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Medidas: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 32 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

Sólo los mexicanos por nacimiento podrán ser: 

(a) capitanes, pilotos, patrones, maquinistas, mecánicos y 

tripulación de embarcaciones o aeronaves con bandera 

mexicana, y 

(b)  capitanes de puerto, pilotos de puerto y comandantes de 

aeródromos. 

 

43. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte por ferrocarril 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Medidas: Ley de Inversión Extranjera, Título I, Capítulo III 

Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, Capítulo I y Capítulo II, 

Sección III 

Reglamento del Servicio Ferroviario, Título I, Capítulos I, II y III, Título II, 

Capítulos I y IV, y Título III, Capítulo I, Secciones I y II 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere resolución favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras (en lo sucesivo, denominada “CNIE”) para que los 

inversionistas de otra Parte o sus inversiones participen, directa o 

indirectamente, en un porcentaje mayor al 49% en las empresas 

establecidas o por establecerse en el territorio de México dedicadas a la 

construcción, operación y explotación de vías férreas que sean 

consideradas vías generales de comunicación, o a la prestación del 

servicio público de transporte ferroviario. 

Al resolver, la CNIE deberá considerar que se propicie el desarrollo 

nacional y tecnológico, y se salvaguarde la integridad soberana de la 

nación. 

Se requiere concesión otorgada por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (en lo sucesivo, denominada “SCT”), para construir, operar y 

explotar los servicios de transporte por ferrocarril y proporcionar servicio 

público de transporte ferroviario. Sólo las empresas mexicanas podrán 

obtener tal concesión. 

Se requiere permiso otorgado por la SCT para prestar servicios 

auxiliares; construir accesos, cruzamientos e instalaciones marginales en 

el derecho de vía de las vías férreas; la instalación de anuncios y señales 

publicitarias en el derecho de vía; y la construcción y operación de 

puentes sobre vías férreas. Sólo los nacionales mexicanos y las 

empresas mexicanas podrán obtener tal permiso. 
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44. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 10.5) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Medidas: Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, Título I, Capítulo III 

Reglamento para el Aprovechamiento del Derecho de Vía de las 

Carreteras Federales y Zonas Aledañas, Capítulos II y IV 

Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, Capítulo I 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere permiso otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (SCT) para establecer u operar una estación o terminal de 

autobuses o camiones. Sólo los nacionales mexicanos y empresas 

mexicanas podrán obtener tal permiso. 

 

45. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Medidas: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 32 

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, Título I, Capítulo III 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión otorgada por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (SCT) para prestar los servicios de administración de 

caminos y puentes y servicios auxiliares. Sólo los nacionales mexicanos y 

las empresas mexicanas podrán obtener tal concesión. 

 

46. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Trato de Nación más Favorecida (Artículo 9.4) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Medidas: Ley de Inversión Extranjera, Título I, Capítulo II 

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, Título I,  

Capítulo I y III 

Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, Capítulo I 

Tal como lo califica el elemento Descripción 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Los inversionistas de otra Parte o sus inversiones no podrán adquirir, 

directa o indirectamente, participación alguna en el capital de empresas 

establecidas o por establecerse en el territorio de México que presten 

servicios de transporte de carga doméstica entre puntos en el territorio de 

México, excepto los servicios de paquetería y mensajería. 

Se requiere permiso expedido por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (en lo sucesivo, denominada “SCT”) para proporcionar los 

servicios de transporte de pasajeros, de transporte turístico o de 

transporte de carga, desde o hacia el territorio de México. Sólo los 

nacionales mexicanos y las empresas mexicanas podrán obtener dicho 

permiso. 
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Se requiere permiso expedido por la SCT para proporcionar los servicios 

de transporte interurbano de pasajeros, de transporte turístico o de 

transporte de carga internacional entre puntos del territorio de México. 

Sólo los nacionales mexicanos y las empresas mexicanas podrán obtener 

dicho permiso. 

Sólo los nacionales mexicanos y las empresas mexicanas con cláusula 

de exclusión de extranjeros, utilizando equipo registrado en México que 

haya sido construido en México o legalmente importado, y con 

conductores que sean nacionales mexicanos, podrán prestar servicios de 

carga doméstica entre puntos del territorio de México. 

Se requiere permiso expedido por la SCT para prestar servicios de 

paquetería y mensajería. Sólo los nacionales mexicanos y las empresas 

mexicanas podrán obtener dicho permiso.  

 

47. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte por ferrocarril 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Medidas: Ley Federal del Trabajo, Título VI, Capítulo V 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

Los miembros de la tripulación de los ferrocarriles deben ser nacionales 

mexicanos. 

 

48. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Medidas: Ley de Inversión Extranjera, Título I, Capítulo II 

Ley de Vías Generales de Comunicación, Libro I, Capítulos I y II 

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, Título I, Capítulo III 

Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, Capítulo I 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Sólo los nacionales mexicanos y las empresas mexicanas con cláusula 

de exclusión de extranjeros podrán proporcionar el servicio de transporte 

urbano y suburbano de pasajeros en autobús, servicios de autobús 

escolar, taxi, ruleteo y de otros servicios de transporte colectivo. 

 

49. Sector: Comunicaciones 

  

Subsector: Servicios de esparcimiento (cines) 

  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 9.4) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Medidas: Ley Federal de Cinematografía, Capítulo III 

Reglamento de la Ley Federal de Cinematografía, Capítulo V 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

Los exhibidores reservarán el 10% del tiempo total de exhibición a la 

proyección de películas nacionales. 
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RESERVAS ESTATALES 

LISTA DE MÉXICO 

1. Sector: Todos los Sectores 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Baja California Sur) 

Medidas: Constitución Política del Estado de Baja California Sur, Boletín Oficial, 9 

de diciembre de 1993, Capítulo III 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

Los sudcalifornianos serán preferidos para toda clase de concesiones en 

que sea indispensable la calidad de ciudadano. 

 

2. Sector: Todos los Sectores 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.4) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 10.5) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 10.8) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Jalisco) 

Medidas: Ley para el Fomento Económico del Estado de Jalisco, Periódico 

Oficial, 31 de diciembre de 1994, Capítulo VI, artículo 11 

Tal como se califica en el elemento Descripción 

Descripción: Inversión 

Para el otorgamiento de incentivos, se deberán utilizar los criterios de 

rentabilidad social, tomando en consideración el volumen de 

exportaciones, entre otros. 

Para efectos de esta reserva se entiende por existente la medida 

vigente al 1 de enero de 1994. 

 

3. Sector: Todos los Sectores 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.4) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 10.8) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Puebla) 

Medidas: Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, 

Periódico Oficial, 4 de junio de 1996, Capítulo V, artículo 32 

Descripción: Inversión 

La Secretaría de Desarrollo Económico será la encargada de dirigir, 

coordinar y controlar la ejecución de los programas de fomento y 

promoción económica para el desarrollo integral, regional y sectorial de 

la entidad. 
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4. Sector: Todos los Sectores 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Requisitos de Desempeño (Artículo 10.8) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Puebla) 

Medidas: Código Fiscal del Estado de Puebla, Periódico Oficial, 29 de diciembre 

de 1987, artículos 13, 14 y 41 

Descripción: Inversión 

Las autoridades fiscales tienen facultades para autorizar el pago a 

plazos, ya sea diferido o en parcialidades de las contribuciones 

omitidas y sus accesorios, bajo los requisitos establecidos en este 

código. Asimismo, conocerán y resolverán de las solicitudes de 

condonación o exención total o parcial del pago de contribuciones y sus 

accesorios. Además, concederán subsidios y estímulos fiscales. 

 

5. Sector: Todos los Sectores 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.4) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 10.8) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Tamaulipas) 

Medidas: Ley de Fomento y Protección a la Industria, Periódico Oficial, 1de abril 

de 1964, Capítulo I, artículo 7 

Descripción: Inversión 

Se condiciona el otorgamiento de franquicias fiscales a las industrias 

nuevas o necesarias de ensamble que armen mercancías con partes 

que en su totalidad sean fabricadas en el país y las que con sus 

propios equipos, produzcan no menos del 25% del costo directo de la 

totalidad de las partes con las que armen sus productos, pero, que en 

ningún caso utilicen piezas de origen extranjero que representen más 

del 40% de dicho costo. 

 

6. Sector: Todos los Sectores 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Sinaloa) 

Medidas: Constitución Política del Estado de Sinaloa, Periódico Oficial, 20 de 

julio de 1922, Capítulo II, artículo 10, fracción III 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Es prerrogativa del ciudadano sinaloense ser preferido en igualdad de 

circunstancias a los que no sean ciudadanos sinaloenses, en toda 

clase de concesiones del Gobierno del Estado y Municipios. 
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7. Sector: Agua 

Subsector: Captación, potabilización y distribución de agua 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Guerrero) 

Medidas: Ley del Sistema Estatal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

del Estado de Guerrero, Diario Oficial, 26 de abril de 1994, Capítulo V, 

artículo 39 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

La autorización para la distribución comercial de agua potable sólo se 

otorgará a mexicanos o sociedades constituidas en términos de ley 

cuando el suministro de agua potable a la población así lo requiera. 

 

8. Sector: Comercio 

Subsector: Comercio de productos alimenticios, bebidas y tabaco al por mayor y al 

por menor 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.4) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Quintana Roo) 

Medida: Ley para el Control de Ventas y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el 

Estado de Quintana Roo, Periódico Oficial, 15 de enero de 1991, 

Capítulo III, artículos 27 y 30 

Descripción: Inversión 

La patente para la venta de bebidas alcohólicas se otorga a personas 

físicas y a sociedades mercantiles constituidas conforme a las leyes del 

país. 

En el caso de personas físicas extranjeras, se deberá acompañar el 

documento que avale su capacidad financiera. 

El otorgamiento de patentes es un acto discrecional del C. Gobernador 

del Estado. 

 

9. Sector: Comercio 

Subsector: Comercio de productos alimenticios, bebidas y tabaco al por mayor y al 

por menor 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Sonora) 

Medidas: Ley número 119 que regula la Operación y Funcionamiento de los 

Establecimientos destinados a la Fabricación, Envasamiento, 

Distribución, Guarda, Transportación, Venta y Consumo de Bebidas con 

contenido Alcohólico en el Estado de Sonora, Boletín Oficial, 25 de junio 

de 1992, Capítulo VI, artículo 47 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere licencia para la apertura y funcionamiento de los 

establecimientos destinados a la fabricación, envasamiento, distribución, 

guarda, transportación, venta y consumo de bebidas con contenido 

alcohólico. Esta licencia se otorga a mexicanos. 
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10. Sector: Comercio 

Subsector: Comercio de productos alimenticios, bebidas y tabaco al por mayor y al 

por menor 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Tabasco) 

Medidas: Ley que Reglamenta la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas 

Alcohólicas y Cervezas en el Estado, Periódico Oficial, 26 de diciembre 

de 1981, Capítulo IV, artículos 26 y 28 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere licencia para la apertura y funcionamiento de los 

establecimientos dedicados a la venta y consumo de bebidas 

alcohólicas. Esta licencia se otorga a mexicanos. 

 

11. Sector: Comercio Al Por Menor 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Veracruz) 

Medidas: Reglamento de Mercados para el Estado, Gaceta Oficial, 25 de abril 

de 1959, Capítulo III, artículos 17 y 18 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Los comerciantes permanentes y temporales que deseen obtener un 

local en los mercados del Estado deberán ser mexicanos por 

nacimiento. 

 

12. Sector: Comercio 

Subsector: Comercio de productos alimenticios, bebidas y tabaco al por mayor y 

al por menor 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Zacatecas) 

Medidas: Ley sobre el Funcionamiento y Operación de Establecimientos 

destinados al Almacenaje, Distribución, Venta y Consumo de Bebidas 

Alcohólicas, Periódico Oficial, 29 de diciembre de 1996, artículos 8 y 9 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para obtener la licencia para la operación de establecimientos 

destinados al almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas 

alcohólicas, se requiere la nacionalidad mexicana de las personas 

físicas y la constitución legal de las personas morales. 
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13. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Veracruz) 

Medidas: Ley del Ejercicio Profesional para el Estado, Gaceta Oficial, 24 de 

diciembre de 1963, Capítulo I, artículo 2; Capítulo III, Sección III, artículo 

14 y Capítulo V, artículo 19 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

Los extranjeros podrán ejercer en el Estado las profesiones que regula 

la presente Ley, siempre que lo autorice el Departamento de 

Profesiones. 

 

14. Sector: Servicios Públicos 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Nivel de Gobierno: Distrito Federal 

Medidas: Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, Diario Oficial, 29 de 

diciembre de 1978, Capítulo III 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión para prestar servicios públicos. La concesión se 

otorgará a personas físicas o morales de nacionalidad mexicana. 

 

15. Sector: Servicios Públicos 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Guerrero) 

Medidas: Ley que Establece las Bases para el Régimen de Permisos, Licencias y 

Concesiones para la Prestación de Servicios Públicos y la Explotación y 

Aprovechamiento de Bienes de Dominio del Estado y los 

Ayuntamientos, Diario Oficial, 10 de octubre de 1989, Capítulo V, 

artículo 34 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesiones para la prestación de servicios públicos, así 

como para la explotación y aprovechamiento de bienes del dominio del 

Estado. Estas concesiones se otorgarán a mexicanos y, 

preferentemente, a vecinos del municipio en donde se encuentre el 

servicio que se pretenda prestar. Las personas morales deberán estar 

constituidas conforme a la ley. 
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16. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Corredores públicos 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Nuevo León) 

Medidas: Reglamento de Corredores del Estado de Nuevo León, Periódico Oficial, 

2 de agosto de 1985, artículo 12 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para ejercer como corredor público en la entidad se requiere ser 

ciudadano mexicano. 

 

17. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Ingenieros y arquitectos 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Oaxaca) 

Medidas: Reglamento de Construcciones Públicas y Privadas para el Estado de 

Oaxaca, Periódico Oficial, 18 de mayo de 1978, Título Segundo, 

Capítulo VI, artículo 38 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para obtener el registro como director responsable de obra, se requiere 

acreditar la nacionalidad mexicana. 

 

18. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Ingenieros y arquitectos 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Veracruz) 

Medidas: Reglamento de Construcciones para el Estado de Veracruz, Gaceta 

Oficial, 23 de agosto de 1979, Título II, Capítulo I, artículo 41 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere ser mexicano para obtener el registro como director 

responsable de obra. 

 

19. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Ingenieros y arquitectos 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Michoacán) 

Medidas: Reglamento de Construcciones, Periódico Oficial, 22 de mayo de 1990, 

Título VI, Capítulo XXXVII, artículo 458 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para ser director responsable de obra, se necesita ser ciudadano 

mexicano. 
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20. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Inspector ganadero 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Sonora) 

Medidas: Ley de Ganadería para el Estado de Sonora, Boletín Oficial, 8 de junio 

de 1992, Título I, Capítulo II, artículo 9 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para ser inspector ganadero de zona, se requiere ser mexicano y tener 

residencia en el municipio de la zona de que se trate con antigüedad 

mínima de dos años. 

 

21. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Inspector ganadero 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Tabasco) 

Medidas: Ley de Ganadería del Estado, Periódico Oficial, 28 de enero de 1959, 

Capítulo VI, artículo 56 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para ser inspector ganadero de zona, se requiere ser ciudadano 

mexicano y vecino de la zona. 

 

22. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Inspector ganadero 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Tlaxcala) 

Medidas: Ley Ganadera del Estado de Tlaxcala, Periódico Oficial, 5 de julio de 

1978, Título II, Capítulo VI, artículo 89 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para ser inspector de ganadería, se requiere ser ciudadano mexicano 

residente del Estado. 

 

23. Sector: Servicios de Esparcimiento, Culturales, Recreativos y Deportivos 

Subsector: Fútbol soccer 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Nivel de Gobierno: Distrito Federal 

Medidas: Decreto que crea un cuerpo colegiado que se denominará Comisión de 

Fomento Deportivo del Distrito Federal, Diario Oficial, 24 de enero de 

1945, artículo 11 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

En la celebración de juegos, ligas o campeonatos nacionales de fútbol 

soccer como espectáculo público de paga, se requiere que por lo menos 

siete jugadores sean mexicanos por nacimiento. 
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24. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Aguascalientes) 

Medidas: Ley del Notariado para el Estado de Aguascalientes, Periódico Oficial, 1 

de junio de 1980, Título II, Capítulo III. 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para obtener el fíat de Notario se requiere ser mexicano por nacimiento 

y estar registrado con una práctica profesional en la entidad de por lo 

menos tres años previos a la fecha en que presente su solicitud. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 

 

25. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Baja California) 

Medidas: Ley del Notariado para el Estado de Baja California, Periódico Oficial, 

30 de septiembre de 1965, Título I, Capítulo Tercero 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para obtener patente de aspirante al ejercicio del notariado, se requiere 

ser mexicano por nacimiento. 

Además, es requisito una residencia efectiva y no interrumpida en la 

entidad, ejerciendo la profesión en cualesquier rama del Derecho por 

un término no menor de tres años antes de la iniciación de su práctica. 

Se exige la práctica de tres años ininterrumpidos de la profesión y un 

mínimo de cinco años de residencia en el Estado. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 

 

26. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Baja California Sur) 

Medidas: Ley del Notariado del Estado de Baja California Sur, Boletín 

Oficial, 31 de diciembre de 1977, Título I, Capítulo II 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para obtener la patente de aspirante de notario se requiere ser 

mexicano por nacimiento, ser ciudadano del Estado y tener residencia 

efectiva en el mismo cuando menos tres años anteriores a la fecha de 

la solicitud. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 
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27. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Campeche) 

Medidas: Ley del Notariado del Estado de Campeche, Periódico Oficial, 9 de octubre 

de 1944, Capítulo I 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para obtener el fiat o nombramiento de Notario Público se requiere ser 

ciudadano mexicano por nacimiento o por naturalización y haber realizado 

práctica notarial por un año en la entidad. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 

 

28. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Chiapas) 

Medidas: Ley del Notariado del Estado de Chiapas, Periódico Oficial, 21 de marzo de 

1993, Título I, Capítulo III 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para ser aspirante al ejercicio del Notariado se requiere ser mexicano y 

comprobar práctica notarial en el Estado por un año. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 

 

29. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Chihuahua) 

Medidas: Ley del Notariado del Estado de Chihuahua, Periódico Oficial, 2 de agosto 

de 1950, Capítulo III 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para obtener la patente de aspirante al ejercicio del Notariado se requiere 

ser mexicano y tener residencia en la entidad por más de dos años. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 

 



22     (Decimonovena Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 29 de abril de 2016 

30. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Coahuila) 

Medidas: Ley del Notariado del Estado de Coahuila, Periódico Oficial, 6 de febrero 

de 1979, Título II, Capítulo III 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para obtener la patente de aspirante a notario se requiere ser ciudadano 

mexicano por nacimiento y realizar práctica notarial por un año. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 

 

31. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Colima) 

Medidas: Ley del Notariado del Estado de Colima, Periódico Oficial, 4 de enero de 

1964, Título II, Capítulo III 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para obtener el nombramiento de notario y ejercer como tal es requisito 

indispensable ser mexicano por nacimiento, con un mínimo de cinco años 

de ejercicio profesional y ser vecino del Estado. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 

 

32. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Distrito Federal 

Medidas: Ley del Notariado para el Distrito Federal, Diario Oficial, 8 de enero de 

1990, Capítulo II, Sección Segunda 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para obtener la patente de aspirante al notariado, el interesado deberá 

ser mexicano por nacimiento y haber realizado práctica notarial bajo la 

dirección y responsabilidad de algún notario de la entidad, por lo menos 

ocho meses ininterrumpidos e inmediatamente anteriores a la solicitud de 

examen. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 
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33. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Durango) 

Medidas: Ley del Notariado del Estado de Durango, Periódico Oficial, 17 de junio 

de 1974, Título II, Capítulo III, artículo 70 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para obtener la patente de aspirante a notario, el interesado deberá ser 

mexicano por nacimiento y vecino del Estado. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 

 

34. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de México) 

Medidas: Ley Orgánica del Notariado del Estado de México, Gaceta Oficial, 11 de 

octubre de 1972, Título Primero, Capítulo Primero, artículo 10-A 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para ser aspirante a notario se requiere ser ciudadano mexicano por 

nacimiento. Tener residencia efectiva en el Estado de cuando menos tres 

años anteriores a la solicitud y haber realizado prácticas en alguna 

notaría establecida en el Estado por un período mínimo de un año. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 

 

35. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: 

 

Estatal (Estado de Guanajuato) 

Medidas: Ley del Notariado para el Estado de Guanajuato, Periódico Oficial, 8 de 

enero de 1959, artículo 6 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para obtener el fíat de Notario se requiere ser mexicano por nacimiento y 

haber realizado una práctica mínima de un año en alguna notaría del 

Estado. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 
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36. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Guerrero) 

Medidas: Ley del Notariado para el Estado de Guerrero, Diario Oficial, 6 de agosto 

de 1988, Capítulo III, artículo 97 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para obtener patente de aspirante al ejercicio del Notariado se requiere 

ser mexicano por nacimiento y haber realizado práctica notarial por un 

mínimo de cinco años. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 

 

37. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Hidalgo) 

Medidas: Ley del Notariado para el Estado de Hidalgo, Periódico Oficial, 18 de 

mayo de 1992, Título II, Capítulo II, artículo 17 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para obtener nombramiento de notario titular se requiere ser mexicano 

por nacimiento y ser ciudadano hidalguense. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 

 

38. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Jalisco) 

Medidas: Ley del Notariado del Estado de Jalisco, Periódico Oficial, 14 de octubre 

de 1993, Título I, Capítulo II, artículo 10 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para obtener la patente de aspirante al ejercicio del Notariado se requiere 

ser mexicano por nacimiento y tener su domicilio civil en la entidad. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 
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39. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Michoacán) 

Medidas: Ley del Notariado del Estado, Periódico Oficial, 15 de febrero de 1980, 

Título II, Capítulo II, artículo 21 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para obtener nombramiento de Notario se requiere ser mexicano por 

nacimiento y tener residencia ininterrumpida en el Estado por más de tres 

años. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 

 

40. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Morelos) 

Medidas: Ley del Notariado del Estado de Morelos, Periódico Oficial, 3 de agosto 

de 1983, Capítulo II, Sección II, artículo 11 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para obtener el registro de aspirante al Notariado, el interesado deberá 

ser morelense y tener una residencia no menor de 10 años en el Estado. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 

 

41. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Nayarit) 

Medidas: Ley del Notariado del Estado de Nayarit, Periódico Oficial, 28 de enero de 

1987, Título II, Capítulo I, artículo 7 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para obtener el nombramiento de Notario, se requiere ser mexicano por 

nacimiento y tener ejercicio profesional en la entidad de por lo menos 

cinco años. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 
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42. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Nuevo León) 

Medidas: Ley del Notariado del Estado de Nuevo León, Periódico Oficial, 26 de 

diciembre de 1983, Título I, Capítulo III, artículo 18 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para obtener el nombramiento de Notario se requiere ser mexicano por 

nacimiento y residir en el Estado. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 

 

43. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Oaxaca) 

Medidas: Ley del Notariado para el Estado de Oaxaca, Periódico Oficial, 30 de julio 

de 1994, Título II, Capítulo I, artículo 12 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para obtener la patente de Notario Titular, se requiere ser mexicano por 

nacimiento y tener una residencia en el Estado no menor de cinco años. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 

 

44. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Puebla) 

Medidas: Ley del Notariado de Puebla, Periódico Oficial, 6 de agosto de 1976, 

Capítulo IV, artículo 27 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para obtener la patente de Notario, se requiere ser mexicano por 

nacimiento y ser vecino del Estado, con residencia no menor de cinco 

años ininterrumpidos anteriores a su nombramiento. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 
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45. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Querétaro) 

Medidas: Ley del Notariado del Estado de Querétaro, Periódico Oficial, 28 de 

octubre de 1976, Capítulo III, artículo 11 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para obtener el nombramiento de Notario Titular, se requiere ser 

mexicano por nacimiento y tener residencia ininterrumpida en el Estado 

por más de tres años anteriores a su nombramiento. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 

 

46. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Quintana Roo) 

Medidas: Ley Orgánica del Notariado del Estado de Quintana Roo, Periódico 

Oficial, 25 de noviembre de 1976, Capítulo II, artículo 10 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para ser Notario se requiere ser ciudadano mexicano, de preferencia 

quintanarroense, con residencia en el Estado cuando menos con tres 

años anteriores a la designación. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 

 

47. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Sinaloa) 

Medidas: Ley del Notariado del Estado de Sinaloa, Periódico Oficial, 12 de agosto, 

de 1969, Capítulo IV, artículo 109 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para obtener autorización para ejercer como Notario Público, se requiere 

ser ciudadano mexicano y haber realizado práctica con Notario Titular por 

dos años ininterrumpidos. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 
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48. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Sonora) 

Medidas: Ley del Notariado del Estado de Sonora, Boletín Oficial, 4 de julio de 

1970, Título II, Capítulo Tercero, artículo 80 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para obtener el nombramiento y ejercer como Notario, se requiere ser 

mexicano por nacimiento y vecino del Estado. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 

 

49. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Tabasco) 

Medidas: Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, Periódico Oficial, 10 de 

noviembre de 1976, Capítulo II, artículo 6, fracciones I y IV 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para obtener el fiat o nombramiento de Notario, se requiere ser mexicano 

por nacimiento y ser vecino del Estado, con residencia efectiva no menor 

de cinco años. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 

 

50. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Tamaulipas) 

Medidas: Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas, Periódico Oficial, 30 de 

enero de 1993, artículo 13 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

El Ejecutivo del Estado expedirá patente de aspirante al cargo de Notario 

a quien acredite ser mexicano por nacimiento y con residencia en el 

Estado de tres años por lo menos. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 
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51. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Tlaxcala) 

Medidas: Ley del Notariado para el Estado de Tlaxcala, Periódico Oficial, 5 de 

enero de 1983, Título III, Capítulo I, artículos 29 y 30 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para obtener la constancia de aspirante a Notario Público se requiere ser 

mexicano por nacimiento y tener su domicilio civil en el Estado de 

Tlaxcala con una antigüedad de cinco años por lo menos. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 

 

52. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Veracruz) 

Medidas: Ley del Notariado, Gaceta Oficial, 1 de junio de 1965, Título I, Capítulo 

IV, artículo 37, fracciones I y VI 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para obtener el nombramiento de Notario se requiere ser mexicano por 

nacimiento y vecino del Estado. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 

 

53. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Yucatán) 

Medidas: Ley del Notariado del Estado de Yucatán, Diario Oficial, 4 de julio de 

1977, Capítulo II, artículos 10 y 12 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

La patente de aspirante a Notario será extendida por el Ejecutivo del 

Estado a ciudadanos mexicanos. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 
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54. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Notariado 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Zacatecas) 

Medidas: Ley del Notariado del Estado de Zacatecas, Periódico Oficial, 14 de 

enero de 1990, Capítulo II, artículo 69 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para obtener el nombramiento y ejercer como Notario, se requiere ser 

mexicano por nacimiento y tener por lo menos cinco años de residencia 

en el Estado. Asimismo, acreditar haber practicado durante un año 

ininterrumpido bajo la dirección y responsabilidad de un notario de la 

entidad. 

Un notario público sólo puede asociarse con otro notario público para 

prestar servicios notariales. 

 

55. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Perito valuador 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3 ) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Colima) 

Medidas: Ley que crea el Registro de Peritos Valuadores del Estado de Colima, 

Periódico Oficial, 28 de noviembre de 1992, Capítulo I 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para inscribirse en el Registro de Peritos Valuadores técnico-comercial 

del Estado, principalmente respecto de bienes inmuebles y de empresas, 

se requiere la ciudadanía mexicana y tener residencia efectiva en la 

entidad no menor a tres años anteriores a la fecha de solicitud. 

 

56. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Perito valuador 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Durango) 

Medidas: Reglamento de Registro de Peritos Valuadores para el Estado de 

Durango, Periódico Oficial, 21 de noviembre de 1993, Capítulo I, artículo 

5, fracciones I y V 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para inscribirse en el Registro de Peritos Valuadores del Estado, se 

requiere la ciudadanía mexicana y tener residencia efectiva en la entidad 

no menor a tres años anteriores a la fecha de solicitud. 
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57. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Perito valuador 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Tamaulipas) 

Medidas: Reglamento para el Registro de Peritos en el Estado de Tamaulipas, 

Periódico Oficial, 6 de febrero de 1993, artículo 12 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere ser ciudadano mexicano para obtener el registro de perito 

valuador inmobiliario. 

 

58. Sector: Servicios Educativos 

Subsector: Servicios privados de educación 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.9) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Chihuahua) 

Medidas: Código Administrativo del Estado, Periódico Oficial, 2 de agosto de 1950, 

Título IV, Capítulo II 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para establecer e incorporar escuelas sostenidas por la iniciativa privada 

se requiere que su Director sea mexicano. 

 

59. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Servicios privados de seguridad 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.9) 

Nivel de Gobierno: Distrito Federal 

Medidas: Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, Diario Oficial, 19 de julio de 

1993, Título IX, Capítulo Único 

Acuerdo No. A/011/94 del Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal en el que se establecen las reglas generales del título noveno de 

la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, Diario Oficial, 31 de 

marzo de 1994, Capítulo III 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Sólo podrán prestar los servicios privados de seguridad las personas 

físicas o morales de nacionalidad mexicana. 

El personal directivo y operativo debe ser de nacionalidad mexicana. 

 

60. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Servicios privados de seguridad 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Jalisco) 

Medidas: Reglamento de los Servicios Privados de Seguridad en Jalisco, Periódico 

Oficial, 21 de mayo de 1994, Capítulo II, artículo 9 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para obtener registro y autorización para prestar servicios privados de 

seguridad se requiere la nacionalidad mexicana. 
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61. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector: Servicios de asociaciones comerciales, profesionales y laborales 

Obligaciones Afectadas: Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.9) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Sinaloa) 

Medidas: Ley de Organizaciones Agrícolas del Estado de Sinaloa, Periódico 

Oficial, 31 de marzo de 1997, Título Primero Capítulo VII, artículo 55, y 

Título Segundo, Capítulo VI, artículo 89 

Descripción: Inversión 

El Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero y Vocales de una 

asociación agrícola en la entidad deberán ser mexicanos. 

Asimismo, para ser consejero propietario o suplente de la Confederación 

de Asociaciones Agrícolas del Estado de Sinaloa se requiere ser 

mexicano. 

 

62. Sector: Servicios de Esparcimiento, Culturales, Recreativos y Deportivos 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 10.8) 

Nivel de Gobierno: Distrito Federal 

Medidas: Reglamento Taurino para el Distrito Federal, Diario Oficial, 11 de 

noviembre de 1987, Capítulos II y IV 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicio 

Para la celebración de espectáculos taurinos en el Distrito Federal se 

requiere de autorización expedida por la Delegación correspondiente. 

Los actuantes extranjeros, en las categorías de corrida de toros, 

novilladas y festivales taurinos y becerradas, no podrán exceder del 50% 

de los diestros y actuantes programados. Todos los carteles deberán 

estar integrados por el 50% de actuantes mexicanos como mínimo. 

 

63. Sector: Servicios de Esparcimiento, Culturales, Recreativos y Deportivos 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.9) 

Nivel de Gobierno: Distrito Federal 

Medidas: Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles y 

Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal, Diario 

Oficial, 31 de julio de 1989, Título Tercero, Capítulo III, Sección Primera 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para el desarrollo técnico de los espectáculos de box, lucha libre, frontón, 

fútbol, básquetbol, béisbol, automovilismo, motociclismo, ciclismo, 

atletismo, y similares, el Departamento del Distrito Federal contará para 

cada tipo de espectáculo deportivo con una Comisión. Para poder 

integrar cualquiera de las Comisiones de espectáculos deportivos se 

requiere ser ciudadano mexicano. 
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64. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 10.8) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Sinaloa) 

Medidas: Reglamento para el Aprovechamiento del Derecho de Vía de las 

Carreteras Estatales y Zonas Aledañas, Periódico Oficial, 28 de junio de 

1993, Capítulo II, artículo 5, y Capítulo V, artículo 31 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere permiso para la instalación de anuncios o construcción de 

obras con fines de publicidad en los terrenos adyacentes al derecho de 

vía de las carreteras estatales. Los anuncios y obras publicitarias, 

además de lo requerido por las disposiciones de la materia, deberán 

estar redactados en lenguaje claro y accesible en idioma español. Sólo 

se autorizará el uso de dialectos de nombres de productos, marcas o 

establecimientos en lengua extranjera cuando se justifique su uso. 

 

65. Sector: Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 10.8) 

Nivel de Gobierno: Distrito Federal 

Medidas: Reglamento de Anuncios para el Distrito Federal, Diario Oficial, 2 de 

septiembre de 1988, Capítulo I 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

En la fijación, instalación, colocación y distribución de anuncios en los 

sitios y en los lugares a los que tenga acceso el público o que sean 

visibles en la vía pública, el texto de los anuncios deberá redactarse en 

idioma español con sujeción a las reglas de la gramática. No se pueden 

emplear palabras de otro idioma, salvo que se trate de dialectos 

nacionales o de nombres propios de productos, marcas o nombres 

comerciales en la lengua extranjera que estén registrados en la 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

 

66. Sector: Trabajadores No Asalariados 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.9) 

Nivel de Gobierno: Distrito Federal 

Medidas: Reglamento de los Trabajadores no Asalariados del Distrito Federal, 

Diario Oficial, 2 de mayo de 1975, Capítulo III 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para ser miembro de la directiva de las Uniones de Trabajadores No 

Asalariados se requiere ser mexicano por nacimiento. 
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67. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Baja California) 

Medidas: Ley de Tránsito y Transportes del Estado de Baja California, Periódico 

Oficial, 10 de agosto de 1982, Capítulo VII 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión o permiso para la explotación del servicio público 

de transporte. Sólo los nacionales mexicanos pueden obtener tales 

concesiones o permisos. 

Para el otorgamiento de las concesiones se preferirá, en igualdad de 

circunstancias, a las sociedades cooperativas, uniones, sindicatos 

obreros, ligas y asociaciones formadas por trabajadores. 

 

68. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Baja California Sur) 

Medidas: Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Baja California Sur, Boletín 

Oficial, 22 de noviembre de 1990, Capítulo Único 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión para prestar servicios de transporte público. En 

igualdad de circunstancias, tendrán preferencia para obtener las 

concesiones de explotación del servicio público de transporte los 

sudcalifornianos. 

 

69. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: 

 

Estatal (Estado de Campeche) 

Medidas: Ley de Vialidad, Comunicaciones y Transportes para el Estado de 

Campeche, Periódico Oficial, 30 de abril de 1987, Capítulo III 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión para establecer estaciones terminales para el 

aprovechamiento de los sistemas de transporte de jurisdicción estatal. 

Las concesiones se otorgarán a personas morales mexicanas. En 

igualdad de circunstancias, se preferirá a las sociedades integradas por 

concesionarios del servicio público de transporte que exploten cuando 

menos el 51% de los vehículos que deban servir en esas terminales. 
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70. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Campeche) 

Medidas: Ley de Vialidad, Comunicaciones y Transportes para el Estado de 

Campeche, Periódico Oficial, 30 de abril de 1987, Título III, Capítulo III 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión para prestar servicios de transporte público. Las 

personas físicas que deseen obtener una concesión para la prestación 

del servicio público de transporte deben ser mexicanas por nacimiento. 

Las personas morales deben estar organizadas conforme a las leyes del 

país y constituidas exclusivamente por socios mexicanos por nacimiento. 

 

71. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Coahuila) 

Medidas: Ley de Tránsito y Transportes del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

Periódico Oficial, 19 de enero de 1996, Capítulo VI 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión para prestar servicios de transporte público. Las 

concesiones sólo podrán otorgarse a personas físicas mexicanas o a 

personas morales constituidas conforme a la ley. 

 

72. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Colima) 

Medidas: Reglamento de Vialidad y Transporte, Periódico Oficial, 13 de marzo de 

1993, Capítulo XVIII 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

El solicitante de concesión de servicio público de transporte deberá ser 

mexicano por nacimiento en el caso de persona física; las personas 

morales deberán estar debidamente constituidas conforme a la ley. 
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73. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Chiapas) 

Medidas: Reglamento de Tránsito del Estado de Chiapas, Periódico Oficial, 30 de 

mayo de 1972 

Decreto que establece diversas disposiciones en materia de servicio 

público de autotransporte de carga en el Estado de Chiapas, 21 de marzo 

de 1990 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere permiso para la explotación total o parcial de los servicios 

públicos estatales de transporte. El permiso se otorga a mexicanos por 

nacimiento o naturalización y a sociedades mexicanas legalmente 

constituidas. 

 

74. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Chihuahua) 

Medidas: Ley de Comunicaciones y Transportes del Estado de Chihuahua, 

Periódico Oficial, 13 de julio de 1987, Capítulo III 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión o permiso para prestar servicios de transporte 

público. Las concesiones y permisos se otorgarán únicamente a 

personas físicas mexicanas o a personas morales constituidas conforme 

a la ley. 

 

75. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Distrito Federal 

Medidas: Ley que fija las Bases Generales a que habrán de sujetarse el Tránsito y 

los Transportes en el Distrito Federal, Diario Oficial, 23 de marzo de 

1942, artículo 7, incisos a) y b) 

Reglamento de Transporte Urbano de Carga para el Distrito Federal, 

Diario Oficial, 16 de febrero de 1993, Capítulo Segundo, artículo 16, 

fracción I, inciso a) 

Reglamento para el Servicio Público de Transporte del Pasajeros en el 

Distrito Federal, Diario Oficial, 14 de abril de 1942, artículos 17 y 23 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión o permiso para establecer y operar líneas locales 

de transporte público. Las concesiones y permisos se otorgarán a 

personas físicas mexicanas por nacimiento. Tratándose de personas 

morales, éstas deberán estar organizadas conforme a las leyes del país. 
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76. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Durango) 

Medidas: Ley de Transporte de Durango, Periódico Oficial, 10 de diciembre de 

1996, Capítulo IV, artículos 23, 24, 33 y 34 

Reglamento General de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de 

Durango, Periódico Oficial, 11 de agosto de 1991, Capítulo XX, artículo 

176 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión o permiso para prestar servicios de transporte 

público. Las concesiones o permisos se otorgan a ciudadanos 

mexicanos, así como a sindicatos y a otras organizaciones de carácter 

social constituidas por aquéllos, de acuerdo a las leyes mexicanas. 

 

77. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de México) 

Medidas: Ley de Tránsito y Transportes del Estado de México, Gaceta Oficial, 21 

de abril de 1971, Capítulo IV, artículo 25 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesiones para explotar el servicio público de transporte 

en sus diferentes ramas y modalidades. Estas sólo se podrán otorgar a 

mexicanos por nacimiento o sociedades mercantiles integradas por éstos 

y que estén legalmente constituidas conforme a las leyes del país. 

 

78. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Guanajuato) 

Medidas: Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Guanajuato, Periódico Oficial, 

20 de agosto de 1993, Título III, Capítulo II, artículo 90 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión para la prestación del servicio público de 

transporte. Estas se otorgarán única y exclusivamente en favor 

de personas físicas o morales de nacionalidad mexicana. 
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79. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Guerrero) 

Medidas: Ley de Transporte y Vialidad del Estado de Guerrero, Diario Oficial, 6 de 

junio de 1989, Capítulo VII, artículo 52 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión o permiso para prestar servicios de transporte 

público. Las concesiones y permisos sólo se otorgarán a mexicanos o a 

sociedades constituidas conforme a la ley. En igualdad de condiciones se 

preferirá a trabajadores guerrerenses del transporte, núcleos agrarios, 

organizaciones representativas de los trabajadores del transporte, 

personas morales del sector social, a quienes cuenten con mejor equipo, 

infraestructura y experiencia para la eficiente prestación de los servicios 

públicos de transporte y a quien haya resultado afectado por 

expropiaciones agrarias o por razón de equidad social. 

 

80. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Hidalgo) 

Medidas: Ley de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, 

Periódico Oficial, 8 de enero de 1970, Título VI, Capítulo V, artículo 170; 

artículo 182, fracción II, y artículo 206 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión para construir y explotar estaciones centrales y 

terminales de paso. Las concesiones se otorgarán a mexicanos por 

nacimiento o a personas morales constituidas conforme a las leyes del 

país. Se declaran improcedentes las solicitudes hechas por extranjeros. 

 

81. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Hidalgo) 

Medidas: Ley de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, Periódico 

Oficial, 8 de enero de 1970, Título VI, Capítulo V, artículos 170 y 180, 

fracción II y artículo 182, fracción II 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión o permiso para la explotación del servicio público 

de transporte. Para obtener la concesión y permiso, se requiere ser 

mexicano por nacimiento o persona moral constituida conforme a las 

leyes del país. Se declaran improcedentes las solicitudes hechas por 

extranjeros. 
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82. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Jalisco) 

Medidas: Ley del Servicio de Tránsito del Estado de Jalisco, Periódico Oficial, 5 de 

agosto de 1941, Capítulo VI, artículos 42 y 44 

Reglamento de la Ley del Servicio de Tránsito, Periódico Oficial, 5 de 

agosto de 1941, Título V, Capítulo I, artículo 168 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere permiso para la explotación de servicio de transporte público. 

Este permiso se otorga a mexicanos por nacimiento. Se declaran 

improcedentes las solicitudes de permisos cuando sean hechas por 

extranjeros. 

 

83. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Michoacán) 

Medidas: Ley de Comunicaciones y Transportes del Estado de Michoacán, 

Periódico Oficial, 19 de julio de 1982,Título I, artículo 3 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión para prestar servicios de transporte público. Las 

concesiones sólo se otorgarán a ciudadanos mexicanos o a sociedades 

mexicanas constituidas conforme a las leyes del país. En igualdad de 

circunstancias, tendrán preferencia para obtener estas concesiones los 

michoacanos por nacimiento, los mexicanos con residencia de más de un 

año en el Estado y las sociedades mexicanas registradas en Michoacán. 

 

84. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Morelos) 

Medidas: Reglamento de Servicio Público de Transporte del Estado de Morelos, 

Periódico Oficial, 25 de octubre de 1989, artículo 37 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión para la prestación del servicio público de 

transporte. Estas concesiones se otorgarán a personas físicas o morales 

mexicanas, por nacimiento las primeras, y con cláusula de exclusión las 

segundas. 
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85. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Nayarit) 

Medidas: Ley de Tránsito y Transportes para el Estado de Nayarit, Periódico 

Oficial, 24 de octubre de 1970, Capítulo XVIII, artículos 113 y 129 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere permiso de ruta para explotar los servicios de transporte 

público. Estos permisos se otorgarán a los mexicanos por nacimiento y, 

preferentemente, a los miembros de las sociedades cooperativas y de las 

uniones de trabajadores establecidas conforme a la ley. 

 

86. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Nuevo León) 

Medidas: Ley de Comunicaciones y Transportes para el Estado de Nuevo León, 

Periódico Oficial, 14 de diciembre de 1984, Capítulo III, artículos 27 y 29 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión para la prestación del servicio público de 

transporte. Las concesiones y permisos sólo se otorgarán a ciudadanos 

mexicanos o a sociedades mexicanas constituidas conforme a las leyes 

del país. 

 

87. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Oaxaca) 

Medidas: Ley de Tránsito Reformada, Periódico Oficial, 25 de diciembre de 1976, 

Capítulo IV, artículo 21 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión o permiso para la prestación del servicio público 

de transporte. Las concesiones o permisos se otorgarán únicamente a 

mexicanos y a sociedades mercantiles constituidas conforme a las leyes 

del país. 

 

88. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Puebla) 

Medidas: Reglamento de Tránsito del Estado de Puebla, Periódico Oficial, 19 de 

octubre de 1984, Título 6 Capítulo I, artículo 161 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión para la prestación del servicio público de 

transporte. No se otorgarán concesiones cuando el solicitante sea 

extranjero o la sociedad, en su caso, sea anónima. 
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89. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Querétaro) 

Medidas: Ley de Seguridad Pública y Tránsito del Estado de Querétaro. Periódico 

Oficial, 17 de diciembre de 1987, artículo 102, fracciones I y II 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión para prestar el servicio público de transporte. Las 

concesiones podrán otorgarse a personas físicas mexicanas por 

nacimiento o a personas morales integradas por mexicanos. 

 

90. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: 

 

Estatal (Estado de Quintana Roo) 

Medidas: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 32 

Ley de Tránsito, Transporte y Explotación de Vías y Carreteras del 

Estado de Quintana Roo, Periódico Oficial, 16 de diciembre de 1996, 

Título V, Capítulo I, artículos 32 y 34 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión o permiso para la prestación del servicio público 

de autotransporte. El otorgamiento de estas concesiones o permisos se 

expedirán discrecionalmente por el Gobernador del Estado a las 

personas físicas o morales que lo soliciten. 

 

91. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de San Luis Potosí) 

Medidas: Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, Periódico 

Oficial, 30 de agosto de 1996, artículos 9, 13 y 20 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión o permiso para prestar el servicio público de 

transporte. Las concesiones o permisos únicamente se otorgarán a 

personas de nacionalidad mexicana, físicas o morales, según el servicio 

de que se trate, creadas o constituidas conforme a las leyes del país. 

 

92. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Sinaloa) 

Medidas: Reglamento General de la Ley de Tránsito y Transportes, Periódico 

Oficial, 21 de agosto de 1970, Título VI, Capítulo II, artículo 70 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión o permiso para prestar servicio público de 

transporte. Para obtener la concesión y permiso, se requiere la 

nacionalidad mexicana. 
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93. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Sonora) 

Medidas: Ley Número 120 de Transportes para el Estado de Sonora, Boletín 

Oficial, 20 de julio de 1992, Capítulo IV, artículos 22, 23 y 54 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión para el establecimiento de centrales y terminales 

de pasaje y de carga para explotar los servicios públicos de transporte. 

Las concesiones se otorgan a ciudadanos mexicanos por nacimiento. Las 

sociedades deberán estar conformadas por socios mexicanos por 

nacimiento. 

 

94. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Sonora) 

Medidas: Ley número 120 de Transporte para el Estado de Sonora, Boletín Oficial, 

20 de julio de 1992, Título II, Capítulo III, artículos 22 y 23 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión para prestar el servicio público de transporte. La 

concesión se otorga a mexicanos por nacimiento. Las sociedades 

deberán estar conformadas por socios mexicanos por nacimiento. 

 

95. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Tabasco) 

Medidas: Ley de Vías de Comunicación y Transporte del Estado, Periódico Oficial, 

1 de agosto de 1984, Título II, Capítulo II, artículos 26 y 28 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión para la explotación del servicio público de 

transporte. La concesión se otorga a mexicanos por nacimiento, en el 

caso de las personas físicas, y tratándose de personas morales, los 

socios deberán ser mexicanos por nacimiento. 
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96. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Clasificación Industrial: CMAP 973101  Servicio de administración de centrales camioneras 

de pasajeros y servicios auxiliares (terminales 

camioneras y estaciones de camiones y autobuses) 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Tabasco) 

Medidas: Ley de Vías de Comunicación y Transporte del Estado, Periódico Oficial, 

1 de agosto de 1984, Título II, Capítulo III, artículo 49 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión para la construcción y explotación de estaciones 

terminales en el aprovechamiento de los sistemas de transporte de 

jurisdicción estatal. Estas concesiones se otorgarán a personas morales 

mexicanas. En igualdad de circunstancias, se preferirá a las sociedades 

integradas por concesionarios del servicio público de transporte que 

exploten cuando menos el 51% de los vehículos que deban servir en 

esas terminales. 

 

97. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Tamaulipas) 

Medidas: Ley de Tránsito y Transporte, Periódico Oficial, 30 de noviembre de 1987, 

Capítulo VI, artículos 28 y 33 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión o permiso para el servicio público de transporte. 

Las concesiones o permisos se otorgarán en favor de personas físicas o 

morales mexicanas. 

 

98. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Tlaxcala) 

Medidas: Ley de Comunicaciones y Transportes en el Estado de Tlaxcala, 

Periódico Oficial, 22 de junio de 1983, Capítulo I, artículo 2 y Capítulo III, 

artículo 14 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión para prestar el servicio público de transporte. En 

igualdad de circunstancias, tendrán preferencia para obtener las 

concesiones los tlaxcaltecas por nacimiento, los mexicanos con 

residencia de más de un año en el estado y las sociedades mexicanas 

registradas en Tlaxcala. 
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99. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Veracruz) 

Medidas: Ley número 100 de Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz, 
Gaceta Oficial, 19 de enero de 1988, Capítulo VI, artículos 20 y 25 

Reglamento de la Ley de Tránsito y Transporte para el Estado de 
Veracruz, Gaceta Oficial, 24 de noviembre de 1988, Capítulo III, artículo 
161, fracción I 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión para prestar el servicio público de transporte. Las 
concesiones se otorgan a ciudadanos mexicanos y a las sociedades 
mercantiles constituidas por éstos. 

 

100. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Yucatán) 

Medidas: Reglamento del Servicio de Transporte de Carga en el Estado de 
Yucatán, Diario Oficial, 20 de septiembre de 1983, Capítulo II, artículos 7 
y 10 

Reglamento de Tránsito en las Carreteras del Estado de Yucatán, Diario 
Oficial, 29 de abril de 1959, Capítulo IV, artículo 55, fracción II 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Se requiere concesión o permiso para prestar los servicios públicos de 
transporte. 

Para el otorgamiento de la concesión de transporte público de carga se 
requiere, si se trata de una persona física, ser mexicana por nacimiento y 
domiciliada en el Estado. Si se trata de una sociedad, deberá 
comprobarse por medio de su escritura constitutiva que está integrada en 
su totalidad por mexicanos por nacimiento y constituida conforme a las 
leyes del país. Es causa de revocación perder la nacionalidad mexicana, 
cuando el concesionario, sea persona física; cuando se trate de 
sociedad, cuando deje de estar constituida conforme se indica 
anteriormente. 

Las personas físicas o morales que soliciten permiso de ruta para la 
explotación de los servicios públicos de transporte deberán ser de 
nacionalidad mexicana. 

 

101. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Estatal (Estado de Zacatecas) 

Medidas: Ley de Tránsito del Estado de Zacatecas, Periódico Oficial, 18 de enero 
de 1989, Capítulo VII, artículos 17 y 20 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

La concesión del servicio público de transporte es un acto discrecional, 
temporal y revocable del Ejecutivo del Estado, por medio del cual se 
faculta a las personas físicas o morales para prestar el mencionado 
servicio. Las concesiones se otorgarán a personas físicas mexicanas por 
nacimiento, preferentemente, originarias y residentes del Estado y a las 
personas morales que estén constituidas y operando en el Estado. 
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LISTA DEL PERÚ 

1. Sector: Todos los Sectores 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.4) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: 

 

Constitución Política del Perú de 1993, artículo 71 

Decreto Legislativo N° 757, Diario Oficial “El Peruano”, del 13 de 

noviembre de 1991, Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión 

Privada, artículo 13 

Descripción: Inversión 

 Dentro de los 50 kilómetros de las fronteras, los extranjeros no pueden 

adquirir ni poseer por título alguno, minas, tierras, bosques, aguas, 

combustibles ni fuentes de energía, directa ni indirectamente, 

individualmente ni en sociedad, bajo pena de perder, en beneficio del 

Estado, el derecho así adquirido. Se exceptúa el caso de necesidad 

pública expresamente declarada por decreto supremo aprobado por el 

Consejo de Ministros, conforme a ley. 

Para cada caso de adquisición o posesión en el área referida, el 

inversionista deberá presentar la correspondiente solicitud al Ministerio 

competente de acuerdo con las normas legales vigentes. Por ejemplo, 

se ha dado este tipo de autorizaciones en el sector minero. 

 

2. Sector: Servicios Relacionados con la Pesca 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: Decreto Supremo N° 012-2001-PE, Diario Oficial "El Peruano" del 14 

de marzo de 2001, Reglamento de la Ley General de Pesca, Artículos 

67, 68, 69 y 70 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Los armadores de embarcaciones pesqueras de bandera extranjera, 

antes del inicio de sus operaciones, deberán presentar una carta fianza 

de carácter solidario, irrevocable, incondicional y de realización 

automática, con vigencia no mayor de 30 días naturales posteriores a 

la fecha de la finalización del permiso de pesca, emitida en favor y a 

satisfacción del Ministerio de la Producción, por una institución 

bancaria, financiera o de seguros, debidamente reconocida por la 

Superintendencia de Banca y Seguros. Dicha carta se emitirá por un 

valor equivalente al 25% del monto que corresponda abonar por 

concepto de pago de derecho de pesca. 

Los armadores de embarcaciones pesqueras de bandera extranjera, 

que no sean de mayor escala, que operen en aguas jurisdiccionales 

peruanas están obligados a contar en sus embarcaciones con el 

Sistema de Seguimiento Satelital, salvo que por Resolución Ministerial 

se exceptúe de dicha obligación a los armadores de pesquerías 

altamente migratorias. 

Las embarcaciones pesqueras de bandera extranjera que cuenten con 

permiso de pesca, deben llevar a bordo a un observador técnico 

científico designado por el Instituto del Mar del Perú (IMARPE). Los 

armadores, además de brindar acomodación a bordo a dicho 

representante, deberán sufragar una asignación por día de embarque, 

la misma que será depositada en una cuenta especial que al efecto 

administrará IMARPE. 

Los armadores de embarcaciones pesqueras de bandera extranjera 

que operen en aguas jurisdiccionales peruanas deberán contratar un 

mínimo de 30% de tripulantes peruanos, sujeto a la legislación nacional 

aplicable. 
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3. Sector: Servicios de Radiodifusión 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Presencia Local (Artículo 9.5) 

Trato Nacional (Artículo 10.4) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: 

 

Ley Nº 28278, Diario Oficial “El Peruano” del 16 de julio de 2004, Ley 

de Radio y Televisión, artículo 24 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Sólo pueden ser titulares de autorizaciones y licencias de servicios de 

radiodifusión personas naturales de nacionalidad peruana o personas 

jurídicas constituidas conforme a la legislación peruana, y domiciliadas 

en el Perú. 

El extranjero, ni directamente ni a través de una empresa unipersonal, 

puede ser titular de autorización o licencia. 

 

4. Sector: Servicios Audiovisuales 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 10.8) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: Ley Nº 28278, Diario Oficial “El Peruano” del 16 de julio de 2004, Ley 

de Radio y Televisión, Octava Disposición Complementaria y Final 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Los titulares de los servicios de radiodifusión (señal abierta) deberán 

establecer una producción nacional mínima del 30% de su 

programación, en el horario comprendido entre las 5:00 y 24:00 horas, 

en promedio semanal. 

 

5. Sector: Servicios de Radiodifusión 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Trato de Nación más Favorecida (Artículos 9.4 y 10.5) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: Decreto Supremo N° 005-2005-MTC, Diario Oficial “El Peruano” del 15 

de febrero de 2005, Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 

artículo 20 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Si un extranjero es, directa o indirectamente, accionista, socio o 

asociado de una persona jurídica, esa persona jurídica no podrá ser 

titular de autorizaciones para prestar el servicio de radiodifusión dentro 

de las localidades fronterizas al país de origen de dicho extranjero, 

salvo el caso de necesidad pública autorizado por el Consejo de 

Ministros. 

Esta restricción no es aplicable a las personas jurídicas con 

participación extranjera que cuenten con dos o más autorizaciones 

vigentes, siempre que se trate de la misma banda de frecuencias. 
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6. Sector: Todos los Sectores 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 
Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 9.4) 
Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.9) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: Decreto Legislativo N° 689, Diario Oficial “El Peruano”, del 5 de 
noviembre de 1991, Ley para la Contratación de Trabajadores 
Extranjeros, Artículos 1, 3, 4, 5 (modificado por Ley N° 26196) y 6 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Los empleadores, cualquiera fuere su actividad o nacionalidad, darán 
preferencia a la contratación de trabajadores nacionales. 
Las personas naturales extranjeras proveedoras de servicios y 
empleadas por empresas en el Perú pueden prestar servicios en el 
Perú a través de un contrato de trabajo, que debe ser celebrado por 
escrito y a plazo determinado, por un período máximo de tres años 
prorrogables, sucesivamente, por períodos iguales, debiendo constar 
además el compromiso de capacitar al personal nacional en la misma 
ocupación. 
Las personas naturales extranjeras no podrán representar más del 20% 
del número total de servidores, empleados y obreros de una empresa, 
y sus remuneraciones no podrán exceder del 30% del total de la 
planilla de sueldos y salarios. Estos porcentajes no serán de aplicación 
en los siguientes casos, cuando: 

(1) el proveedor de servicios extranjero es cónyuge, ascendiente, 
descendiente o hermano de peruano; 

(2) se trate de personal de empresas extranjeras dedicadas al 
servicio internacional de transporte terrestre, aéreo o acuático 
con bandera y matrícula extranjera; 

(3) se trate de personal extranjero que labore en empresas de 
servicios multinacionales o bancos multinacionales, sujetos a 
normas legales dictadas para casos específicos; 

(4) se trate de un inversionista extranjero, siempre que su 
inversión tenga permanentemente un monto mínimo de cinco 
unidades impositivas tributarias durante la vigencia de su 
contrato1; 

(5) se trate de artistas, deportistas o aquellos proveedores de 
servicios que actúan en espectáculos públicos en el territorio 
peruano, hasta por un máximo de tres meses al año; 

(6) se trate de un extranjero con visa de inmigrante; 
(7) se trate de un extranjero con cuyo país de origen exista 

convenio de reciprocidad laboral o de doble nacionalidad, 
(8) se trate de personal extranjero que, en virtud de convenios 

bilaterales o multilaterales celebrados por el Gobierno del 
Perú, prestare sus servicios en el país. 

Los empleadores pueden solicitar exoneraciones de los porcentajes 
limitativos relativos al número de trabajadores extranjeros y al 
porcentaje que representan sus remuneraciones en el monto total de la 
planilla de la empresa, cuando: 

(1) se trate de personal profesional o técnico especializado; 
(2) se trate de personal de dirección o gerencial de una nueva 

actividad empresarial o de reconversión empresarial; 
(3) se trate de profesores contratados para la enseñanza 

superior, o de enseñanza básica o secundaria en colegios 
particulares extranjeros, o de enseñanza de idiomas en 
colegios particulares nacionales, o en centros especializados 
de enseñanza de idiomas; 

(4) se trate de personal de empresas del sector público o privado 
con contrato con organismos, instituciones o empresas del 
sector público 

(5) en cualquier otro caso establecido por Decreto Supremo 
siguiendo los criterios de especialización, calificación o 
experiencia. 

 

                                                 
1  La Unidad Impositiva Tributaria (UIT) es un monto de referencia que es utilizado en las normas tributarias a fin de mantener en 

valores constantes las bases imponibles, deducciones, límites de afectación y demás aspectos de los tributos que considere conveniente el 
legislador. 
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7. Sector: Servicios Profesionales 

Subsector: Servicios jurídicos 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: Decreto Legislativo N° 1049, Diario Oficial “El Peruano” del 26 de Junio 

de 2008, Ley del Notariado, artículo 10 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Sólo las personas naturales de nacionalidad peruana por nacimiento 

pueden proveer servicios notariales. 

 

8. Sector: Servicios Profesionales 

Subsector: Servicios de arquitectura 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: 

 

Ley Nº 14085, Diario Oficial “El Peruano” del 30 de junio de 1962, Ley 

de Creación del Colegio de Arquitectos del Perú 

Ley Nº 16053, Diario Oficial “El Peruano” del 14 de febrero de 1966, 

Ley del Ejercicio Profesional, Autoriza a los Colegios de Arquitectos e 

Ingenieros del Perú para supervisar a los profesionales de Ingeniería y 

Arquitectura de la República, artículo 1 

Acuerdo del Consejo Nacional de Arquitectos, aprobado en Sesión N° 

04-2009 del 15 de diciembre de 2009 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios  

 Para ejercer como arquitecto en el Perú, una persona debe colegiarse 

en el Colegio de Arquitectos. Los derechos de colegiatura son 

diferentes para nacionales y extranjeros, y están sujetos a revisión por 

parte del Colegio de Arquitectos. Para mayor transparencia, los 

derechos de colegiatura actuales son: 

(1) peruanos graduados en universidades peruanas S/. 775.00 

(setecientos setenta y cinco nuevos soles); 

(2) peruanos graduados en universidades extranjeras 

S/. 1,240.00 (mil doscientos cuarenta y 00/100 nuevos soles); 

(3) extranjeros graduados en universidades peruanas 

S/. 1,240.00 (mil doscientos cuarenta y 00/100 nuevos soles), y 

(4)  extranjeros graduados en universidades extranjeras S/. 3, 100 

(tres mil cien y 00/100 nuevos soles). 

Asimismo, para el registro temporal, los arquitectos extranjeros no 

residentes requieren de un contrato de asociación con un arquitecto 

peruano residente. 
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9. Sector: Servicios de Seguridad 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: 

 

Decreto Supremo N° 003-2011-IN, Diario Oficial “El Peruano” del 

31 de marzo de 2011, Reglamento de Servicios de Seguridad 

Privada, artículos 12,18, 22, 36, 40, 41, 46, 47 y 48 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Las personas contratadas como vigilantes de servicios de 

seguridad deberán ser peruanos de nacimiento. 

Sólo las personas jurídicas constituidas en el Perú podrán aplicar 

para una autorización para la provisión de servicios de 

seguridad, lo cual deberá ser acreditado con la copia del registro 

de constitución de la empresa. 

 

10. Sector: Servicios de Esparcimiento, Culturales y Deportivos 

Subsector: Servicios de producción audiovisual artística nacional 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: Ley N° 28131, Diario Oficial “El Peruano” del 18 de diciembre de 

2003, Ley del Artista, Intérprete y Ejecutante, artículos 23 y 25 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Toda producción audiovisual artística nacional deberá estar 

conformada como mínimo por un 80% de artistas nacionales. 

Todo espectáculo artístico nacional presentado directamente al 

público deberá estar conformado como mínimo por un 80% de 

artistas nacionales. 

Los artistas nacionales deberán percibir no menos del 60% del 

total de la planilla de sueldos y salarios de artistas. 

Los mismos porcentajes establecidos en los párrafos anteriores 

rigen para el trabajador técnico vinculado a la actividad artística. 

 

11. Sector: Servicios de Esparcimiento, Culturales y Deportivos 

Subsector: Servicios de espectáculos circenses 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: Ley No. 28131, Diario Oficial “El Peruano” del 18 de diciembre 

de 2003, Ley del Artista, Intérprete y Ejecutante, artículo 26 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Todo espectáculo circense extranjero ingresará al país con su 

elenco original, por un plazo máximo de 90 días, pudiendo ser 

prorrogado por igual período. En este último caso, se incorporará 

al elenco artístico, como mínimo, el 30% de artistas nacionales y 

el 15% de técnicos nacionales. Estos mismos porcentajes 

deberán reflejarse en las planillas de sueldos y salarios. 
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12. Sector: Servicios de Publicidad Comercial 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: Ley No. 28131, Diario Oficial “El Peruano” del 18 de diciembre 

de 2003, Ley del Artista, Intérprete y Ejecutante, artículos 25 y 

27.2 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

 La publicidad comercial que se haga en el Perú deberá contar 

como mínimo con un 80% de artistas nacionales. 

Los artistas nacionales deberán percibir no menos del 60% del 

total de la planilla de sueldos y salarios de artistas. 

Los mismos porcentajes establecidos en los párrafos anteriores 

rigen para el trabajador técnico vinculado a la publicidad 

comercial. 

 

13. Sector: Servicios de Espectáculos y Esparcimiento 

Subsector: Espectáculos taurinos 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: Ley N° 28131, Diario Oficial “El Peruano” del 18 de diciembre de 

2003, Ley del Artista, Intérprete y Ejecutante, artículo 28 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

 En toda feria taurina debe participar por lo menos un matador 

nacional. En las novilladas, becerradas y mixtas deben participar 

por lo menos un novillero nacional. 

 

14. Sector: Servicios de Radiodifusión 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 10.8) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: Ley No. 28131, Diario Oficial “El Peruano” del 18 de diciembre 

de 2003, Ley del Artista, Intérprete y Ejecutante, artículos  

25 y 45 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Las empresas de radiodifusión de señal abierta deberán destinar 

no menos del 10% de su programación diaria a la difusión del 

folclor, música nacional y series o programas producidos en el 

Perú relacionados con la historia, literatura, cultura o realidad 

nacional peruana, realizadas con artistas contratados en los 

siguientes porcentajes: 

(1)  un mínimo de 80% de artistas nacionales; 

(2)  los artistas nacionales deberán percibir no menos del 

60% del total de la planilla de sueldos y salarios de 

artistas; 

(3)  los mismos porcentajes establecidos en los párrafos 

anteriores rigen para el trabajador técnico vinculado a 

la actividad artística. 
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15. Sector: Servicios de Almacenes Aduaneros 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: Decreto Supremo Nº 08-95-EF, Diario Oficial “El Peruano” del 5 de 

febrero de 1995, Reglamento de Almacenes Aduaneros, artículo 7 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Sólo las personas naturales o jurídicas domiciliadas en Perú pueden 

solicitar autorización para operar almacenes aduaneros. 

 

16. Sector: Telecomunicaciones 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, Diario Oficial “El Peruano” de 4 

de julio de 2007, Texto Único Ordenado del Reglamento General de la 

Ley de Telecomunicaciones, artículo 258 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Se prohíbe la realización de call-back, entendida como la oferta de 

servicios telefónicos para la realización de intentos de llamadas 

telefónicas originadas en el país, con el fin de obtener una llamada de 

retorno con tono de invitación a discar, proveniente de una red básica 

de telecomunicaciones ubicada fuera del territorio nacional. 

 

17. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte aéreo y servicios aéreos especializados 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.9) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: Ley N° 27261, Diario Oficial “El Peruano” del 10 de mayo del 2000, Ley 

de Aeronáutica Civil, artículos 75 y 79 

Decreto Supremo N° 050-2001-MTC, Diario Oficial “El Peruano” del 26 

de diciembre de 2001, Reglamento de la Ley de Aeronáutica Civil, 

artículos 147, 159, 160 y VI Disposición Complementaria 
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Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

 La Aviación Comercial Nacional2 está reservada a personas naturales 

y jurídicas peruanas. 

Para efectos de esta entrada, se considera persona jurídica peruana a 

aquella que cumple con: 

(1) estar constituida conforme a las leyes peruanas, indicar en 

su objeto social la actividad de aviación comercial a la cual 

se va a dedicar y tener su domicilio en el Perú, para lo cual 

deberá desarrollar sus actividades principales e instalar su 

administración en el Perú; 

(2) por lo menos la mitad más uno de los directores, gerentes y 

personas que tengan a su cargo el control y dirección de la 

sociedad deben ser de nacionalidad peruana o tener 

domicilio permanente o residencia habitual en el Perú, y 

(3) por lo menos el 51% del capital social de la empresa debe 

ser de propiedad peruana y estar bajo el control real y 

efectivo de accionistas o socios de nacionalidad peruana con 

domicilio permanente en el Perú. (Esta limitación no se 

aplicará a las empresas constituidas al amparo de la Ley N° 

24882, quienes podrán mantener los porcentajes de 

propiedad dentro de los márgenes allí establecidos). Seis 

meses después de otorgado el permiso de operación de la 

empresa para proveer servicios de transporte aéreo 

comercial, el porcentaje de capital social de propiedad de 

extranjeros podrá ser hasta de 70%. 

En las operaciones que realicen los explotadores nacionales, el 

personal que desempeñe las funciones aeronáuticas a bordo debe ser 

peruano. La Dirección General de Aeronáutica Civil puede, por razones 

técnicas, autorizar estas funciones a personal extranjero por un lapso 

que no excederá de seis meses contados desde la fecha de la 

autorización, prorrogables por inexistencia comprobada de ese 

personal capacitado. 

La Dirección General de Aeronáutica Civil, después de comprobar la 

falta de personal aeronáutico peruano, puede autorizar la contratación 

de personal extranjero no residente para la conducción técnica de las 

aeronaves y para la preparación de personal aeronáutico peruano 

hasta por el término de seis meses prorrogables de acuerdo a la 

inexistencia comprobada de personal peruano. 

 

                                                 
2  Para mayor certeza, Aviación Comercial Nacional incluye Servicios Aéreos Especializados. 
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18. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte acuático 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.9) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: Ley Nº 28583, Ley de Reactivación y Promoción de la Marina Mercante 
Nacional, Diario Oficial “El Peruano” del 22 de julio de 2005, artículos 
4.1, 6.1, 7.1, 7.2. 7.4 y 13.6 

Ley N° 29475, Ley que modifica la Ley N° 28583, Diario Oficial 
“El Peruano” del 17 de Diciembre de 2009, Ley de Reactivación y 
Promoción de la Marina Mercante Nacional), artículo 13.6 y Décima 
Disposición Transitoria y Final 

Decreto Supremo Nº 028 DE/MGP, Diario Oficial “El Peruano” de 25 de 
mayo de 2001, Reglamento de la Ley Nº 26620, artículo I-010106, 
literal a) 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Se entiende por Naviero Nacional o Empresa Naviera Nacional a la 
persona natural de nacionalidad peruana o persona jurídica constituida 
en el Perú, con domicilio principal, sede real y efectiva en el país, que 
se dedique al servicio del transporte acuático en tráfico nacional o 
cabotaje o tráfico internacional y sea propietario o arrendatario bajo las 
modalidades de arrendamiento financiero o arrendamiento a casco 
desnudo, con opción de compra obligatoria, de por lo menos una nave 
mercante de bandera peruana y haya obtenido el correspondiente 
Permiso de Operación de la Dirección General de Transporte Acuático. 

Por lo menos el 51% del capital social de la persona jurídica, suscrito y 
pagado, deber ser de propiedad de ciudadanos peruanos. 

El Presidente del Directorio, la mayoría de Directores y el Gerente 
General deben ser de nacionalidad peruana y residir en el Perú. 

Las naves de bandera nacional deben contar con capitán peruano y 
con la totalidad de la tripulación peruana, autorizadas por la Dirección 
General de Capitanías y Guardacostas. En casos excepcionales y 
previa constatación de no disponibilidad de personal peruano 
debidamente calificado y con experiencia en el tipo de nave de que se 
trate, se podrá autorizar la contratación de servicios de extranjeros 
hasta por un máximo de 15% del total de la tripulación, y por un 
período de tiempo limitado. Esta última excepción no aplica al Capitán 
de la nave. 

Para obtener la licencia de Práctico se requiere ser ciudadano 
peruano. 

El transporte acuático comercial en tráfico nacional o cabotaje queda 
reservado exclusivamente a naves mercantes de bandera peruana de 
propiedad del Naviero Nacional o Empresa Naviera Nacional o bajo las 
modalidades de Arrendamiento Financiero o Arrendamiento a Casco 
Desnudo, con opción de compra obligatoria; salvo por las siguientes 
excepciones: 

(1) el transporte de hidrocarburos en aguas nacionales queda 
reservado hasta en un 25% para los buques de la Marina de 
Guerra del Perú, y 

(2) para el transporte acuático entre puertos peruanos 
únicamente y, en los casos de inexistencia de naves propias o 
arrendadas bajo las modalidades señaladas anteriormente, se 
permitirá el fletamento de naves de bandera extranjera para 
ser operadas, únicamente, por Navieros Nacionales o 
Empresas Navieras Nacionales, por un período que no 
superará los seis meses. 
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19. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte acuático 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: Decreto Supremo Nº 056-2000-MTC, Diario Oficial “El Peruano” del 31 

de diciembre de 2000, Disponen que servicios de transporte marítimo y 

conexos realizados en bahías y áreas portuarias deberán ser 

prestados por personas naturales y jurídicas autorizadas, con 

embarcaciones y artefactos de bandera nacional, artículo 1 

Resolución Ministerial Nº 259-2003-MTC/02, Diario Oficial “El Peruano” 

del 4 de abril de 2003, Aprueban Reglamento de los servicios de 

Transporte Acuático y Conexos Prestados en Tráfico de Bahía y Áreas 

Portuarias, artículos 5 y 7 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Los siguientes Servicios de Transporte Acuático y Conexos que son 

realizados en el tráfico de bahía y áreas portuarias, deberán ser 

prestados por personas naturales domiciliadas en el Perú y personas 

jurídicas constituidas y domiciliadas en el Perú, debidamente 

autorizadas con naves y artefactos navales de bandera peruana: 

(1) Servicios de abastecimiento de combustible. 

(2) Servicio de amarre y desamarre. 

(3) Servicio de buzo. 

(4) Servicio de avituallamiento de naves. 

(5) Servicio de dragado. 

(6) Servicio de practicaje. 

(7) Servicio de recojo de residuos. 

(8) Servicio de remolcaje. 

(9) Servicio de transporte de personas. 

 

20. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte acuático 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: Resolución Suprema Nº 006-2011-MTC, Diario Oficial “El Peruano” del 

4 de Febrero de 2011, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento 

de Transporte Turístico Acuático, artículo 1 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

 El transporte acuático turístico deberá ser realizado por personas 

naturales domiciliadas en el Perú o personas jurídicas constituidas y 

domiciliadas en el Perú. A nivel nacional y regional, el transporte 

acuático turístico, se encuentra reservado para su provisión exclusiva 

por naves de bandera peruana, sean éstas propias o fletadas, o 

mediante la modalidad de arrendamiento financiero o casco desnudo, 

con opción obligatoria de compra. 
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21. Sector: Servicios Realizados en Áreas Portuarias 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: Ley Nº 27866, Diario Oficial “El Peruano” del 16 de noviembre de 2002, 

Ley del Trabajo Portuario, artículos 3 y 7 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Sólo ciudadanos peruanos podrán inscribirse en el Registro de 

Trabajadores Portuarios. 

 

22. Sector: Transporte: 

Subsector: Transporte terrestre 

Obligaciones Afectadas Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: Decreto Supremo N° 017-2009-MTC, Diario Oficial “El Peruano” del 22 

de abril de 2009, Reglamento Nacional de Administración de 

Transportes, artículo 33, modificado por el Decreto Supremo N° 006-

2010-MTC del 22 de Enero de 2010 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

 El transportista deberá acreditar que cuenta con infraestructura física 

para la provisión del servicio de transporte, lo cual incluye, cuando ello 

sea apropiado: oficinas administrativas, terminales de buses para 

personas o bienes, estaciones de ruta, paradas de buses, toda la 

infraestructura utilizada para la carga y descarga, así como para el 

almacenamiento de bienes, equipos de mantenimiento, y cualquier otra 

infraestructura necesaria para la provisión del servicio.  

 

23. Sector: Servicios de Investigación y Desarrollo 

Subsector: Servicios de investigación arqueológica 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: Resolución Suprema No. 004-2000-ED, Diario Oficial "El Peruano" del 

25 de enero de 2000, Reglamento de Investigaciones Arqueológicas, 

artículo 30 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Los proyectos de investigación arqueológica dirigidos por un 

arqueólogo extranjero, deberán contar en la codirección o subdirección 

científica del proyecto, con un arqueólogo con experiencia acreditada 

de nacionalidad peruana e inscrito en el Registro Nacional de 

Arqueólogos. El codirector o subdirector participará necesariamente en 

la ejecución integral del proyecto (trabajos de campo y de gabinete). 
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24. Sector: Servicios Relacionados con la Energía 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: Ley Nº 26221, Diario Oficial “El Peruano” del 19 de agosto de 1993, 

Ley General de Hidrocarburos, artículo 15 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Para celebrar contratos de exploración, las empresas extranjeras, 

deberán establecer sucursal o constituir una sociedad conforme a la 

Ley General de Sociedades, fijar domicilio en la capital de la República 

del Perú y nombrar mandatario de nacionalidad peruana. Las personas 

naturales extranjeras deberán estar inscritas en los Registros Públicos 

y nombrar apoderado de nacionalidad peruana, con domicilio en la 

capital de la República del Perú. 

 

25. Sector: Servicios Profesionales 

Subsector: Servicios de auditoría 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: Reglamento Interno del Colegio de Contadores Públicos de Lima, 

artículos 145 y 146 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Las sociedades de auditoría se constituirán única y exclusivamente por 

contadores públicos colegiados residentes en el país y debidamente 

calificados por el Colegio de Contadores Públicos. Ningún socio podrá 

ser miembro integrante de otra sociedad de auditoría en el Perú. 

 

26. Sector: Transporte 

Subsector: Transporte terrestre por carretera 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: Acuerdo sobre Transporte Internacional Terrestre, suscrito entre los 

Gobiernos de la República de Chile, la República Argentina, la 

República de Bolivia, la República Federativa de Brasil, la República del 

Paraguay, la República del Perú y la República Oriental del Uruguay - 

ATIT, suscrito en Montevideo el 1 de enero de 1990 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Los vehículos habilitados por el Perú de conformidad con el ATIT, que 

realicen transporte internacional por carretera, no podrán realizar 

transporte local (cabotaje) en territorio peruano. 
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Anexo II 

NOTAS EXPLICATIVAS 

1. La Lista de una Parte indica, de conformidad con los Artículos 9.7 (Medidas Disconformes) y 10.10 

(Medidas Disconformes), los sectores, subsectores, o actividades específicos para los cuales podrá mantener 

o adoptar medidas nuevas o más restrictivas que sean disconformes con las obligaciones impuestas por: 

(a) los Artículos 9.3 (Trato Nacional) o 10.4 (Trato Nacional); 

(b) los Artículos 9.4 (Trato de Nación Más Favorecida) o 10.5 (Trato de Nación Más 

Favorecida); 

(c) el Artículo 9.5 (Presencia Local); 

(d) el Artículo 9.6 (Acceso a los Mercados); 

(e) el Artículo 10.8 (Requisitos de Desempeño), o 

(f) el Artículo 10.9 (Altos Ejecutivos y Juntas Directivas). 

2. Cada ficha del Anexo establece los siguientes elementos: 

(a) Sector se refiere al sector para el cual se ha hecho la ficha; 

(b) Subsector se refiere al sector específico para el cual se ha hecho la ficha; 

(c) Obligaciones Afectadas especifica la o las obligaciones mencionadas en el párrafo 1 que, 

en virtud de los Artículos 9.7 (Medidas Disconformes) y 10.10 (Medidas Disconformes), no 

se aplican a los sectores, subsectores o actividades listados en la ficha; 

(d) Nivel de Gobierno indica el nivel de gobierno que mantiene o adopta las medidas sobre las 

cuales se toma una reserva; 

(e) Descripción describe la cobertura de los sectores, subsectores o actividades cubiertos por 

la ficha, y 

(f) Medidas vigentes identifica, con propósitos de transparencia, las medidas vigentes que se 

aplican a los sectores, subsectores o actividades cubiertas por la ficha. 

3. De acuerdo con los Artículos 9.7 (Medidas Disconformes) y 10.10 (Medidas Disconformes), los 

Artículos del presente Protocolo Adicional especificados en el elemento Obligaciones Afectadas de una 

ficha, no se aplican a los sectores, subsectores y actividades identificados en el elemento Descripción de esa 

ficha. 

4. En la interpretación de una reserva todos sus elementos serán considerados. El elemento 

Descripción prevalecerá sobre los demás elementos. 

5. Para los efectos del presente Protocolo Adicional, las Partes entienden que: 

(a) las formalidades que permiten la realización de un negocio, tales como las medidas que 

exijan: el registro de conformidad con su respectiva legislación, una dirección, una 

representación legal, una licencia o permiso de operación, no necesitan ser listadas en los 

Anexos I y II respecto a los Artículos 9.3 (Trato Nacional) y 10.4 (Trato Nacional) o 9.5 

(Presencia Local) del presente Protocolo Adicional, siempre que la medida no imponga un 

requisito de establecer una oficina de operaciones u otra presencia de los negocios en 

curso, como condición para la prestación del servicio en el país; 

(b) la actividad extractiva de pesca no se considera servicio y por tanto no necesita ser listada 

en los Anexos I y II con respecto a las obligaciones del Capítulo 9 (Comercio Transfronterizo 

de Servicios); 

(c) una medida que exija nacionalidad para capitanes de aeronaves y embarcaciones marítimas 

no se considera una disconformidad respecto al Artículo 10.9 (Altos Ejecutivos y Juntas 

Directivas) y por tanto no necesita ser listada en los Anexos I y II; 

(d) una medida que exija nacionalidad para los trabajadores en general, incluyendo tripulación y 

trabajadores de las empresas de servicios marítimos y aéreos, no se considera una 

disconformidad respecto al Artículo 10.8 (Requisitos de Desempeño) y por tanto no necesita 

ser listada en los Anexos I y II; 

(e) la exigencia de establecerse en el país para obtener una concesión o para el desarrollo de 

una concesión, no se considera una disconformidad respecto al Artículo 9.5 (Presencia 

Local) y por tanto no necesita ser listada en los Anexos I y II, y 

(f) las medidas de regulación de estructura en servicios públicos, tales como las restricciones a 

la integración vertical, no serán consideras disconformes con la obligación del Artículo 9.6 

(Acceso a los Mercados), y por tanto no requieren ser listadas en los Anexos I y II. 
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LISTA DE CHILE 

1. Sector: Todos los Sectores 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Trato Nacional (Artículo 10.4) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 10.5) 

Central 

Descripción: Inversión 

Chile se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

relativa a requisitos de residencia para la propiedad, por inversionistas de 

la otra Parte o sus inversiones, de tierras costeras. 

Chile reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida relativa 

a la propiedad o control de las tierras costeras usadas para la agricultura. 

En el caso de una persona jurídica, podrá exigirse que la mayoría de cada 

clase de acciones sea propiedad de personas naturales chilenas o 

personas residentes en el país. Se considera residente a una persona que 

reside en Chile 183 días al año o más. 

Medidas Vigentes: Decreto Ley 1.939, Diario Oficial, 10 de noviembre de 1977, Normas 

sobre adquisición, administración y disposición de bienes del Estado, 

Título I. 

 

2. Sector: Todos los Sectores 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.4) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.9) 

Nivel de Gobierno: Central  

Descripción: Inversión 

Chile, al vender o disponer de participación en el capital o activos de una 

empresa del Estado existente o entidad gubernamental existente, se 

reserva el derecho de prohibir o imponer limitaciones sobre la propiedad 

de tal participación o activo y sobre la habilidad de los dueños de tal 

participación o activo de controlar cualquier empresa resultante, por 

inversionistas de las otras Partes o de un país no Parte o sus 

inversiones. En relación a tal venta u otra forma de disposición, Chile 

puede adoptar o mantener cualquier medida relativa a la nacionalidad de 

ejecutivos de alta dirección o miembros del directorio. 

Para propósitos de esta reserva: 

(a) cualquier medida mantenida o adoptada después de la 

fecha de entrada en vigor del presente Protocolo Adicional 

que, en el momento de la venta u otra forma de disposición, 

prohíba o imponga limitaciones a la participación en 

intereses accionarios o activos o imponga requisitos de 

nacionalidad descritos en esta reserva, se considerará como 

una medida vigente, y 

(b) empresa del Estado significa una empresa de propiedad o 

bajo control de Chile, mediante participación en su 

propiedad e incluye a una empresa establecida después de 

la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo Adicional 

únicamente para propósitos de vender o disponer de la 

participación en el capital en, o en los activos de, una 

empresa del Estado o de una entidad gubernamental 

existente. 

Medidas Vigentes:  
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3. Sector: Todos los Sectores 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 9.4 y 10.5) 

Nivel de Gobierno: Central 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Chile se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida que 

otorgue trato diferente a países de conformidad con cualquier tratado 

internacional bilateral o multilateral en vigor o que se suscriba con 

anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo 

Adicional. 

Chile se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida que 

otorgue trato diferente a países de conformidad con cualquier tratado 

internacional en vigor o que se suscriba después de la fecha de entrada 

en vigor del presente Protocolo Adicional en materia de: 

(a) aviación; 

(b) pesca, o 

(c) asuntos marítimos, incluyendo salvamento. 

Medidas Vigentes:  

 

4. Sector: Asuntos Relacionados con las Minorías 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: 

 

Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 9.4 y 10.5) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 10.8) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.9) 

Nivel de Gobierno: Central 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Chile se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida que 

otorgue derechos o preferencias a las minorías social o económicamente 

en desventaja. 

Medidas Vigentes:  

 

5. Sector: Asuntos Relacionados con Poblaciones Autóctonas 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: 

 

Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 9.4 y 10.5) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 10.8) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.9) 

Nivel de Gobierno: Central  

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Chile se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida que 

otorgue derechos o preferencias a las poblaciones autóctonas. 

Medidas Vigentes:  
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6. Sector: Comunicaciones 

Subsector: Servicios de telecomunicaciones digitales de transmisiones satelitales 

unidireccionales sean de televisión directa al hogar, de radiodifusión 

directa de servicios de televisión y directas de audio; servicios 

complementarios de telecomunicación; y servicios limitados de 

telecomunicaciones 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 9.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5 ) 

Nivel de Gobierno: Central 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

Chile se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida con 

respecto a los servicios de telecomunicaciones digitales de transmisiones 

satelitales unidireccionales sean de televisión directa al hogar, de 

radiodifusión directa de servicios de televisión y directas de audio; 

servicios complementarios de telecomunicación; y servicios limitados de 

telecomunicaciones. 

Medidas Vigentes: Ley 18.168, Diario Oficial, 2 de octubre de 1982, Ley General de 

Telecomunicaciones, Títulos I, II, III, V y VI. 

 

7. Sector: Comunicaciones 

Subsector: Servicios de telecomunicaciones digitales de transmisiones satelitales 

unidireccionales sean de televisión directa al hogar, de radiodifusión 

directa de servicios de televisión y directas de audio; servicios 

complementarios de telecomunicaciones y servicios limitados de 

telecomunicaciones 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.4) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 10.5) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 10.8) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.9) 

Nivel de Gobierno: Central 

Descripción: Inversión 

Chile se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida con 

respecto a los inversionistas o a la inversión de los inversionistas de las 

otras Partes en los servicios de telecomunicaciones digitales de 

transmisiones satelitales unidireccionales sean de televisión directa al 

hogar, de radiodifusión directa de servicios de televisión y directas de 

audio; servicios complementarios de telecomunicaciones y servicios 

limitados de telecomunicaciones. 

Medidas Vigentes: Ley 18.168, Diario Oficial, 2 de octubre de 1982, Ley General de 

Telecomunicaciones, Títulos I, II y III. 
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8. Sector: Educación 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 9.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 10.8) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.9) 

Nivel de Gobierno: Central  

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Chile se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida con 

respecto a: 

(a) los inversionistas y a la inversión de los inversionistas de otra 

Parte, y 

(b) a las personas naturales que presten servicios de educación. 

El subpárrafo (b) incluye a los profesores y personal auxiliar que presten 

servicios educacionales a nivel básico, prebásico, parvulario, diferencial, 

de educación media, superior, profesional, técnico, universitario y demás 

personas que presten servicios relacionados con la educación, incluidos 

los sostenedores, en establecimientos educacionales de cualquier tipo, 

escuelas, colegios, liceos, academias, centros de formación, institutos 

profesionales y técnicos y/o universidades. 

Esta medida no se aplica a los inversionistas y a la inversión de los 

inversionistas en establecimientos de educación privada prebásico o 

parvulario, básico, media o secundaria, que no reciba recursos fiscales, ni 

tampoco al suministro de servicios de capacitación relacionados con un 

segundo idioma, de capacitación de empresas, de capacitación industrial 

y comercial y de perfeccionamiento de destrezas y servicios de 

consultoría en educación, incluyendo apoyo técnico y asesorías, 

currículum y desarrollo de programas. 

Medidas Vigentes:  

 

9. Sector: Finanzas gubernamentales 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.4) 

Nivel de Gobierno: Central 

Descripción: Inversión 

Chile se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida con 

respecto a la adquisición, venta, u otra forma de disposición, por parte de 

nacionales de las otras Partes, de bonos, valores de tesorería u otro tipo 

de instrumento de deuda emitido por el Banco Central o por el Gobierno 

de Chile. 

Medidas Vigentes:  
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10. Sector: Pesca 

Subsector: Actividades relativas a la pesca 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 9.4 y 10.5) 

Nivel de Gobierno: Central 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Chile se reserva el derecho de controlar las actividades pesqueras de 

extranjeros, incluyendo desembarque, el primer desembarque de pesca 

procesada en el mar y acceso a puertos chilenos (privilegio de puerto). 

Chile se reserva el derecho de controlar el uso de playas, terrenos de 

playa, porciones de agua y fondos marinos para el otorgamiento de 

concesiones marítimas. Para mayor certeza, “concesiones marítimas” no 

incluye acuicultura. 

Medidas Vigentes: Decreto Ley 2.222, Diario Oficial, 31 de mayo de 1978, Ley de Navegación 

Títulos I, II, III, IV y V 

Decreto con Fuerza de Ley 340, Diario Oficial, 6 de abril de 1960, sobre 

Concesiones Marítimas 

Decreto Supremo 660, Diario Oficial, 28 de noviembre de 1988, 

Reglamento de Concesiones Marítimas 

Decreto Supremo Nº123, Ministerio de Economía, Subsecretaría de 

Pesca, Diario Oficial, 23 de agosto de 2004, sobre Uso de Puertos 

 

11. Sector: Industrias Culturales 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 9.4 y 10.5) 

Nivel de Gobierno: Central 

Descripción: Inversiones y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Chile se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida que 

otorgue trato diferente a países conforme a cualquier tratado internacional 

bilateral o multilateral existente o futuro con respecto a las industrias 

culturales, tales como acuerdos de cooperación audiovisual. Para mayor 

certeza, los programas gubernamentales de apoyo, a través de subsidios, 

para la promoción de actividades culturales no están sujetas a las 

limitaciones u obligaciones del presente Protocolo Adicional. 

Industrias culturales significa toda persona que lleve a cabo cualquiera 

de las siguientes actividades: 

(a) la publicación, distribución o venta de libros, revistas, 

publicaciones periódicas o diarios impresos o electrónicos, pero 

no incluye la actividad aislada de impresión ni de composición 

tipográfica de ninguna de las anteriores; 

(b) la producción, distribución, venta o exhibición de grabaciones de 

películas o video; 

(c) la producción, distribución, venta o exhibición de grabaciones de 

música en audio o video; 

(d) la producción, distribución o venta de música impresa o legible 

por medio de máquina, o 

(e) las radiocomunicaciones en las cuales las transmisiones tengan 

objeto de ser recibidas directamente por el público en general, 

así como todas las actividades relacionadas con las radio, 

televisión y transmisión por cable y los servicios de programación 

de satélites y redes de transmisión. 
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12. Sector: Industrias Culturales 

Subsector: Servicios audiovisuales y radiodifusión 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 9.4 y 10.5) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 10.8) 

Nivel de Gobierno: Central 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Chile se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

respecto a la exhibición o distribución cinematográfica de películas o 

videos, así como también de la radiodifusión sonora, en las cuales las 

transmisiones tengan objeto de ser recibidas directamente por el público 

en general, así como todas las actividades relacionadas con las radio, 

televisión y transmisión por cable y los servicios de programación de 

satélites y redes de transmisión. 

En caso que Chile adopte o mantenga una medida que requiera de un 

porcentaje específico de exhibición, distribución o radiodifusión de 

producción nacional de música, películas o videos, éste no podrá 

exceder más de una tercera parte del total. 

Para efectos de la medida descrita en el párrafo anterior, acreditando 

previamente que a las personas naturales o jurídicas de Chile se les 

otorga un mejor tratamiento en el territorio de otra Parte, éste mismo 

tratamiento será extendido en Chile a las personas naturales o jurídicas 

de dicha Parte. 

Medidas Vigentes:  

 

13. Sector: Servicios Sociales 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 9.4 y 10.5) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 10.8) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.9) 

Nivel de Gobierno: Central  

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Chile se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida con 

respecto a la ejecución de leyes de derecho público y al suministro de 

servicios de readaptación social, así como de los siguientes servicios, en 

la medida que sean servicios sociales que se establezcan o se 

mantengan por razones de interés público: seguro o seguridad de 

ingreso, servicios de seguridad social, bienestar social, educación 

pública, capacitación pública, salud y atención infantil. 

Medidas Vigentes:  
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14. Sector: Servicios Relacionados con el Medio Ambiente 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 9.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Central 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

Chile se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

relativa a la imposición de requisitos para que la producción y la 

distribución de agua potable, la recolección y disposición de aguas 

servidas, y servicios sanitarios tales como alcantarillado, disposición de 

desechos y tratamiento de aguas servidas sólo puedan ser prestados por 

personas jurídicas chilenas o creadas de acuerdo a requisitos 

establecidos por las leyes chilenas. 

Esta reserva no se aplica a servicios de consultoría contratados por dichas 

personas jurídicas. 

Medidas Vigentes:  

 

15. Sector: Servicios Relacionados con la Construcción 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Central 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

Chile se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

relativa al suministro de servicios de construcción realizados por personas 

jurídicas o entidades extranjeras. 

Las medidas pueden incluir requisitos tales como, residencia, de registro 

y/o cualquier otra forma de presencia local, o la obligación de dar garantía 

financiera por el trabajo como condición para el suministro de servicios de 

construcción. 

Medidas Vigentes:  

 

16. Sector: Transporte Terrestre 

Subsector: Transporte por carretera 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3) 

Nivel de Gobierno: Central 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

Chile se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida en 

relación al transporte terrestre de mercancías o personas, dentro del 

territorio de la República de Chile (cabotaje). Tales actividades quedan 

reservadas a personas jurídicas o naturales chilenas, las cuales deberán 

utilizar el parque automotor chileno. 

Medidas Vigentes:  
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17. Sector: Transporte Terrestre Internacional 

Subsector: Transporte por carretera 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4 ) 

Nación Más Favorecida (Artículos 9.4 y 10.5) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Central 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Chile se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

relativa a las operaciones de transporte terrestre internacional de carga o 

pasajeros en zonas limítrofes. 

Adicionalmente, Chile se reserva el derecho de adoptar o mantener las 

siguientes limitaciones, para el suministro de servicios de transporte 

terrestre internacional desde Chile: 

(1) el prestador de servicios deberá ser una persona natural o 

jurídica chilena; 

(2) tener domicilio real y efectivo en Chile, y 

(3) en el caso de una persona jurídica, estar legalmente constituida 

en Chile y contar con más del 50% de su capital social y su 

control efectivo en manos de nacionales chilenos. 

Medidas Vigentes:  

 

18. Sector: Todos los Sectores 

Obligaciones Afectadas: Acceso a los Mercados (Artículo 9.6) 

Nivel de Gobierno: Central 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

Chile se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

relativa al Artículo 9.6 (Acceso a los Mercados), excepto para los 

siguientes sectores y subsectores sujeto a las limitaciones y condiciones 

que se listan a continuación: 

Servicios legales: Para (a) y (c): Ninguna, salvo en el caso de los síndicos 

de quiebras quienes deben estar debidamente autorizados por el 

Ministerio de Justicia, y sólo pueden trabajar en el lugar donde residen. 

Para (b): Ninguna. Para (d): Sin compromisos, salvo en lo indicado en la 

restricción del Código del Trabajo. 

Servicios de arquitectura: Para (a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin 

compromisos, salvo en lo indicado en la restricción del Código del Trabajo. 

Servicios de ingeniería: Para (a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin 

compromisos, salvo en lo indicado en la restricción del Código del Trabajo. 

Servicios de veterinaria: Para (a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin 

compromisos, salvo en lo indicado en la restricción del Código del Trabajo. 

Servicios proporcionados por matronas, enfermeras, fisioterapeutas y 

personal paramédico: Para (a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin 

compromisos, salvo en lo indicado en la restricción del Código del Trabajo. 
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Servicios de informática y servicios conexos: Para (a), (b) y (c): Ninguna. 

Para (d): Sin compromisos, salvo en lo indicado en la restricción del 

Código del Trabajo. 

Servicios inmobiliarios: Que involucren bienes raíces propios o arrendados 

o a comisión o por contrato: Para (a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin 

compromisos, salvo en lo indicado en la restricción del Código del Trabajo. 

Servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios, relativos a buques, 

aeronaves, cualquier otro equipo de transporte y otra maquinaria y equipo: 

Para (a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin compromisos, salvo en lo 

indicado en la restricción del Código del Trabajo. 

Servicios de publicidad, de investigación de mercados y encuestas de la 

opinión pública, de consultores en administración, relacionados con los de 

los consultores en administración, y de ensayos y análisis técnicos: Para 

(a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin compromisos, salvo en lo indicado en 

la restricción del Código del Trabajo. 

Servicios relacionados con la agricultura, la caza y la silvicultura: Para (a), 

(b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin compromisos, salvo en lo indicado en la 

restricción del Código del Trabajo. 

Servicios relacionados con la minería, de colocación y suministro de 

personal, y de investigación y seguridad: Para (a), (b) y (c): Ninguna. Para 

(d): Sin compromisos, salvo en lo indicado en la restricción del Código del 

Trabajo. 

Servicios de mantenimiento y reparación de equipos (con exclusión de las 

embarcaciones, las aeronaves u otros equipos de transporte), servicios de 

limpieza de edificios, servicio fotográfico, servicio de empaque y servicios 

prestados con ocasión de asambleas y convenciones: Para (a), (b) y (c): 

Ninguna. Para (d): Sin compromisos, salvo en lo indicado en la restricción 

del Código del Trabajo. 

Servicios editoriales y de imprenta: Para (a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): 

Sin compromisos, salvo en lo indicado en la restricción del Código del 

Trabajo. 

Servicios de telecomunicaciones de larga distancia nacional o 

internacional: Para (a), (b), (c) y (d): Chile se reserva el derecho de 

adoptar o mantener cualquier medida que no sea incompatible con las 

obligaciones de Chile de conformidad con el Artículo XVI del AGCS. 

Servicios intermedios de telecomunicaciones, servicios complementarios 

de telecomunicaciones, servicios limitados de telecomunicaciones. Para 

(a), (b) y (c): una concesión otorgada por medio de un Decreto Supremo 

expedido por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones se 

requiere para la instalación, operación, y explotación de servicios públicos 

e intermedios de telecomunicaciones en el territorio de Chile. Sólo las 

personas jurídicas constituidas de conformidad con la legislación chilena 

serán elegibles para dicha concesión. 

Un pronunciamiento oficial expedido por la Subsecretaría de 

Telecomunicaciones se requiere para llevar a cabo Servicios 

Complementarios de Telecomunicaciones, que consistan en servicios 

adicionales suministrados mediante la conexión de equipos a las redes 

públicas. Dicho pronunciamiento se refiere al cumplimiento con las normas 

técnicas establecidas por la Subsecretaría de Telecomunicaciones y la no 
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alteración de las características técnicas esenciales de las redes ni el uso 

que tecnológicamente permitan, ni las modalidades del servicio básico que 

se presten con ellas. 

Un permiso emitido por la Subsecretaría de Telecomunicaciones se 

requiere para la instalación, operación y desarrollo de servicios limitados 

de telecomunicaciones. 

El tráfico internacional debe ser enrutado a través de las instalaciones de 

una empresa que detente una concesión otorgada por el Ministerio de 

Transportes y Telecomunicaciones. 

Para (d): Sin compromisos, salvo en lo indicado en la restricción del 

Código del Trabajo. 

Servicios de comisionista: Para (a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin 

compromisos, salvo en lo indicado en la restricción del Código del Trabajo. 

Servicios comerciales al por mayor: Para (a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): 

Sin compromisos, salvo en lo indicado en la restricción del Código del 

Trabajo. 

Servicios comerciales al por menor: Para (a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): 

Sin compromisos, salvo en lo indicado en la restricción del Código del 

Trabajo. 

Servicios de franquicias: Para (a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin 

compromisos, salvo en lo indicado en la restricción del Código del Trabajo. 

Servicios de hoteles y restaurantes (incluidos los servicios de suministro 

de comidas desde el exterior por contrato), de agencias de viajes y 

organización de viajes en grupo, de guías de turismo: Para (a), (b) y (c): 

Ninguna. Para (d): Sin compromisos, salvo en lo indicado en la restricción 

del Código del Trabajo. 

Servicios de esparcimiento (teatros, bandas y orquestas, y circos, 

servicios proporcionados por autores, compositores, escultores, artistas 

del espectáculos y otros artistas, a titulo individual, los parques de 

atracciones, y otros servicios de atracciones similares, servicio de salas de 

baile, discotecas y academias de baile), servicios de agencias de noticias, 

de bibliotecas, archivos, museos y otros servicios culturales: Para (a), (b) y 

(c): Ninguna. Para (d): Sin compromisos, salvo en lo indicado en la 

restricción del Código del Trabajo. 

Servicios deportivos: Para (a), (b) y (c): Ninguna, salvo que un tipo 

específico de persona jurídica se requiere para las organizaciones 

deportivas que desarrollen actividades profesionales. Además, (1) no se 

podrá participar con más de un equipo en la misma categoría de una 

competencia deportiva; (2) se podrán establecer regulaciones para evitar 

la concentración de la propiedad de las organizaciones deportivas; y (3) se 

podrán imponer requisitos de capital mínimo. Para (d): Sin compromisos, 

salvo en lo indicado en la restricción del Código del Trabajo. 

Servicios de explotación de instalaciones para deportes de competición y 

para deportes de esparcimiento: Para (a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin 

compromisos, salvo en lo indicado en la restricción del Código del Trabajo. 

Servicios de parques de recreo: Para (a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin 

compromisos, salvo en lo indicado en la restricción del Código del Trabajo. 
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Servicios de transporte por carretera: alquiler de vehículos comerciales 

con conductor, mantenimiento y reparación de equipo de transporte por 

carretera, servicios de carreteras, puentes y túneles: Para (a), (b) y (c): 

Ninguna. Para (d): Sin compromisos, salvo en lo indicado en la restricción 

del Código del Trabajo. 

Servicios auxiliares en relación con todos los medios de transporte: 

servicios de carga y descarga, de almacenamiento, de agencias de 

transporte de carga. Para (a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin 

compromisos, salvo en lo indicado en la restricción del Código del Trabajo. 

Servicios de transporte por tuberías (transporte de combustibles y otros 

productos): Para (a), (b) y (c): Ninguna, excepto que el servicio deber ser 

suministrado por una persona jurídica constituida conforme a la legislación 

chilena y el suministro del servicio podrá estar sujeto a una concesión en 

condiciones de trato nacional. Para (d): Sin compromisos, salvo en lo 

indicado en la restricción del Código del Trabajo. 

Servicios de reparación y mantenimiento de aeronaves: Para (a): Sin 

compromisos. Para (b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin compromisos, salvo 

en lo indicado en la restricción del Código del Trabajo. 

Servicios de venta y comercialización de transporte aéreo, servicios de 

sistemas de reserva informatizados, servicios aéreos especializados: Para 

(a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin compromisos, salvo en lo indicado en 

la restricción del Código del Trabajo. 

Servicios de investigación y desarrollo de las ciencias naturales: Para (a) y 

(c): Ninguna, excepto que se requiere de un permiso de operaciones y la 

Dirección de Fronteras y Límites del Estado podrá disponer que a la 

expedición se incorporen uno o más representantes de las actividades 

chilenas pertinentes, a fin de participar y conocer los estudios y sus 

alcances. Para (b): Ninguna. Para (d): Sin compromisos, salvo en lo 

indicado en la restricción del Código del Trabajo. 

Servicios de investigación y desarrollo de las ciencias sociales y las 

humanidades: Para (a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin compromisos, 

salvo en lo indicado en la restricción del Código del Trabajo. 

Servicios interdisciplinarios de investigación y desarrollo: Para (a) y (b): 

Ninguna. Para (c): Ninguna, excepto que se requiere de un permiso de 

operaciones. Para (d): Sin compromisos, salvo en lo indicado en la 

restricción del Código del Trabajo. 

Para los efectos de esta medida disconforme: 

1. (a) se refiere al suministro de un servicio del territorio de una 

Parte al territorio de otra Parte; 

2. (b) se refiere al suministro de un servicio en el territorio de una 

Parte por una persona de esa Parte a una persona de otra Parte; 

3. (c) se refiere al suministro de un servicio en el territorio de una 

Parte por un inversionista de otra Parte o una inversión cubierta, y 

4. (d) se refiere al suministro de un servicio por un nacional de una 

Parte en el territorio de otra Parte. 
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LISTA DE COLOMBIA 

1. Sector: Algunos Sectores 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Acceso a los Mercados (Artículo 9.6) 

Nivel de Gobierno: Central 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

Colombia se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 
sobre: 

(a) los servicios de investigación y seguridad; 

(b) los servicios de investigación y desarrollo; 

(c) el establecimiento de áreas de servicio exclusivas para los servicios 
relacionados con la distribución de energía y de gas combustible de 
forma que se garantice la prestación del servicio universal; 

(d) los servicios de distribución - servicios comerciales al por mayor y al 
por menor en sectores en los cuales el Gobierno establece un 
monopolio, de conformidad con el artículo 336 de la Constitución 
Política de Colombia, cuyas rentas están dedicadas a servicios 
públicos o sociales. A la fecha de firma del presente Protocolo 
Adicional, Colombia tiene establecidos monopolios únicamente con 
respecto a licores y suerte y azar; 

(e) los servicios de enseñanza primaria y secundaria, y el requisito de 
una forma de tipo específico de entidad jurídica para los servicios 
de enseñanza superior; 

(f) los servicios relacionados con el medio ambiente que se 
establezcan o se mantengan por razones de interés público; 

(g) los servicios sociales y de salud, y servicios profesionales 
relacionados con la salud; 

(h) los servicios de bibliotecas, archivos y museos; 

(i) deportes y otros servicios de recreación; 

(j) el número de concesiones y el número total de las operaciones 
para los servicios de transporte de pasajeros por carretera, los 
servicios de transporte de pasajeros y carga por ferrocarril, los 
servicios de transporte por tuberías, los servicios auxiliares en 
relación con todos los medios de transporte y otros servicios de 
transporte. 

Para mayor certeza, ninguna medida será incompatible con las 
obligaciones de Colombia bajo el Artículo XVI del AGCS. 

Medidas Vigentes:  

 

2. Sector: Todos los Sectores 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.4)  

Nivel de Gobierno: Central 

Descripción:  Inversión 

 Colombia se reserva el derecho de adoptar o mantener medidas 
relacionadas con la propiedad de bienes inmuebles por parte de 
extranjeros en las regiones limítrofes, las costas nacionales o el territorio 
insular de Colombia. 

Para los efectos de esta ficha: 

(a) región limítrofe significa una zona de dos kilómetros de ancho, 
paralela a la línea fronteriza nacional; 

(b) costa nacional significa una zona de dos kilómetros de ancho, 
paralela a la línea de la más alta marea, y 

(c) territorio insular significa las islas, islotes, cayos, morros y 
bancos que son parte del territorio de Colombia. 

Medidas Vigentes:  
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3. Sector: Todos los Sectores  

Subsector:  

Obligaciones afectadas: Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 9.4 y 10.5) 

Nivel de Gobierno: Central 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Colombia se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

que otorgue trato diferente a países bajo cualquier acuerdo bilateral o 

multilateral internacional vigente o suscrito con anterioridad a la fecha de 

entrada en vigor del presente Protocolo Adicional. 

Colombia se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

que otorgue trato diferente a países bajo cualquier acuerdo bilateral o 

multilateral internacional vigente o suscrito después de la fecha de 

entrada en vigor del presente Protocolo Adicional en materia de: 

(a) aviación; 

(b) pesca, y 

(c) asuntos marítimos, incluyendo salvamento. 

Medidas Vigentes:  

 

4. Sector: Servicios Sociales 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 9.4 y 10.5) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Acceso a los Mercados (Artículo 9.6) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 10.8) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.9)  

Nivel de Gobierno: Central 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Colombia se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

con respecto a la aplicación y ejecución de leyes y al suministro de 

servicios correccionales, y de los siguientes servicios en la medida que 

sean servicios sociales que se establezcan o se mantengan por razones 

de interés público: readaptación social, seguro o seguridad de ingreso, 

servicios de seguridad social, bienestar social, educación y capacitación 

pública, salud y atención infantil. 

Para mayor certeza, el sistema de seguridad social integral en Colombia 

está comprendido actualmente por los siguientes sistemas obligatorios: el 

Sistema General de Pensiones, el Sistema General de Seguridad Social 

en Salud, el Sistema General de Riesgos Profesionales y el Régimen de 

Cesantía y Auxilio de Cesantía. 

Medidas Vigentes:  
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5. Sector: Asuntos Relacionados con las Minorías y los Grupos Étnicos 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 9.4 y 10.5) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Acceso a los Mercados (Artículo 9.6) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 10.8) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.9) 

Nivel de Gobierno: Central 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Colombia se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

que otorgue derechos o preferencias a las minorías social o 

económicamente en desventaja y a sus grupos étnicos incluyendo con 

respecto a las tierras comunales de propiedad de los grupos étnicos de 

conformidad con el artículo 63 de la Constitución Política de Colombia. 

Los grupos étnicos en Colombia son: los pueblos indígenas y ROM 

(gitano), las comunidades afro colombianas y la comunidad raizal del 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

Medidas Vigentes:  

 

6. Sector: Industrias y Actividades Culturales 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 9.4 y 10.5) 

Nivel de Gobierno: Central 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Para los propósitos de esta ficha, el término industrias y actividades 

culturales significa: 

(a) publicación, distribución, o venta de libros, revistas, 

publicaciones periódicas, o diarios electrónicos o impresos, 

excluyendo la impresión o composición tipográfica de cualquiera 

de las anteriores; 

(b) producción, distribución, venta o exhibición de grabaciones de 

películas o videos; 

(c) producción, distribución, venta o exhibición de grabaciones 

musicales en formato de audio o video; 

(d) producción y presentación de artes escénicas; 

(e) producción o exhibición de artes visuales; 

(f) producción, distribución o venta de música impresa, o de música 

legible por máquinas; 

(g) diseño, producción, distribución y venta de artesanías; 

(h) radiodifusiones dirigidas al público en general, así como toda la 

radio, la televisión y las actividades relacionadas con la 

televisión por cable, la televisión satelital y las redes de 

radiodifusión, o 

(i) creación y diseño de contenidos publicitarios. 
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Colombia se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

otorgando un trato preferencial a personas de cualquier otro país 

mediante cualquier tratado entre Colombia y dicho país, que contenga 

compromisos específicos en materia de cooperación o coproducción 

cultural, con respecto de las industrias y actividades culturales. 

Para mayor certeza, los Artículos 10.4 (Trato Nacional) y 10.5 (Trato de 

Nación Más Favorecida) no aplican a los “apoyos del gobierno”.1 

Colombia podrá adoptar o mantener cualquier medida que otorgue a una 

persona de otra Parte tratamiento equivalente que aquel otorgado por esa 

otra Parte a las personas colombianas en los sectores audiovisual, 

musical o editorial. 

Medidas Vigentes:  

 

7. Sector: Diseño de Joyas 

Artes Escénicas 

Música 

Artes Visuales 

Audiovisuales 

Editoriales 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 10.8) 

Nivel de Gobierno: Central 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Colombia se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

condicionando la recepción o continua recepción de apoyo del gobierno2 

al desarrollo y producción de diseño de joyas, artes escénicas, música, 

artes visuales, audiovisuales, y editoriales, a que el receptor alcance un 

nivel dado o porcentaje de contenido creativo doméstico. 

Para mayor certeza, esta ficha no aplica a publicidad y los requisitos de 

desempeño deberán en todos los casos ser compatibles con el Acuerdo 

sobre las Medidas en Materia de Inversiones Relacionadas con el 

Comercio de la OMC. 

Medidas Vigentes:  

 

8. Sector: Industrias Artesanales 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 10.8) 

Nivel de Gobierno: Central 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Colombia se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

relacionada con el diseño, distribución, venta al por menor, o exhibición 

de artesanías identificadas como artesanías de Colombia. 

Para mayor certeza, los requisitos de desempeño deberán en todos los 

casos ser compatibles con el Acuerdo sobre las Medidas en Materia de 

Inversiones Relacionadas con el Comercio de la OMC. 

Medidas Vigentes:  

 

                                                 
1
  Para los propósitos de esta ficha, apoyo del gobierno significa incentivos fiscales, incentivos para la reducción de las contribuciones 

obligatorias, ayudas provistas por un gobierno, préstamos provistos por un gobierno, y garantías, patrimonios autónomos o seguros provistos 
por un gobierno, independientemente de si una entidad privada es total o parcialmente responsable de su administración. 
2  Como se definió en el pie de página de la ficha 6.   
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9. Sector: Audiovisual  

Subsector: Publicidad 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 10.8) 

Nivel de Gobierno: Central 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Obras Cinematográficas 

(a) Colombia se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida requiriendo que un porcentaje específico (que 

no exceda el 15%) del total de obras cinematográficas 

mostradas anualmente en salas de cine o exhibición en 

Colombia, consista de obras cinematográficas colombianas. 

Para establecer dichos porcentajes, Colombia deberá tener en 

cuenta las condiciones de producción cinematográfica nacional, 

la infraestructura de exhibición existente en el país y los 

promedios de asistencia. 

Obras Cinematográficas en Televisión Abierta 

(b) Colombia se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida requiriendo que un porcentaje específico (que 

no exceda el 10%) del total de obras cinematográficas 

mostradas anualmente en canales de televisión abierta, consista 

de obras cinematográficas colombianas. Para establecer dicho 

porcentaje, Colombia deberá tener en cuenta la disponibilidad 

de obras cinematográficas nacionales para la televisión abierta. 

Dichas obras contarán como parte de los requisitos de 

contenido doméstico que apliquen al canal según lo descrito en 

la ficha 18 de Televisión Abierta, apartado de Televisión 

Nacional, de su Lista del Anexo I. 

Televisión Comunitaria3 

(c) Colombia se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida requiriendo que una porción específica de la 

programación semanal de televisión comunitaria (que no exceda 

las 56 horas semanales) consista de programación nacional 

producida por el operador de la televisión comunitaria. 

Televisión Abierta Comercial en Multicanal 

(d) Colombia se reserva el derecho de imponer los requisitos 

mínimos de programación que aparecen en la ficha 18 de 

Televisión Abierta, apartado de Televisión Nacional, de su Lista 

del Anexo I, a la televisión abierta comercial en multicanal, 

excepto que estos requisitos no podrán ser impuestos a más de 

dos canales o al 25% del total del número de canales (lo que 

sea mayor) puestos a disposición por un mismo proveedor. 

                                                 
3  Según se encuentra definida en el Acuerdo 006 de 1999.  
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Publicidad 

(e) Colombia se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida requiriendo que un porcentaje específico (que 

no exceda el 20%) del total de las órdenes publicitarias 

contratadas anualmente con compañías de servicios de medios 

establecidas en Colombia, diferentes de periódicos, diarios y 

servicios de suscripción con casas matrices fuera de Colombia, 

sea producida y creada en Colombia. Cualquiera de tales 

medidas no se aplicará a: (i) la publicidad de estrenos de 

películas en teatros o salas de exhibición, y (ii) cualquier medio 

donde la programación o los contenidos se originen fuera de 

Colombia o a la re-emisión o a la retransmisión de tal 

programación dentro de Colombia. 

Medidas Vigentes:  

 

10. Sector: Expresiones Tradicionales 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Nivel de Gobierno: Central 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Colombia se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

que otorgue derechos o preferencias a las comunidades locales con 

respecto al apoyo y desarrollo de expresiones relacionadas con el 

patrimonio cultural inmaterial declarado bajo la Resolución No. 0168 de 

2005. 

Tales medidas no deben ser incompatibles con el Acuerdo sobre los 

ADPIC de la OMC. 

Medidas Vigentes:  

 

11. Sector: Servicios Interactivos de Audio y/o Video  

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 10.8) 

Nivel de Gobierno: Central 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

Colombia se reserva el derecho de adoptar o mantener medidas que 

aseguren que, cuando el Gobierno de Colombia encuentre que los 

contenidos audiovisuales colombianos no estén fácilmente disponibles a 

los consumidores colombianos, el acceso a la programación de 

contenidos audiovisuales colombianos a través de servicios interactivos 

de audio y/o video no se deniegue de manera no razonable a los 

consumidores colombianos. 

Por lo menos 90 días antes de la implementación de la medida, Colombia 

deberá suministrar a otra Parte involucrada información que constituya la 

base para la determinación del Gobierno de Colombia en relación con los 

obstáculos que hacen que el contenido audiovisual colombiano no esté 

fácilmente disponible a los consumidores colombianos, además de una 

descripción de la medida a implementar. Tales medidas deben ser 

compatibles con las obligaciones de Colombia bajo el AGCS. 

Medidas Vigentes:  

 



Viernes 29 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Decimonovena Sección)     75 

12. Sector: Servicios Profesionales 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 9.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Acceso a los Mercados (Artículo 9.6) 

Nivel de Gobierno: Central 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

Colombia se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

que permita a un profesional que es un nacional de otra Parte ejercer, 

solamente en la medida en que la Parte en donde ese profesional ejerce 

su práctica, ofrezca un tratamiento compatible con las obligaciones 

referidas en esta ficha a los nacionales colombianos en los procesos y 

requisitos de autorización, licenciamiento o certificación para ejercer dicha 

profesión. No obstante lo anterior, Colombia permitirá a los profesionales 

que estuvieren ejerciendo en su territorio de manera previa a la entrada 

en vigor del presente Protocolo Adicional, de conformidad con la 

legislación colombiana, continuar el ejercicio profesional de acuerdo con 

las leyes existentes. 

Para los efectos de esta ficha, la Parte en la cual los profesionales ejercen 

es el territorio dentro del cual el profesional obtuvo su licencia profesional 

para ejercer y ha ejercido la mayor parte del tiempo durante los últimos 12 

meses. 

Esta medida no se aplica a un país que mantenga un convenio bilateral 

vigente en materia de reconocimiento de títulos profesionales con 

Colombia. 

Medidas Vigentes:  

 

13. Sector: Transporte Terrestre y Fluvial 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 9.4) 

Nivel de Gobierno: Central 

Descripción: 

 

Comercio Transfronterizo de Servicios 

Colombia se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

que otorgue trato diferente a países bajo cualquier acuerdo bilateral o 

multilateral internacional suscrito después de la fecha de entrada en vigor 

del presente Protocolo Adicional en materia de servicios de transporte 

terrestre y fluvial. 

Medidas Vigentes:  
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LISTA DE MÉXICO 

1. Sector: Todos los Sectores  

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Nivel de Gobierno: Federal  

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

México se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

que restrinja la adquisición, venta, u otra forma de disposición de los 

bonos, valores de tesorería o cualquier otra clase de instrumentos de 

deuda emitidos por el gobierno federal, estatal o local. 

Medidas Vigentes:  

 

2. Sector: Asuntos Relacionados con las Minorías 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

México se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida que 

otorgue derechos o preferencias a los grupos sociales o económicamente 

en desventaja. 

Medidas Vigentes: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4 

 

3. Sector: Comunicaciones  

Subsector: Telecomunicaciones y servicios postales  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 9.4 y 10.5) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.9) 

Nivel de Gobierno: Federal  

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

México se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

relativa a la prestación de los servicios y a la inversión asociados con los 

siguientes subsectores: 

1. servicio de telégrafo; 

2. servicios de radiotelegrafía; 

3. Servicio Postal: operación, administración y organización de 

correspondencia. 

Medidas Vigentes: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 25 y 28 

Ley de Vías Generales de Comunicación 

Ley del Servicio Postal Mexicano, Título I, Capítulo III 

Ley de Inversión Extranjera 

Ley Federal de Telecomunicaciones, Capítulo I 
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4. Sector: Comunicaciones 

Subsector: Control, inspección y vigilancia de puertos marítimos y terrestres 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 9.4 y 10.5) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

México se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

con respecto a la prestación de servicios y a la inversión asociados 

con el control, inspección y vigilancia de puertos marítimos y 

terrestres. 

Medidas Vigentes: Ley de Navegación y Comercio Marítimos 

Ley de Puertos 

Ley de Vías Generales de Comunicación 

Ley de Inversión Extranjera 

 

5. Sector: Comunicaciones 

Subsector: Control, inspección y vigilancia de aeropuertos y helipuertos 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 9.4 y 10.5) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

México se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

con respecto a la prestación de servicios de control del tránsito aéreo, 

de meteorología aeronáutica, servicios de telecomunicaciones 

aeronáuticas, de despacho y control y de vuelos y otros servicios de 

telecomunicaciones relacionados con los servicios de navegación 

aérea. 

Medidas Vigentes: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 32 

Ley de Aeropuertos, Capítulo II 

Ley de Vías Generales de Comunicación 

Ley Federal de Telecomunicaciones 

Ley de Inversión Extranjera, Título I, Capítulo II 

Decreto que Crea el Organismo Desconcentrado de “Servicios a la 

Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano” (SENEAM) 
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6. Sector: Energía  

Subsector: Petróleo y otros hidrocarburos 

Petroquímicos básicos 

Electricidad 

Energía nuclear 

Tratamiento de minerales radioactivos  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 9.4 y 10.5) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.9) 

Nivel de Gobierno: Federal  

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

México se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

relativa al suministro de los servicios y a la inversión asociados con los 

siguientes subsectores, salvo lo establecido en su lista del Anexo I: 

1. Petróleo, Otros Hidrocarburos y Petroquímica Básica: 

(a) exploración y explotación de petróleo crudo y gas natural; 

refinación o procesamiento de petróleo crudo y gas natural; y 

producción de gas artificial, petroquímicos básicos y sus 

insumos y ductos; 

(b) transporte, almacenamiento y distribución, hasta e incluyendo 

la venta de primera mano de los siguientes bienes: petróleo 

crudo, gas artificial; bienes energéticos y petroquímicos 

básicos obtenidos de la refinación o del procesamiento de 

petróleo crudo; y petroquímicos básicos, y 

(c) comercio exterior, hasta e incluyendo la venta de primera 

mano de los siguientes bienes: petróleo crudo; gas artificial, 

bienes energéticos y petroquímicos básicos obtenidos de la 

refinación o del procesamiento del petróleo crudo. 

2. Electricidad: la prestación de servicio público de energía eléctrica 

en México, incluyendo la generación, conducción, 

transformación, distribución y venta de electricidad. 

3. Energía Nuclear y Tratamiento de Minerales Radiactivos: 

exploración, explotación y procesamiento de minerales 

radiactivos, el ciclo del combustible nuclear, la generación de 

energía nuclear, el transporte y almacenamiento de desecho 

nuclear, el uso y reprocesamiento de combustible nuclear y la 

regulación de sus aplicaciones para otros propósitos, así como la 

producción de agua pesada. 

Medidas Vigentes: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 25, 

27 y 28 

Ley de Inversión Extranjera 

Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear 

Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo del 

Petróleo y su Reglamento 

Ley de Petróleos Mexicanos 

Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos 

Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 

Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 
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7. Sector: Servicios de Entretenimiento 

Subsector: Servicios recreativos y de esparcimiento 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 9.4 y 10.5) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.9) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

México se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 
relativa a la inversión en, o a la prestación de servicios de juego y 
apuesta. 

Medidas Vigentes:  

 

8. Sector: Servicios Sociales 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: 

 

Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 9.4 y 10.5) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 10.8) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.9) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

México se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 
con respecto a la ejecución de leyes públicas, la prestación de 
servicios de readaptación social y los siguientes servicios, en la 
medida que sean servicios sociales que se establezcan o se 
mantengan por razones de interés público: pensiones, seguro de 
desempleo, servicio de seguridad social, bienestar social, educación 
pública, capacitación pública, salud y atención infantil. 

Medidas Vigentes: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

9. Sector: Todos los Sectores 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Acceso a los Mercados (Artículo 9.6) 

Nivel de Gobierno: Federal y Estatal 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

 México se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 
relativa al Artículo 9.6 (Acceso a los Mercados) excepto para los 
siguientes sectores y subsectores sujeto a las limitaciones y 
condiciones que se listan a continuación. 

Para los efectos de estas medidas disconformes: 

1. El 1) se refiere al suministro de un servicio del territorio de una 
Parte al territorio de otra Parte; 

2. El 2) se refiere al suministro de un servicio en el territorio de 
una Parte por una persona de esa Parte a una persona de otra Parte; 

3. El 3) se refiere al suministro de un servicio en el territorio de 
una Parte por un inversionista de otra Parte o una inversión cubierta, y 

4. El 4) se refiere al suministro de un servicio por un nacional de 
una Parte en el territorio de la otra Parte. 

Esta ficha: 

(a) se aplica a nivel federal; 

(b) se aplica a nivel estatal de conformidad con los 
compromisos específicos de cada Parte al amparo del 
Artículo XVI del AGCS vigentes a la fecha de entrada en 
vigor del presente Protocolo Adicional, y 

(c) no se aplica a nivel municipal o local. 

Esta ficha no aplica a las reservas que se tengan sobre Acceso a 
Mercados en el Anexo I 
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Sector o subsector Limitaciones al Acceso a los Mercados 

1. SERVICIOS 

PRESTADOS A LAS 

EMPRESAS 

 

1. A.  Servicios Profesionales1  

  

d) Servicios de asesoría y 

estudios técnicos de arquitectura 

(CCP 8671)  

1), 2) y 3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

e) Servicios de asesoría y 

estudios técnicos de ingeniería 

(CCP 8672)  

1), 2) y 3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

f) Servicios integrados de 

ingeniería (CCP 8673) 

1), 2) y 3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

g) Servicios de 

planificación urbana y de 

arquitectura paisajista (CCP 

8674) 

1), 2) y 3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

h) Servicios médicos y dentales 

(CCP 9312)  

1), 2) y 3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

1. B.  Servicios de informática 

y servicios conexos 

 

a) Servicios de consultores 

en instalación de equipo de 

informática (CCP 841)   

1), 2) y 3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

b) Servicios de aplicación 

de programas de informática

 (CCP 842 ) 

1), 2) y 3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

c) Servicios de análisis de 

sistemas y procesamiento 

informático (CCP 843)  

1), 2) y 3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

d) Servicios de bases de 

datos (CCP 844) 

1), 2) y 3) Ninguna  

 4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

e) Otros (CCP 845+849)  1), 2) y 3) Ninguna  

 4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

1. C.  Servicios de 

investigación y desarrollo (CCP 

85)  

 

- Centros de investigación y 

desarrollo tecnológico (CCP 

85103) 

1), 2) y 3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

  

                                                 
1  Para ejercer profesionalmente en México es necesario contar con título reconocido o revalidado por la Secretaría de Educación 

Pública (SEP), así como obtener cédula profesional. Existen requisitos especiales a ser llenados por los ingenieros, arquitectos y médicos. 
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1. E. Servicios de 

arrendamiento o alquiler sin 

operarios 

 

  

b) Servicios de 

arrendamiento o alquiler de 

aeronaves sin tripulación (CCP 

83104) 

1), 2) y 3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

d) Servicios de 

arrendamiento o alquiler de otro 

tipo de maquinaria y equipo sin 

operarios 

 

 - Servicios de 

alquiler de maquinaria y equipo 

para la agricultura y pesca (CCP 

83106) 

1), 2) y 3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

 - Servicios de 

alquiler de maquinaria y equipo 

para la industria (CCP 83109)  

1), 2) y 3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

e) Otros  

 - Servicios de 

alquiler de equipo y mobiliario 

para comercios, oficinas, etc. 

(CCP 83108) 

1), 2) y 3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

 - Servicios de 

alquiler de televisores, equipo de 

sonido, videocaseteras e 

instrumentos musicales (CCP 

83201) 

1), 2) y 3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

 - Servicios de 

alquiler de equipo fotográfico 

profesional y proyectores (CCP 

83209) 

1), 2) y 3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

 

 - Otros servicios 

de alquiler de equipo, maquinaria 

y mobiliario no mencionados 

anteriormente (CCP 83109) 

1), 2) y 3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

1. F. Otros servicios 

prestados a las empresas 

 

b) Servicios de 

mercadotecnia (CCP 8640)  

1), 2) y 3) Ninguna 

  

 4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

c) Servicios de asesoría en 

administración y organización de 

empresas 

1), 2) y 3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

   

e) Servicios de ensayos y 

análisis técnicos (CCP 8676) 

1), 2) y 3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 
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k) Servicios de agencias 

de colocación y selección de 

personal (CCP 8720)  

1), 2) y 3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

n) Servicios de 

mantenimiento y reparación de 

equipo, excluyendo 

embarcaciones, aeronaves y 

demás equipo de transporte: 

 

 - Servicios de 

reparación y mantenimiento de 

maquinaria y equipo industrial 

(CCP 8862) 

1), 2) y 3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

 - Servicios de 

reparación y mantenimiento de 

equipo e instrumental técnico 

profesional (CCP 8866)  

1), 2) y 3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

 - Servicios de 

reparación y mantenimiento de 

maquinaria y equipo de uso 

general no asignable a una 

actividad específica (CCP 886) 

1), 2) y 3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

o) Servicios de limpieza de 

edificios (CCP 8740) 

1) Ninguna 

2) No consolidado* 

3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

p) Servicios fotográficos 

 - Servicios de 

revelado de fotografías y 

películas (CCP 87505 y 87506) 

1) Ninguna 

2) No consolidado* 

3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC  

  

r) Servicios editoriales y de 

imprenta (CCP 88442) 

Sólo incluye: 

- Edición de libros y similares 

- Impresión y encuadernación 

(excepto impresión de periódicos 

para circulación exclusiva en 

territorio nacional) 

- Industrias auxiliares y conexas 

con la edición e impresión 

(excluye la fabricación de tipos 

para imprenta que se clasifican 

en la rama 3811, "fundición y 

moldeo de piezas metálicas 

ferrosas y no ferrosas"). 

1), 2) y 3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 
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s) Servicios prestados con 

ocasión de asambleas o 

convenciones (CCP 87909***) 

 

1) No consolidado * 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

t) Otros  

 - Servicios de 

diseño artístico (CCP 87907)  

1), 2) y 3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

 

 - Servicios de 

diseño industrial (CCP 86725)  

1), 2) y 3) Ninguna 

4) No consolidado 

 - Servicios de 

fotocopiado y similares (CCP 

87904)  

1), 2) y 3) Ninguna 

4) No consolidado 

- Servicios de traducción 

(CCP 87905) 

 

1), 2) y 3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

- Servicio de lavado y 

limpiado (CCP 97011) 

 

1) No consolidado* 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

2. SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN 

 

2.C. Servicios de 

telecomunicaciones 

 Los servicios de 

telecomunicaciones, 

suministrados por una red 

pública de telecomunicaciones 

basada en infraestructura 

(alámbrica y radio-eléctrica) a 

través de cualquier medio 

tecnológico actual, incluidos en 

las literales a), b), c), f), g) y o). 

 Se excluyen los 

servicios de radiodifusión. 

1) El tráfico internacional únicamente podrá ser cursado a través 

de puertos internacionales2 de una persona física o moral con una 

concesión otorgada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

(SCT) para instalar, operar o explotar una red pública de 

telecomunicaciones en el territorio nacional autorizada para prestar el 

servicio de larga distancia. 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

  

a) Servicios de telefonía 

(CCP 75211, 75212) 

1) Como se indica en 2.C.1). 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

                                                 
2
  Puerto internacional se define como la central que forma parte de la red pública de telecomunicaciones de un concesionario de larga 

distancia, a la que se conecta un medio de transmisión que cruza la frontera del país y por la que se cursa tráfico internacional que se origina 
o se termina fuera del territorio de México. 



84     (Decimonovena Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 29 de abril de 2016 

b) Servicios de transmisión 

de datos con conmutación de 

paquetes (CCP 7523**) 

1) Como se indica en 2.C.1). 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

c) Servicios de transmisión 

de datos con conmutación de 

circuitos (CCP 7523**) 

1) Como se indica en 2.C.1). 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

f) Servicios de facsímil 

(CCP 7521**+7529**) 

1), 2) y 3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

g) Servicios de circuitos 

privados arrendados 

(CCP 7522**+7523**) 

1) Como se indica en 2.C.1). 

En México no se autoriza la reventa de circuitos privados arrendados a 

redes privadas. 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

o) Otros 

- Servicios de localización 

de personas (CCP 75291) 

1) Como se indica en 2.C.1). 

2) Ninguna 

3) Como se indica en 2.C.3). 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

-  Servicios de telefonía 

celular (75213**) 

1) Como se indica en 2.C.1). 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

- Comercializadoras3  1) Como se indica en 2.C.1). 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

  

                                                 
3  Empresas que, sin ser propietarias o poseedoras de medios de transmisión, proporcionan a terceros servicios de telecomunicaciones 

mediante el uso de capacidad arrendada de un concesionario de redes públicas de telecomunicaciones. 
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- Otros servicios de 

telecomunicaciones. Servicios de 

valor agregado (Servicios que 

emplean una red pública de 

telecomunicaciones y que tienen 

efecto en el formato, contenido, 

código, protocolo, almacenaje o 

aspectos similares de la 

información transmitida por un 

usuario y que comercializan a los 

usuarios información adicional, 

diferente o reestructurada, o que 

implican interacción del usuario 

con información almacenada).
 4 

1)  Se requiere de registro ante el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones para prestar los Servicios de Valor Agregado. 

Los Servicios de Valor Agregado originados en el extranjero con 

destino en el territorio de México sólo podrán ser cursados y 

entregados en México a través de la infraestructura o instalaciones de 

un concesionario de red pública de telecomunicaciones. 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) No consolidado. 

 

  

2. D. Servicios audiovisuales  

a) Servicios privados de 

producción de películas 

cinematográficas (CCP 96112)  

1), 2) y 3) Ninguna, excepto que la exhibición de cualquier película 

requiere de autorización y clasificación de la Secretaría de 

Gobernación. 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

b) Servicios privados de 

exhibición de películas 

cinematográficas (CCP 96121)  

1), 2) y 3) Ninguna 

4) No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

4. SERVICIOS DE 

DISTRIBUCIÓN 

 

4. A. Servicios de intermediarios 

de comercio (CCP 621) 

(Incluye agentes de venta que no 

estén considerados dentro del 

personal asalariado de algún 

establecimiento en particular). 

1), 2) y 3) Ninguna 

4)  No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

4. B. Servicios comerciales al 

por 

 Mayor 

 

 - Comercio al por 

mayor de productos no 

alimenticios, incluye alimentos 

para animales (excluye 

combustibles derivados del 

petróleo, carbón mineral, armas 

de fuego, cartuchos y 

municiones) (CCP 622)  

1), 2) y 3) Ninguna 

4)  No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

 

 - Comercio al por 

mayor de productos alimenticios, 

bebidas y tabaco (CCP 6222)  

1), 2) y 3) Ninguna 

4)  No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

                                                 
4  No son Servicios de Valor Agregado aquellos servicios en los que para su establecimiento, operación o explotación se haga uso de 

infraestructura de transmisión propiedad del prestador del servicio, a menos que el prestador del servicio cuente con la concesión o permiso 
correspondiente para establecer, operar o explotar una red pública de telecomunicaciones. No se considerarán Servicios de Valor Agregado 
aquellos que para su prestación requieran la obtención de concesión o permiso incluyendo, sin limitación, los siguientes servicios: telefonía 
voz, independientemente de la tecnología empleada (VoIP), en sus modalidades de servicio local; telefonía de larga distancia; la reventa 
simple de circuitos privados arrendados; la telefonía celular; la radiotelefonía móvil o fija; la televisión por cable, televisión restringida por 
microondas y televisión restringida vía satélite; la radiolocalización móvil de personas; la radiocomunicación especializada de flotillas; la 
radiocomunicación privada o marítima; el radio restringido; la transmisión de datos, la videoconferencia y la radiolocalización de vehículos. 
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4. C. Servicios comerciales al 

por 

 Menor 

 - Comercio al por 

menor de productos alimenticios, 

bebidas y tabaco en 

establecimientos especializados 

  (CCP 6310)  

 

1), 2) y 3) Ninguna 

4)  No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

 

4. D. Servicios de franquicia  1), 2) y 3) Ninguna 

4)  No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC  

9 SERVICIOS DE 

TURISMO Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON VIAJES 

 

 

9. A. Servicios de Hoteles y 

Restaurantes 

- Servicios de hoteles

 (CCP 6411) 

- Servicios de 

restaurantes (CCP 6421) 

 

 

1), 2) y 3) Ninguna, excepto el requisito de permiso para realizar la 

actividad por parte de la autoridad correspondiente (federal, estatal o 

municipal). 

4)  No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

1), 2) y 3) Ninguna, excepto el requisito de permiso para realizar la 

actividad por parte de la autoridad correspondiente (federal, estatal o 

municipal). 

4)  No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

9. D. Otros 

- Servicios de spa (CCP 97029) 

 

Sólo incluye: 

Servicios privados en centros 

sociales, recreativos y 

deportivos. 

Así como los servicios de clubes 

deportivos, gimnasios, 

balnearios, albercas, campos 

deportivos, billares, boliches, 

caballos y bicicletas. 

Excluye alquiler de lanchas. 

 

 

1), 2) y 3) Ninguna 

4)  No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

10. SERVICIOS DE 

ESPARCIMIENTO, 

CULTURALES Y DEPORTIVOS 

(excepto los servicios 

audiovisuales) 

 

10. A. Servicios de 

espectáculos (incluidos los de 

teatro, bandas y orquestas y 

circos) (CCP 9619) 

1), 2) y 3)  Ninguna 

4)  No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 
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10. B. Servicios de agencias 

de noticias (CCP 962) 

 

1), 2) y 3)  Ninguna 

4)  No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

10. C. Servicios de bibliotecas, 

archivos, museos y otros 

servicios culturales (CCP 963) 

1), 2) y 3) Ninguna 

4)  No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC  

  

10. D. Servicios deportivos y 

otros servicios de esparcimiento 

(CCP 964) 

- Servicio de promoción de 

espectáculos deportivos (CCP 

96411) 

 

1), 2) y 3) Ninguna 

4)  No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC  

11. SERVICIOS DE 

TRANSPORTE 

11.F. Servicios de Transporte por 

Carretera 

d) Mantenimiento y reparación de 

equipo de transporte por 

carretera 

-    Servicios de 

reparación y mantenimiento 

automotriz (CCP 6112 y 8867) 

 

1), 2) y 3) Ninguna 

4)  No consolidado, excepto lo indicado en la sección horizontal 

de los compromisos específicos de México ante la OMC 

 

 

*   No consolidado por no ser técnicamente viable. 

**  El servicio especificado constituye únicamente parte de la gama total de actividades abarcada por la 

partida correspondiente de la CCP. 

*** El servicio especificado es un elemento de una partida más agregada de la CCP especificada en otro 

lugar de esta lista de clasificación. 

 

10. Sector: Emisión de Billetes y Acuñación de Moneda  

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 10.4) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 10.5) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.9) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Descripción: Inversión 

México se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

con respecto a la inversión asociada con la emisión de billetes y 

acuñación de monedas. 

Medidas Vigentes: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 25 y 28 

Ley del Banco de México 

Ley de la Casa de Moneda de México 

Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley de Inversión Extranjera 
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11. Sector: Todos los Sectores 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 9.4 y 10.5) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.9) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

 México, al vender o disponer de participación en el capital o activos de 

una empresa del Estado existente o entidad gubernamental existente, se 

reserva el derecho de prohibir o imponer limitaciones sobre la propiedad 

de tal participación o activo y sobre la habilidad de los dueños de tal 

participación o activo de controlar cualquier empresa resultante, por 

inversionistas de otra Parte de un Estado no Parte o sus inversiones, así 

como de imponer limitaciones sobre la prestación de los servicios 

asociados a esa inversión. En relación a tal venta u otra forma de 

disposición, México puede adoptar o mantener cualquier medida relativa 

a la nacionalidad de ejecutivos de alta dirección o miembros del 

directorio. 

Para propósitos de esta reserva: 

(a) cualquier medida mantenida o adoptada después de la fecha de 

entrada en vigor del presente Protocolo Adicional que, en el 

momento de la venta u otra forma de disposición, prohíba o 

imponga limitaciones a la participación en intereses accionarios 

o activos o imponga requisitos de nacionalidad descritos en esta 

reserva, se considerará como una medida vigente, y 

(b) empresa del Estado significa una empresa propiedad o bajo 

control de México, mediante participación en su propiedad e 

incluye a una empresa establecida después de la fecha de 

entrada en vigor del presente Protocolo Adicional únicamente 

para propósitos de vender o disponer de la participación en el 

capital en, o en los activos de, una empresa del Estado o de una 

entidad gubernamental existente. 

 

12. Sector: Todos los Sectores 

Subsector:  

Obligaciones Afectadas: Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 9.4 y 10.5) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Descripción: 

 

Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

México se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

que otorgue trato diferente a países de conformidad con cualquier 

tratado internacional bilateral o multilateral en vigor o suscrito con 

anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo 

Adicional. 

México se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

que otorgue trato diferente a países de conformidad con cualquier 

tratado internacional en vigor o que se suscriba después de la fecha de 

entrada en vigor del presente Protocolo Adicional en materia de: 

(a) aviación 

(b) pesca, o 

(c) asuntos marítimos, incluyendo salvamento. 



Viernes 29 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Decimonovena Sección)     89 

LISTA DEL PERÚ 

1. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Todos los Sectores 

 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 9.4 y 10.5) 

Nivel de Gobierno: Central, Regional y Local  

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 
que otorgue trato diferente a países de conformidad con cualquier 
tratado internacional bilateral o multilateral en vigor o suscrito con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo 
Adicional. 

Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 
que otorgue trato diferente a países de conformidad con cualquier 
tratado internacional en vigor o que se suscriba después de la fecha de 
entrada en vigor del presente Protocolo Adicional en materia de: 

(a) aviación; 

(b) pesca; 

(c) asuntos acuáticos, incluyendo salvamento. 

Para mayor certeza, asuntos acuáticos incluye el transporte por lagos y 
ríos. 

Medidas Vigentes:  

 

2. Sector: 

Subsector: 

Todos los Sectores 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Trato Nacional (Artículo 10.4 ) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 10.5) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.9) 

Central, Regional y Local 

Descripción: Inversión 

 Perú, al vender o disponer de participación en el capital o activos de 
una empresa del Estado existente o entidad gubernamental existente, 
se reserva el derecho de prohibir o imponer limitaciones sobre la 
propiedad de tal participación o activo y sobre la habilidad de los 
dueños de tal participación o activo de controlar cualquier empresa 
resultante, por inversionistas de una Parte o de un país no Parte o sus 
inversiones. En relación a tal venta u otra forma de disposición, Perú 
puede adoptar o mantener cualquier medida relativa a la nacionalidad 
de ejecutivos de alta dirección o miembros del directorio. 

Para propósitos de esta reserva: 

(a) cualquier medida mantenida o adoptada después de la fecha 
de entrada en vigor del presente Protocolo Adicional que, en 
el momento de la venta u otra forma de disposición, prohíba o 
imponga limitaciones a la participación en intereses 
accionarios o activos o imponga requisitos de nacionalidad 
descritos en esta reserva, se considerará como una medida 
vigente, y 

(b) empresa del Estado significa una empresa propiedad o bajo 
control de Perú, mediante participación en su propiedad e 
incluye a una empresa establecida después de la fecha de 
entrada en vigor del presente Protocolo Adicional únicamente 
para propósitos de vender o disponer de la participación en el 
capital en, o en los activos de, una empresa del Estado o de 
una entidad gubernamental existente. 

Medidas Vigentes:  
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3. Sector: 

 

Subsector: 

Asuntos Relacionados con Comunidades Indígenas, Campesinas y 

Nativas, y Minorías 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 9.4 y 10.5) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 10.8) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.9) 

Nivel de Gobierno: Central, Regional y Local  

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

que otorgue derechos o preferencias a minorías social y 

económicamente en desventaja y a sus grupos étnicos. Para los 

propósitos de esta reserva “grupos étnicos” significa comunidades 

indígenas, nativas y comunidades campesinas. 

Medidas Vigentes:  

 

4. Sector: 

Subsector: 

Pesca y Servicios Relacionados con la Pesca 

Obligaciones Afectadas: 

 

 

Nivel de Gobierno: 

Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 9.4 y 10.5) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 10.8) 

Central, Regional y Local 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

relacionada con la pesca artesanal. 

Medidas Vigentes:  

 

5. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Industrias Culturales 

 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 9.4 y 10.5) 

Nivel de Gobierno: Central, Regional y Local 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Para los efectos de esta ficha, el término Industrias Culturales 

significa: 

(a) publicación, distribución o venta de libros, revistas, publicaciones 

periódicas o diarios impresos o electrónicos, pero no incluye la 

actividad aislada de impresión ni de composición tipográfica de 

ninguna de las anteriores; 

(b) producción, distribución, venta o exhibición de grabaciones de 

películas o video; 

(c) producción, distribución, venta o exhibición de grabaciones de 

música en audio o video; 
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(d) producción y presentación de artes escénicas; 

(e) producción y exhibición de artes visuales; 

(f) producción, distribución o venta de música impresa o legible por 

medio de máquina; 

(g) diseño, producción, distribución y venta de artesanías, o 

(h) las radiodifusoras destinadas al público en general, así como 

todas las actividades relacionadas con la radio, televisión y 

transmisión por cable, servicios de programación de satélites y 

redes de transmisión. 

Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

que otorgue trato preferencial a las personas (naturales y jurídicas) de 

otros países conforme a cualquier tratado internacional bilateral o 

multilateral existente o futuro con respecto a las industrias culturales, 

incluyendo acuerdos de cooperación audiovisual. 

Para mayor certeza, los Artículos 10.4 (Trato Nacional), 10.5 (Trato de 

Nación Más Favorecida) y el Capítulo 9 (Comercio Transfronterizo de 

Servicios) no aplican a los programas gubernamentales de apoyo para 

la promoción de actividades culturales. 

Para los efectos de esta ficha, artes escénicas significa espectáculos 

en vivo o presentaciones tales como teatro, danza o música. 

Medidas Vigentes:  

 

6. Sector: 

Subsector: 

Artesanía 

 

Obligaciones Afectadas: 

 

Nivel de Gobierno: 

Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 10.8) 

Central, Regional y Local 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

con respecto al diseño, distribución, venta al por menor o exhibición de 

artesanías que sean identificadas como artesanías peruanas. 

Los requisitos de desempeño deberán ser en todos los casos 

compatibles con el Acuerdo sobre las Medidas en Materia de Inversión 

Relacionadas con el Comercio de la OMC. 

Medidas Vigentes:  

 

7. Sector: 

Subsector: 

Industria Audiovisual 

 

Obligaciones Afectadas: 

 

Nivel de Gobierno: 

Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 10.8) 

Central, Regional y Local 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

que establezca un porcentaje específico (hasta el 20%) del total de las 

obras cinematográficas exhibidas anualmente en cines o salas de 

exhibición en el Perú para las obras cinematográficas peruanas. Entre 

los criterios que considerará el Perú para el establecimiento de tal 

porcentaje se incluyen: la producción cinematográfica nacional, la 

infraestructura de exhibición existente en el país y la asistencia de 

público. 

Medidas Vigentes:  

 



92     (Decimonovena Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 29 de abril de 2016 

8. Sector: 

 

 

 

 

Subsector: 

Diseño de Joyería 

Artes Escénicas 

Artes Visuales 

Industria Musical 

Industria Editorial 

Obligaciones Afectadas: 

 

Nivel de Gobierno: 

Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 10.8) 

Central, Regional y Local 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 
condicionando la recepción o continuidad de la recepción de apoyo del 
gobierno para el desarrollo y producción de diseño de joyería, artes 
escénicas, artes visuales, música e industria editorial, al logro de un 
determinado nivel o porcentaje de contenido creativo doméstico. 

Medidas Vigentes:  

 

9. Sector: 

 

 

Subsector: 

Industria Audio-visual 

Industria Editorial 

Industria Musical 

Obligaciones Afectadas: 

 

Nivel de Gobierno: 

Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 9.4 y 10.5) 

Central, Regional y Local 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 
que otorgue a una persona natural o jurídica de otra Parte el mismo 
trato otorgado a una persona natural o jurídica peruana en el sector 
audiovisual, editorial y musical por esa otra Parte. 

Medidas Vigentes:  

 

10. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

 

 

 

 

Nivel de Gobierno: 

Servicios Sociales 

 

Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 9.4 y 10.5) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 10.8) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.9) 

Central, Regional y Local 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 
con respecto a la ejecución de leyes y al suministro de servicios de 
readaptación social así como de los siguientes servicios, en la medida 
que sean servicios sociales que se establezcan o se mantengan por 
razones de interés público: seguro y seguridad de ingreso, servicios de 
seguridad social, bienestar social, educación pública, capacitación 
pública, salud y atención infantil. 

Medidas Vigentes:  
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11. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Servicio Público de Agua Potable 

 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Central, Regional y Local 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 
con relación al servicio público de agua potable. 

Medidas Vigentes:  

 

12. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Servicio Público de Alcantarillado 

 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Central, Regional y Local 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 
con relación al servicio público de alcantarillado. 

Medidas Vigentes:  

 

13. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Comunicaciones 

Servicios de telecomunicaciones 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 9.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Central, Regional y Local 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 
con respecto al otorgamiento de una concesión para la instalación, 
operación y explotación de servicios públicos de telecomunicaciones. 

Medidas Vigentes:  

 

14. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Educación 

 

Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 9.4) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Requisitos de Desempeño (Artículo 10.8) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 10.9) 

Nivel de Gobierno: Central, Regional y Local 

Descripción Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

 El Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 
con respecto a: 

(a) los inversionistas y la inversión de los inversionistas de una 
Parte en el sector Educación, y 

(b) las personas naturales que presten servicios de educación. 

El subpárrafo (a) solamente aplica a la educación superior. 

El subpárrafo (b) incluye profesores y personal auxiliar que presten 
servicios educacionales en las etapas de la educación básica y la 
educación superior, incluyendo la educación técnico-productiva, y 
demás personas que presten servicios relacionados con la educación, 
incluidos los promotores de instituciones educativas de cualquier nivel 
o etapa del sistema educativo. 

Medidas Vigentes:  
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15. Sector: 

Subsector: 

Transporte Terrestre 

Transporte por carretera 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 9.3) 

Nivel de Gobierno: Central, Regional y Local  

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

que autorice sólo a personas naturales o jurídicas peruanas a 

suministrar servicios de transporte terrestre de mercancías o personas 

dentro del territorio de la República del Perú (cabotaje). 

Para estos efectos, las empresas deberán utilizar el parque automotor 

peruano. 

Medidas Vigentes:  

 

16. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Transporte Terrestre Internacional 

Transporte por carretera 

Trato Nacional (Artículos 9.3 y 10.4) 

Trato de Nación Más Favorecida (Artículos 9.4 y 10.5) 

Presencia Local (Artículo 9.5) 

Nivel de Gobierno: Central, Regional y Local 

Descripción: Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

relativa a las operaciones de transporte terrestre internacional de carga 

o pasajeros en zonas limítrofes. 

Adicionalmente, Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener las 

siguientes limitaciones, para el suministro de servicios de transporte 

terrestre internacional desde el Perú: 

(a) el prestador de servicios deberá ser una persona natural o 

jurídica peruana; 

(b) tener domicilio real y efectivo en el Perú, y 

(c) en el caso de una persona jurídica, estar legalmente 

constituida en el Perú y contar con más del 50% de su capital 

social y su control efectivo en manos de nacionales peruanos. 

Medidas Vigentes:  

 

17. Sector: 

Subsector: 

Obligaciones Afectadas: 

Todos los Sectores 

 

Acceso a los Mercados (Artículo 9.6) 

Nivel de Gobierno: Central, Regional y Local 

Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 

 Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

relativa al Artículo 9.6 (Acceso a los Mercados) excepto para los 

siguientes sectores y subsectores sujeto a las limitaciones y 

condiciones que se listan a continuación: 
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Servicios jurídicos: Para (a) y (c): Ninguna, salvo que se establece un 

número máximo de plazas para notarios: 

(a) 200 en la Capital de la República, 

(b) 40 en capitales de departamento, y 

(c) 20 en capitales de provincia (incluida la Provincia 

Constitucional del Callao). Para (b): Ninguna. Para (d): Sin 

compromisos, salvo lo establecido en la Ley para la 

Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios de arquitectura: Para (a), (b) y (c): Ninguna, salvo que para el 

registro temporal los arquitectos extranjeros no residentes requieren de 

un contrato de asociación con un arquitecto peruano residente. Para 

(d): Sin compromisos, salvo lo establecido en la Ley para la 

Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios de ingeniería: Para (a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin 

compromisos, salvo lo establecido en la Ley para la Contratación de 

Trabajadores Extranjeros. 

Servicios de veterinaria: Para (a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin 

compromisos, salvo lo establecido en la Ley para la Contratación de 

Trabajadores Extranjeros. 

Servicios proporcionados por matronas, enfermeras, fisioterapeutas y 

personal paramédico: Para (a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin 

compromisos, salvo lo establecido en la Ley para la Contratación de 

Trabajadores Extranjeros. 

Servicios de informática y servicios conexos: Para (a), (b) y (c): 

Ninguna. Para (d): Sin compromisos, salvo lo establecido en la Ley 

para la Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios inmobiliarios que involucren bienes raíces propios o 

arrendados o a comisión o por contrato: Para (a), (b) y (c): Ninguna. 

Para (d): Sin compromisos, salvo lo establecido en la Ley para la 

Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios, relativos a buques, 

aeronaves, cualquier otro equipo de transporte y otra maquinaria y 

equipo: Para (a), (b) y (c): Ninguna, salvo que: 

Se entiende por Naviero Nacional o Empresa Naviera Nacional a la 

persona natural de nacionalidad peruana o persona jurídica constituida 

en el Perú, con domicilio principal, sede real y efectiva en el país, que 

se dedique al servicio del transporte acuático en tráfico nacional o 

cabotaje y/o tráfico internacional y sea propietario o arrendatario bajo 

las modalidades de arrendamiento financiero o arrendamiento a casco 

desnudo, con opción de compra obligatoria, de por lo menos una nave 

mercante de bandera peruana y haya obtenido el correspondiente 

Permiso de Operación de la Dirección General de Transporte Acuático. 

El transporte acuático comercial en tráfico nacional o cabotaje queda 

reservado exclusivamente a naves mercantes de bandera peruana de 

propiedad del Naviero Nacional o Empresa Naviera Nacional o bajo las 

modalidades de Arrendamiento Financiero o Arrendamiento a Casco 

Desnudo, con opción de compra obligatoria; salvo por las siguientes 

excepciones: 

(i)  el transporte de hidrocarburos en aguas nacionales queda 

reservado hasta en un 25% para los buques de la Marina de 

Guerra del Perú, y 
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(ii)  para el transporte acuático entre puertos peruanos únicamente y, 

en los casos de inexistencia de naves propias o arrendadas bajo 

las modalidades señaladas anteriormente, se permitirá el 

fletamento de naves de bandera extranjera para ser operadas, 

únicamente, por Navieros Nacionales o Empresas Navieras 

Nacionales, por un período que no superará los seis meses. 

Para (d): Sin compromisos, salvo lo establecido en la Ley para la 

Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios de publicidad: Para (a), (b) y (c): Ninguna, salvo que: la 

publicidad comercial que se haga en el país deberá contar como 

mínimo con un 80% de artistas nacionales. Los artistas nacionales 

deberán percibir no menos del 60% del total de la planilla de sueldos y 

salarios de artistas. Los mismos porcentajes establecidos en los 

párrafos anteriores rigen para el trabajador técnico vinculado a la 

publicidad comercial. Para (d): Sin compromisos, salvo lo establecido 

en la Ley de Artista, Intérprete y Ejecutante, y en la Ley para la 

Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios de investigación de mercados y encuestas de la opinión 

pública, de consultores en administración, relacionados con los de los 

consultores en administración, y de ensayos y análisis técnicos: Para 

(a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin compromisos, salvo lo establecido 

en la Ley para la Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios relacionados con la agricultura, la caza y la silvicultura: Para 

(a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin compromisos, salvo lo establecido 

en la Ley para la Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios relacionados con la minería, de colocación y suministro de 

personal, y de investigación y seguridad: Para (a), (b) y (c): Ninguna. 

Para (d): Sin compromisos, salvo lo establecido en la Ley para la 

Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios de mantenimiento y reparación de equipos (con exclusión de 

las embarcaciones, las aeronaves u otros equipos de transporte), 

servicios de limpieza de edificios, servicio fotográfico, servicio de 

empaque y servicios prestados con ocasión de asambleas y 

convenciones: Para (a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin compromisos, 

salvo lo establecido en la Ley para la Contratación de Trabajadores 

Extranjeros. 

Servicios editoriales y de imprenta: Para (a), (b) y (c): Ninguna. Para 

(d): Sin compromisos, salvo lo establecido en la Ley para la 

Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios de telecomunicaciones de larga distancia nacional o 

internacional: Para (a), (b), (c) y (d): Perú se reserva el derecho de 

adoptar o mantener cualquier medida que no sea incompatible con las 

obligaciones de Perú de conformidad con el Artículo XVI del AGCS. 

Servicios portadores de telecomunicaciones, servicios privados de 

telecomunicaciones y servicios de valor agregado: Para (a), (b), (c): 

Ninguna, excepto la obligación de obtener una concesión, autorización 

o registro para la prestación de dichos servicios respectivamente, u otro 

título habilitante que el Perú considere conveniente otorgar. Las 

personas jurídicas constituidas de conformidad con la legislación 

peruana podrán ser elegibles para una concesión. 
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Se prohíbe la realización de call-back, entendida como la oferta de 

servicios telefónicos para la realización de intentos de llamadas 

telefónicas originadas en el país, con el fin de obtener una llamada de 

retorno con tono de invitación a discar, proveniente de una red básica 

de telecomunicaciones ubicada fuera del territorio nacional. 

El tráfico internacional debe ser enrutado a través de un operador al 

cual el Ministerio de Transportes y Comunicaciones le haya otorgado 

concesión u otro título habilitante. 

Para (d): Sin compromisos, salvo lo establecido en la Ley para la 

Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios de comisionistas (excepto hidrocarburos): Para (a), (b) y (c): 

Ninguna. Para (d): Sin compromisos, salvo lo establecido en la Ley 

para la Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios comerciales al por menor, excepto alcohol y tabaco: Para (a), 

(b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin compromisos, salvo lo establecido en la 

Ley para la Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios comerciales al por mayor (excepto hidrocarburos): Para (a), 

(b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin compromisos, salvo lo establecido en la 

Ley para la Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios de franquicias: Para (a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin 

compromisos, salvo lo establecido en la Ley para la Contratación de 

Trabajadores Extranjeros. 

Servicios de reparación de artículos personales y domésticos: Para (a), 

(b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin compromisos, salvo lo establecido en la 

Ley para la Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios de hoteles y restaurantes (incluidos los servicios de 

suministro de comidas desde el exterior por contrato), de agencias de 

viajes y organización de viajes en grupo, de guías de turismo: Para (a), 

(b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin compromisos, salvo lo establecido en la 

Ley para la Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios de esparcimiento (teatros, bandas y orquestas, y circos), 

servicios de agencias de noticias, de bibliotecas, archivos, museos y 

otros servicios culturales y servicios deportivos: Para (a), (b) y (c): 

Ninguna, salvo lo siguiente: 

(i)  Toda producción audiovisual artística nacional y todo espectáculo 

artístico nacional presentado directamente al público deberán 

estar conformados como mínimo por un 80% de artistas 

nacionales. Los artistas nacionales deberán percibir no menos del 

60% del total de la planilla de sueldos y salarios de artistas. Los 

mismos porcentajes rigen para el trabajador técnico vinculado a la 

actividad artística. 

(ii)  Todo espectáculo circense extranjero ingresará al país con su 

elenco original, por un plazo máximo de 90 días, pudiendo ser 

prorrogado por igual período. En este último caso, se incorporará 

al elenco artístico, como mínimo, el 30% de artistas nacionales y 

el 15% de técnicos nacionales. Estos mismos porcentajes 

deberán reflejarse en las planillas de sueldos y salarios. 

Para (d): Sin compromisos, salvo lo establecido en la Ley de Artista, 

Interpreté y Ejecutante, y en la Ley para la Contratación de 

Trabajadores Extranjeros. 
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Servicios de explotación de instalaciones para deportes de competición 

y para deportes de esparcimiento: Para (a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): 

Sin compromisos, salvo en lo indicado en la Ley para la Contratación 

de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios de parques de recreo: Para (a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): 

Sin compromisos, salvo en lo indicado en la Ley para la Contratación 

de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios de transporte por carretera: alquiler de vehículos comerciales 

con conductor, mantenimiento y reparación de equipo de transporte por 

carretera, servicios de explotación de carreteras, puentes y túneles: 

Para (a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin compromisos, salvo lo 

establecido en la Ley para la Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios auxiliares en relación con todos los medios de transporte: 

servicios de carga y descarga, de almacenamiento, de agencias de 

transporte de carga: Para: (a), (b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin 

compromisos, salvo lo establecido en la Ley para la Contratación de 

Trabajadores Extranjeros. 

Servicios de reparación y mantenimiento de aeronaves: Para (a): Sin 

compromisos. Para (b) y (c): Ninguna. Para (d): Sin compromisos, 

salvo lo establecido en la Ley para la Contratación de Trabajadores 

Extranjeros. 

Servicios de venta y comercialización de servicios de transporte aéreo, 

y servicios de reserva informatizados: Para (a), (b) y (c): Ninguna. Para 

(d): Sin compromisos, salvo lo establecido en la Ley para la 

Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios de investigación y desarrollo de ciencias naturales: Para (a), 

(b) y (c): Ninguna, salvo que se podrá requerir un permiso de 

operaciones y la autoridad competente podrá disponer que a la 

expedición se incorporen uno o más representantes de las actividades 

peruanas pertinentes, a fin de participar y conocer los estudios y sus 

alcances. Para (d): Sin compromisos, salvo lo establecido en la Ley 

para la Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Servicios de investigación y desarrollo de ciencias sociales y 

humanidades: Para (a), (b) y (c): Ninguna, sujeto a las autorizaciones 

respectivas de la autoridad competente. Para (d): Sin compromisos, 

salvo lo establecido en la Ley para la Contratación de Trabajadores 

Extranjeros. 

Servicios interdisciplinarios de investigación y desarrollo: Para (a), (b) y 

(c): Ninguna, salvo que se podrá requerir de un permiso de 

operaciones. Para (d): Sin compromisos, salvo lo establecido en la Ley 

para la Contratación de Trabajadores Extranjeros. 

Para los efectos de esta medida disconforme: 

1.  (a) se refiere al suministro de un servicio del territorio de una Parte 

al territorio de otra Parte; 

2.  (b) se refiere al suministro de un servicio en el territorio de una 

Parte por una persona de esa Parte a una persona de otra Parte; 

3.  (c) se refiere al suministro de un servicio en el territorio de una 

Parte por un inversionista de otra Parte o una inversión cubierta, y 

4.  (d) se refiere al suministro de un servicio por un nacional de una 

Parte en el territorio de otra Parte. 

Medidas Vigentes:  
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Anexo III 

MEDIDAS DISCONFORMES DE SERVICIOS FINANCIEROS 

Nota Introductoria 

1. Las Listas del presente Anexo establecen: 

(a) notas horizontales que limitan o aclaran los compromisos de las Partes con respecto a las 

obligaciones descritas en los subpárrafos (b) y (c), 

(b) en la Sección A, las medidas disconformes de las Partes, de conformidad con el Artículo 

11.10, respecto a medidas existentes que no se encuentran sujetas a alguna o todas las 

obligaciones impuestas por: 

(i) el Artículo 11.3; 

(ii) el Artículo 11.4; 

(iii) el Artículo 11.5; 

(iv) el Artículo 11.6, o 

(v) el Artículo 11.9, y 

(c) en la Sección B, las medidas disconformes de las Partes, de conformidad con el Artículo 

11.10, para las medidas existentes y futuras que no se encuentran sujetas a algunas o todas 

las obligaciones impuestas por: 

(i) el Artículo 11.3; 

(ii) el Artículo 11.4; 

(iii) el Artículo 11.5; 

(iv) el Artículo 11.6, o 

(v) el Artículo 11.9. 

2. Cada entrada en la Sección A, según se describe en el párrafo 1 (b), establece los siguientes 

elementos: 

(a) Sector se refiere al sector general en el cual se aplica la medida disconforme; 

(b) Subsector se refiere al sector específico en el cual se aplica la medida disconforme; 

(c) Obligaciones Afectadas especifica las obligaciones referidas en el párrafo 1(b) para la cual 

la medida disconforme se aplica; 

(d) Nivel de Gobierno indica el nivel de gobierno que mantiene la o las medidas listadas; 

(e) Medidas identifica la legislación, la regulación u otras medidas, respecto de las cuales se ha 

hecho una entrada. Una medida citada en el elemento Medidas: 

(i) significa la medida, modificada, continuada o renovada, a partir de la fecha de 

entrada en vigor del presente Protocolo Adicional, e 

(ii) incluye cualquier medida subordinada, adoptada o mantenida bajo la facultad de 

dicha medida y de manera compatiblecon ella, y 

(f) Descripción proporciona una descripción general, no obligatoria de las Medidas respecto 

de las cuales se ha hecho una entrada. 
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3. Cada entrada en la Sección B, según se describe en el párrafo 1 (c), establece los siguientes 

elementos: 

(a) Sector se refiere al sector general en el cual se aplica o se aplicará la medida disconforme; 

(b) Subsector se refiere al sector específico de servicios financieros en el cual se aplica o se 

aplicará la medida disconforme; 

(c) Obligaciones afectadas especifica la o las obligaciones referidas en el párrafo 1 (c) que, en 

virtud del Artículo 11.10.2, no se aplican o no se aplicarán a los sectores, subsectores o 

actividades listados en la entrada; 

(d) Nivel de Gobierno indica el nivel de gobierno que mantiene la o las medidas listadas; 

(e) Medidas cuando proceda, identifica la legislación, la regulación u otras medidas, respecto 

de las cuales se ha hecho una entrada. Una medida citada en el elemento Medidas: 

(i) significa la medida, modificada, continuada o renovada, a partir de la fecha de 

entrada en vigor del presente Protocolo Adicional, e 

(ii) incluye cualquier medida subordinada, adoptada o mantenida bajo la facultad de 

dicha medida y de manera consecuente con ella, y 

(f) Descripción: proporciona una descripción general sobre el ámbito de los sectores, 

subsectores o actividades cubiertos por una entrada. 

4. En la interpretación de una entrada en la Sección A, todos sus elementos serán considerados. Una 

entrada será interpretada a la luz de las disposiciones pertinentes del Capítulo contra el que la entrada es 

tomada. El elemento Medidas prevalecerá sobre todos los otros elementos, a menos que alguna discrepancia 

entre el elemento Medidas y los otros elementos, considerados en su totalidad, sea tan sustancial y 

significativa, que no sería razonable concluir que el elemento Medidas deba prevalecer; en ese caso, los otros 

elementos prevalecerán en la medida de esa discrepancia. 

5. Para las entradas en la Sección A, de conformidad con el Artículo 11.10 (a), y sujeto al Artículo 11.10 

(c), los Artículos del presente Protocolo Adicional especificados en el elemento Obligaciones Afectadas de 

una entrada no se aplican a los aspectos disconformes de la legislación, regulación u otra medida identificada 

en el elemento Medidas de esa entrada. 

6. En la interpretación de una entrada en la Sección B todos los elementos de la entrada serán 

considerados. El elemento Descripción prevalecerá sobre todos los demás elementos. 

7. Las Partes reconocen que las medidas que caen dentro de las excepciones aplicables al presente 

Capítulo, como aquellas del Artículo 11.11, no necesitan ser listadas. Sin embargo, algunas Partes han listado 

medidas que pueden caer dentro de esas excepciones aplicables. Para mayor certeza, el listado de una 

medida en una Lista del Anexo III por una Parte, no afecta la determinación de si una medida adoptada o 

mantenida por esa Parte o por cualquier otra Parte puede calificar como una excepción bajo el Artículo 11.11. 

Adicionalmente, no obstante el listado de una medida por una Parte en su Anexo III: 

(a) esa Parte puede mantener esa medida o adoptar o mantener una medida similar, o 

(b) cualquier otra Parte puede adoptar o mantener esa medida o una medida similar, 

que califique como una excepción bajo el Artículo 11.11. 



Viernes 29 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Decimonovena Sección)     101 

ENTENDIMIENTO 

CIERTAS MEDIDAS NO INCOMPATIBLES CON LOS 

ARTÍCULOS 11.3, 11.4, 11.5, 11.6 Y 11.9 

 Las Partes entienden que adoptar o mantener las siguientes medidas, no se considerará disconforme 

con los Artículos 11.3, 11.4, 11.5, 11.6 y 11.9: 

(a) exigir o establecer el requisito de ser nacional a los proveedores de servicios financieros de 

las otras Partes, tales como: 

(i) a los administradores, gerentes y representantes legales de las personas jurídicas 

que desarrollen la actividad de corretaje de seguros, liquidación de siniestros 

(indemnización de siniestros), corretaje de bolsa y de agente de valores, o 

(ii) a las personas naturales que desarrollen la actividad de corretaje de seguro, corretaje 

de bolsa, liquidación de siniestros (indemnización de siniestros) y de agente de 

valores, 

cuando dicho requisito puede ser satisfecho con un permiso de residencia; 

(b) requerir que, si se autoriza el corretaje de reaseguro por corredores de reaseguro 

extranjeros, se haga a través de personas jurídicas constituidas legalmente en su país de 

origen y autorizadas para intermediar riesgos cedidos desde el extranjero, con indicación de 

la fecha desde la cual se encuentra autorizada para operar y sujeto a que designen un 

representante en el territorio de la Parte; 

(c) permitir que las compañías de seguros también presten servicios de reaseguro 

complementariamente a su giro asegurador, cuando sus estatutos así lo establezcan y 

siempre que los reaseguros correspondan a riesgos del grupo en el cual dichas empresas 

de seguros estén autorizadas a operar; 

(d) exigir que las sumas de dinero que deben consignarse a órdenes de los despachos de la 

rama judicial, de autoridades de policía, las cauciones, y las sumas que se consignen en 

desarrollo de contratos de arrendamiento se deban depositar en una institución financiera 

específica, lo cual pudiera derivar en una ventaja competitiva respecto a sus operaciones 

totales, proveniente de todo o de una parte de ese derecho exclusivo. 
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LISTA DE CHILE 

Notas Horizontales 

1. Los compromisos en el sector de servicios financieros, de conformidad con el presente Protocolo 

Adicional, se adoptan sujetos a las limitaciones y condiciones establecidas en estas notas horizontales y en la 

lista de más abajo. 

2. Las personas jurídicas que suministren servicios financieros y constituidas de conformidad con la 

legislación chilena están sujetas a limitaciones no discriminatorias en la forma jurídica. Por ejemplo, en Chile, 

las sociedades de personas no son formas jurídicas generalmente aceptables en el caso de instituciones 

financieras. Esta nota horizontal no busca, en sí misma, afectar o de otra forma limitar, la elección de una 

institución financiera de la otra Parte entre sucursales o subsidiarias. 

3. El Artículo 11.10 (c) no se aplicará a las medidas disconformes relativas al Artículo 11.5 respecto de 

los tipos específicos de forma jurídica. 

Sección A 

1. Sector:    Servicios Financieros 

Subsector:    Todos los subsectores 

Obligaciones Afectadas:  Derecho de Establecimiento (Artículo 11.5) 

Nivel de Gobierno:  Central 

Medidas:  Decreto con Fuerza de Ley N° 3, Diario Oficial de 19 de diciembre de 

1997, Ley General de Bancos, Título II, artículos 27, 32 y 34 

Decreto con Fuerza de Ley N° 251, Diario Oficial de 22 de mayo de 1931, 

Ley de Seguros, Título I 

Ley N° 18.046, Diario Oficial de 22 de octubre de 1981, Ley de Sociedades 

Anónimas, Título XI 

Las medidas listadas en el elemento Descripción. 

Descripción: La prestación de servicios financieros a través de sucursales de 

instituciones financieras extranjeras no es una forma de establecimiento 

aceptada en Chile. Las instituciones financieras extranjeras sólo podrán 

operar en Chile: 

(a) a través de la participación accionaria en instituciones financieras 

establecidas como sociedades anónimas; 

(b) estableciéndose como sociedades anónimas de conformidad con 

la ley chilena. 

Excepcionalmente, en el caso de empresas bancarias y de seguros, se 

permite la operación como sucursales de sociedades anónimas 

extranjeras de conformidad con la Ley General de Bancos, la Ley de 

Seguros y la Ley N° 18.046 (en lo relativo al establecimiento de una 

agencia de sociedad anónima extranjera). 

El capital y las reservas que las empresas bancarias extranjeras y el 

patrimonio que las compañías de seguros extranjeras asignen a sus 

sucursales, deberá ser efectivamente internado y convertido a moneda 

nacional de conformidad a alguno de los sistemas autorizados por la ley o 

por el Banco Central de Chile. Los aumentos de capital o reservas que no 

provengan de la capitalización de otras reservas, tendrán el mismo trato 

del capital y reservas iniciales. En las operaciones entre una sucursal y su 

casa matriz u otras compañías relacionadas en el exterior, ambas se 

considerarán como entidades independientes. 

En consecuencia y para mayor certeza, las personas jurídicas que 

desarrollen las siguientes actividades deberán constituirse como 

sociedades anónimas de conformidad con la legislación chilena: 
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Descripción Medidas 

Liquidación de siniestros (indemnización de 

siniestros) 

Decreto con Fuerza de Ley N° 251, Diario Oficial de 22 de mayo de 1931, 

Ley de Seguros, Título III, artículo 62 

Corretaje de seguros Decreto con Fuerza de Ley N° 251, Diario Oficial de 22 de mayo de 1931, 

Ley de Seguros, Título III 

Decreto Supremo N° 863, de 1989, Reglamento de los Auxiliares del 

Comercio de Seguros, Título I 

Corredoras de bolsa y Agencias de valores Ley N° 18.045, Diario Oficial de 22 de octubre de 1981, Ley de Mercado 

de Valores, Títulos VI y VII, artículos 24, 26 y 27 

Administración de fondos mutuos solo 

puede ser desarrollada por administradoras 

de fondos mutuos y administradoras 

generales de fondos 

Decreto Ley N° 1.328, Diario Oficial de 19 de diciembre de 1979, Ley de 

Fondos Mutuos, Título I, artículos 3, 6 y 7 

Ley N° 18.046, Diario Oficial de 22 de octubre de 1981, Ley de 

Sociedades Anónimas, Título XIII, artículos 126 a 132 

Ley N° 18.045, Diario Oficial de 22 de octubre de 1981, Ley de Mercado 

de Valores, Título XXVII, artículos 220 al 238 

Administración de fondos de inversión solo 

puede ser desarrollada por administradoras 

de fondos de inversión y administradoras 

generales de fondos 

Ley N° 18.815, Diario Oficial de 29 de julio de 1989, Ley de Fondos de 

Inversión, Título I y II, artículos 3, 6 y 7 

Ley N° 18.046, Diario Oficial de 22 de octubre de 1981, Ley de 

Sociedades Anónimas, Título XIII, artículos 126 a 132 

Ley N° 18.045, Diario Oficial de 22 de octubre de 1981, Ley de Mercado 

de Valores, Título XXVIII, artículos 220 a 238 

Administración de fondos para la vivienda 

solo puede desarrollada por 

administradoras de fondos para la vivienda 

y administradoras generales de fondos 

Ley N° 19.281, Diario Oficial de 27 de diciembre de 1993, Ley de 

Administradoras de Fondos para la Vivienda, Título VI, artículo 55 

Ley N° 18.046, Diario Oficial de 22 de octubre de 1981, Ley de 

Sociedades Anónimas, Título XIII, artículos 126 a 132 

Ley N° 18.045, Diario Oficial de 22 de octubre de 1981, Ley de Mercado 

de Valores, Título XXVII, artículos 220 a 238 

Agencias de depósito y custodia de valores 

 

Ley N° 18.876, Diario Oficial de 21 de diciembre de 1989, Ley de 

Depósito y Custodia de Valores, Títulos I y II, artículos 1 y 18 

Ley N° 18.046, Diario Oficial de 22 de octubre de 1981, Ley de 

Sociedades Anónimas, Título XIII, artículos 126 a 132 

Entidades securitizadoras Ley N° 18.045, Diario Oficial de 22 de octubre de 1981, Ley de Mercado 

de Valores, Título XVIII, artículos 132 y 133 

Ley N° 18.046, Diario Oficial de 22 de octubre de 1981, Ley de 

Sociedades Anónimas, Título XIII, artículos 126 a 132 

Bolsas de valores Ley N° 18.045, Diario Oficial de 22 de octubre de 1981, Ley de Mercado 

de Valores, Título VII, artículos 38, 40 y 41 

Ley N° 18.046, Diario Oficial de 22 de octubre de 1981, Ley de 

Sociedades Anónimas, Título XIII, artículos 126 a 132 

Bolsas de productos agropecuarios Ley N° 19.220, Diario Oficial de 31 de mayo de 1993, Ley de Bolsa de 

Productos Agropecuarios, Título I, artículos 1, 2 y 3 

Ley N° 18.046, Diario Oficial de 22 de octubre de 1981, Ley de 

Sociedades Anónimas, Título XIII, artículos 126 a 132 

Cámaras de compensación de futuros y 

opciones sobre productos agropecuarios 

Ley N° 19.220, Diario Oficial de 31 de mayo de 1993, Ley de Bolsa de 

Productos Agropecuarios, Título IV, artículos 24, 25 y 26 

Ley N° 18.046, Diario Oficial de 22 de octubre de 1981, Ley de 

Sociedades Anónimas, Título XIII, artículos 126 a 132 

Corredoras de bolsa de productos 

agropecuarios 

Ley N° 19.220, Diario Oficial de 31 de mayo de 1993, Ley de Bolsa de 

Productos Agropecuarios, Título II, artículos 6, 7, 8, 9, 10 y 11 

Agencias administradoras de mutuos 

hipotecarios 

Decreto con Fuerza de Ley N° 251, Diario Oficial de 22 de mayo de 1931, 

Ley de Seguros, Título V, artículo 88  

Empresas administradoras de planes 

colectivos para la adquisición de bienes 

muebles 

Ley N° 19.491, Diario Oficial de 29 de enero de 1997, Administradoras de 

Recursos Financieros de Terceros Destinados a la Adquisición de Bienes, 

artículos 1 y 2 

Sistemas de compensación y liquidación de 

instrumentos financieros 

Ley N° 20.345 Diario Oficial de 6 de junio de 2009, Ley sobre Sistemas de 

Compensación y Liquidación de Instrumentos Financieros, artículo 5 

Ley N° 18.046, Diario Oficial de 22 de octubre de 1981, Ley de 

Sociedades Anónimas, Título XIII, artículos 126 a 132 
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2. Sector:  Servicios Financieros 

Subsector:  Servicios de seguros y relacionados con seguros 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional(Artículo 11.3) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas:  Decreto con Fuerza de Ley N° 251, Diario Oficial de 22 de mayo de 

1931, Ley de Seguros, Título I, artículo 20 

Descripción:  En el caso de los seguros contemplados en el Decreto Ley 3.500, 

tratándose de cesiones de reaseguro a reaseguradores extranjeros, 

la deducción por reaseguro no podrá exceder del 40% del total de las 

reservas técnicas correspondientes a los seguros señalados o del 

porcentaje superior que establezca la Superintendencia de Valores y 

Seguros. 

 

3. Sector:  Servicios Financieros 

Subsector:  Servicios de seguros y relacionados con seguros 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.3) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas:  Decreto con Fuerza de Ley N° 251, Diario Oficial de 22 de mayo de 

1931, Ley de Seguros, Título I. 

Descripción:  La actividad reaseguradora puede ser prestada por entidades 

extranjeras clasificadas, de acuerdo a agencias clasificadoras de 

riesgo de conocida reputación internacional según lo indicado por la 

Superintendencia de Valores y Seguros, al menos en la categoría de 

riesgo BBB u otra equivalente. Estas entidades tendrán un 

representante en Chile quien las representará con amplios poderes. 

El representante podrá ser emplazado en juicio. Sin perjuicio de lo 

anterior, no será necesaria la designación de un representante si un 

corredor de la reaseguradora, listado en los registros de la 

Superintendencia de Valores y Seguros, lleva a cabo la operación de 

reaseguro. Para todos los efectos, especialmente para aquellos 

relacionados a la aplicación y realización en el país del contrato de 

reaseguro, el corredor será considerado el representante legal de los 

reaseguradores. 

 

4. Sector:  Servicios Financieros 

Subsector:  Servicios bancarios y demás servicios financieros 

Obligaciones Afectadas: Derecho de Establecimiento (Artículo 11.5) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas:  Decreto con Fuerza de Ley N° 3, Diario Oficial de 19 de diciembre de 

1997, Ley General de Bancos, Título II, artículo 33. 

Descripción:  La autorización otorgada por el Superintendente de Bancos e 

Instituciones Financieras a las oficinas de representación está sujeta 

a revocación si su subsistencia se considera inconveniente, de 

acuerdo a lo expresado en la Ley General de Bancos.1 

                                                 
1  Esta medida disconforme no busca limitar las acciones que el inversionista afectado por la revocación de la autorización pueda tener 

para impugnar la medida de conformidad con la legislación chilena. 
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5. Sector:  Servicios Financieros 

Subsector:  Servicios bancarios y demás servicios financieros 

Obligaciones Afectadas: Derecho de Establecimiento (Artículo 11.5) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas:  Ley N° 18.840, Diario Oficial de 10 de octubre de 1989, Ley Orgánica 

Constitucional del Banco Central de Chile, Título III, artículo 41. 

Descripción:  El Mercado Cambiario Formal está constituido por las empresas 

bancarias que operan en Chile. El Banco Central de Chile podrá 

autorizar a otras entidades o personas para formar parte del Mercado 

Cambiario Formal, las cuales sólo estarán facultadas para realizar 

las operaciones de cambios internacionales que aquél determine. 

 

6. Sector:  Servicios Financieros 

Subsector:  Servicios bancarios y demás servicios financieros 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.3) 

 Derecho de Establecimiento (Artículo 11.5) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas:  Ley N° 18.657, Diario Oficial de 29 de septiembre de 1987, Ley de 

Fondos de Inversión de Capital Extranjero, Títulos I y II, artículos 12, 

14 y 18 

 Ley N° 18.046, Diario Oficial de 22 octubre de 1981, Ley de 

Sociedades Anónimas, Título XIII, artículos 126 a 132 

 Ley N° 18.045, Diario Oficial de 22 octubre de 1981, Ley de Mercado 

de Valores, Título XXVII, artículos 220 a 238 

Descripción:  La administración de fondos de inversión de capital extranjero (FICE) 

sólo puede ser desarrollada por administradoras de fondos de 

inversión de capital extranjero, por administradoras de fondos de 

inversión y por administradoras generales de fondos, constituidas 

como sociedades anónimas especiales de conformidad con la 

legislación chilena. Sin embargo, la administración de fondos de 

inversión de capital extranjero creados por inversionistas 

institucionales extranjeros puede ser administrada a través de un 

representante legal con domicilio en Chile. 

 El capital de un fondo de inversión de capital extranjero no podrá ser 

remesado al exterior antes de cinco años, contados desde la fecha 

en que se haya ingresado el aporte. En el caso de los Fondos de 

Capital Extranjero de Riesgo, el plazo será de tres años contados 

desde la fecha del aporte. 
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7. Sector:  Servicios Financieros 

Subsector:  Servicios bancarios y demás servicios financieros 

Obligaciones Afectadas: Derecho de Establecimiento (Artículo 11.5) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas:  Ley N° 20345, Diario Oficial de 6 de junio de 2009, Ley sobre 

Sistemas de Compensación y Liquidación de Instrumentos 

Financieros, artículo 21 

 Ley N° 18.046, Diario Oficial de 22 de octubre de 1981, Ley de 

Sociedades Anónimas, Título XIII, artículos 126 a 132 

Descripción:  Sólo los agentes de valores, corredores de bolsas de valores, 

corredores de bolsas de productos, bancos y demás personas que 

autorice la Superintendencia de Valores y Seguros a través de 

normas de carácter general podrán ser miembros de sistemas de 

compensación y liquidación de instrumentos financieros. 

 

8. Sector:  Servicios Financieros 

Subsector:  Servicios bancarios y demás servicios financieros 

Obligaciones Afectadas: Derecho de Establecimiento (Artículo 11.5) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas:  Ley N° 18.045, Diario Oficial de 22 de octubre de 1981, Ley de 

Mercado de Valores, Título XIV, artículos 71 y 72 

Descripción:  La actividad de análisis y clasificación de riesgo no puede prestada 

por subsidiarias ni sucursales de entidades extranjeras, sino que sólo 

puede ser desarrollada por sociedades de personas constituidas de 

conformidad con la legislación chilena. 

 En estas sociedades de personas no menos del 60% del capital de 

estas sociedades debe pertenecer a los socios principales. 
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Sección B 

1. Sector:  Servicios Financieros 

Subsector:  Todos los subsectores 

Obligaciones Afectadas: Derecho de Establecimiento (Artículo 11.5) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: 

Descripción:  Chile se reserva el derecho de adoptar medidas que restrinjan o 

requieran tipos específicos de forma jurídica o de establecimiento, 

tales como subsidiarias, con respecto a conglomerados financieros, 

incluidas las entidades que formen parte de los mismos. 

 

2. Sector:  Servicios Financieros 

Subsector:  Todos los subsectores 

Obligaciones Afectadas: Comercio Transfronterizo (Artículo 11.6) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: Ley 18.840, Diario Oficial de 10 de octubre de 1989, Ley Orgánica 

Constitucional del Banco Central de Chile, Título III 

Descripción:  La compra de servicios financieros, por personas localizadas en el 

territorio de Chile y sus nacionales dondequiera que se encuentren, a 

proveedores de servicios financieros de las Partes estará sujeta a las 

regulaciones cambiarias adoptadas o mantenidas por el Banco 

Central de Chile de acuerdo a su Ley Orgánica (Ley 18.840). 

 

3. Sector:  Servicios Financieros 

Subsector:  Todos los subsectores 

Obligaciones Afectadas: Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 11.9) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: 

Descripción:  Al transferir o disponer de cualquier interés accionario o activo de 

una empresa del Estado o entidad gubernamental existente, Chile se 

reserva el derecho de prohibir o imponer limitaciones sobre la 

propiedad de tal interés o activo y sobre el derecho de inversionistas 

extranjeros o sus inversiones de controlar cualquier compañía del 

Estado creada de este modo o inversiones realizadas por el mismo. 

En relación con dicha transferencia o disposición, Chile podrá 

adoptar o mantener cualquier medida relativa a la nacionalidad de 

ejecutivos de alta dirección y miembros del directorio. 

 Una “compañía del Estado” significará cualquier compañía de 

propiedad o controlada por Chile, mediante participación en su 

propiedad e incluirá cualquier compañía establecida después de la 

fecha de entrada en vigor del presente Protocolo Adicional 

únicamente para propósitos de vender o disponer de la participación 

en el capital o activos de una empresa del Estado o de una entidad 

gubernamental existente. 
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4. Sector:  Servicios Financieros 

Subsector:  Servicios bancarios y demás servicios financieros 

Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículo 11.3) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: Decreto Ley N° 2.079, Diario Oficial de 18 de enero de 1978, Ley 
Orgánica del Banco del Estado de Chile 

 Decreto Ley N° 1.263, Diario Oficial de 28 de noviembre de 1975, 
Decreto Ley Orgánico de Administración Financiera del Estado, 
artículo 6 

Descripción:  Chile podrá otorgar ventajas o derechos exclusivos al Banco del 
Estado de Chile, un banco de propiedad del Estado chileno. Estas 
ventajas o derechos exclusivos incluyen, aunque no están limitados, 
a lo siguiente: la administración de los recursos financieros del 
gobierno chileno se efectúa únicamente a través de depósitos en la 
Cuenta Única Fiscal y en sus cuentas subsidiarias, las cuales deben 
ser mantenidas en el Banco del Estado de Chile. 

 

5. Sector: Servicios Financieros 

Subsector:  Servicios de seguros y relacionados con seguros 

Obligaciones Afectadas: Comercio Transfronterizo (Artículo 11.6) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: Decreto con Fuerza de Ley N° 251, Diario Oficial del 22 de mayo de 
1931, Ley de Seguros, Título I, artículo 4 

Descripción: Todos los tipos de seguros que la ley chilena hace o pueda hacer 
obligatorios y todos los seguros relacionados con la seguridad social, 
no podrán ser contratados fuera de Chile. 

 Esta reserva no se aplicará a los tipos de seguro incluidos en los 
compromisos de Chile listados en el párrafo 1 del Anexo 11.6. 

 

6. Sector:  Servicios Financieros 

Subsector:  Todos los subsectores 

Obligaciones Afectadas: Derecho de Establecimiento (Artículo 11.5) 

 Comercio Transfronterizo (Artículo 11.6) 

 Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 11.9) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: 

Descripción:  Chile se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 
con respecto a la ejecución de leyes de derecho público y al 
suministro de servicios de readaptación social así como de los 
siguientes servicios, en la medida que sean servicios sociales que se 
establezcan o se mantengan por razones de utilidad pública: seguro 
o seguridad del ingreso, servicios de seguridad social, bienestar 
social, educación pública, capacitación pública, salud y atención 
infantil. 

 

7. Sector: Servicios Financieros 

Subsector: Todos 

Obligaciones Afectadas:  Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 11.4) 

 Comercio Transfronterizo (Artículo 11.6) 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: Chile se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 
basada en el trato recíproco, con respecto al suministro de los 
servicios cubiertos por el Anexo 11.6. Para mayor certeza, esta 
reserva no aplicará a las Partes que hayan asumido o asuman los 
mismos compromisos que Chile ha asumido en virtud del  
Anexo 11.6. 
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LISTA DE COLOMBIA 

Notas Horizontales 

1. Los compromisos en estos subsectores de conformidad con el presente Protocolo Adicional se toman 

sujetos a las limitaciones y condiciones establecidas en estas notas horizontales y en la presente Lista. 

2. Para mayor claridad en relación con los compromisos de Colombia respecto al Artículo 11.5, las 

instituciones financieras constituidas en virtud de la ley colombiana están sujetas a limitaciones no 

discriminatorias de forma jurídica.2 

3. El párrafo 1 (c) del Artículo 11.10 no aplicará a las medidas disconformes relacionadas con la 

obligación de no exigir requerimientos específicos de forma jurídica en el establecimiento de una institución 

financiera por un inversionista de otra Parte de conformidad con el Artículo 11.5. 

4. Con respecto al Artículo 11.2.7 (a): 

(a) El Capítulo 11 se aplica a las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte relacionadas 

con las actividades y servicios descritos en el Artículo 11.27 (a), solamente en la medida que 

una Parte permita a sus instituciones financieras suministrar dichas actividades y servicios 

en competencia con una entidad pública o una institución financiera. El Capítulo 11 no se 

aplica a tales medidas: (i) en la medida que una Parte se reserva dichas actividades y 

servicios al Gobierno, a una entidad pública o a una institución financiera, y éstas no son 

suministradas en competencia con otra institución financiera, o (ii) relacionadas con las 

contribuciones con respecto a las cuales el suministro de dichas actividades o servicios se 

encuentra reservado. 

(b) Para mayor certeza, con respecto a las actividades o servicios referidos en el Artículo 11.2.7 

(a), la adopción de cualquiera de las siguientes acciones no es incompatible con el  

Capítulo 11: 

(i) designar, formalmente o en efecto, un monopolio, incluyendo una institución 

financiera, para suministrar algunas o todas las actividades o servicios; 

(ii) permitir o exigir a los participantes ubicar toda o una parte de sus contribuciones 

relevantes bajo la administración de una entidad distinta al gobierno, a una entidad 

pública o a un monopolio designado;  

(iii) prohibir, sea permanente o temporalmente, a algunos o todos los participantes 

escoger que ciertas actividades o servicios sean suministrados por una entidad 

distinta al gobierno, a una entidad pública o a un monopolio designado, y 

(iv) exigir que algunos o todos los servicios o actividades sean suministrados por 

instituciones financieras localizadas dentro del territorio de una Parte. Dichas 

actividades o servicios podrán incluir la administración de algunas o todas las 

contribuciones o la provisión de anualidades o rentas vitalicias u otras opciones de 

retiro (distribución) usando ciertas contribuciones. 

(c) Para efectos de este párrafo, contribución significa una cantidad pagada por o a nombre de 

una persona con respecto a, o de otro modo sujeto a, un plan o sistema descrito en el 

Artículo 11.2.7 (a). 

                                                 
2  Por ejemplo, las sociedades de responsabilidad limitada y las empresas unipersonales generalmente no son aceptadas como formas 

jurídicas para el establecimiento de instituciones financieras en Colombia. Para mayor certeza, la elección, cuando sea posible, por parte de 
un inversionista entre sucursales y subsidiarias, no está señalada por esta nota horizontal. 
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Sección A 

1. Sector:  Servicios Financieros 

Subsector:  Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos 

seguros) 

Obligaciones Afectadas:  Derecho de Establecimiento (Artículo 11.6) 

Nivel de Gobierno:  Central 

Medidas:  Decreto 656 de 1994, artículo 8 

Descripción:  Dentro de los cinco años siguientes a su constitución y al menos 

cada 12 meses durante ese período, las Sociedades Administradoras 

de Fondos de Pensiones y las Sociedades Administradoras de 

Fondos de Pensiones y de Cesantía deben ofrecer acciones a 

entidades del sector social solidario3 y a los afiliados y pensionados 

del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad para que puedan 

llegar a suscribir en total un mínimo de 20% de su capital social. Este 

requisito también se aplica en caso de aumentos de capital social, 

pero sólo en cuanto a tal aumento. 

 

2. Sector:  Servicios Financieros 

Subsector:  Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos 

seguros) 

Obligaciones Afectadas:  Trato Nacional (Artículo 11.4) 

Nivel de Gobierno:  Central 

Medidas:  Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 

Descripción:  Colombia podrá otorgar ventajas o derechos exclusivos a las 

siguientes entidades públicas: 

 Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario 

(FINAGRO); 

 Banco Agrario de Colombia; 

 Fondo Nacional de Garantías; 

 Financiera Eléctrica Nacional (FEN); 

 Financiera de Desarrollo Territorial (FINDETER); 

 Fiduciaria La Previsora; 

 Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos 

en el Exterior (ICETEX); 

 Banco de Comercio Exterior (BANCOLDEX); 

 Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo (FONADE). 

 Dichas ventajas o derechos exclusivos, incluirán pero no están 

limitados a los siguientes:4 

 exenciones tributarias; 

 exenciones a los requisitos de registro y de informe periódico 

en materia de emisión de valores; 

 compra por parte del Gobierno Colombiano, a través de 

cualquiera de sus entidades públicas, de obligaciones emitidas 

por dichas entidades. 

                                                 
3  Para mayor claridad, hacen parte del sector social solidario, entre otros, los trabajadores activos y ex-trabajadores de la entidad que 

enajena las acciones, las asociaciones de empleados o exempleados de la entidad, sindicatos de trabajadores, federaciones de sindicatos y 
confederaciones de sindicatos de trabajadores, los fondos de empleados, los fondos de cesantías y de pensiones y las entidades 
cooperativas. 
4  Para mayor certeza, y no obstante la ubicación de esta medida disconforme dentro de la Sección A, las Partes entienden que las 

ventajas o derechos exclusivos que una Parte puede otorgar a las entidades especificadas no están limitadas solamente a los ejemplos 
citados. 
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3. Sector:  Servicios Financieros 

Subsector:  Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos 

seguros) 

Obligaciones Afectadas:  Derecho de Establecimiento (Artículo 11.5) 

Nivel de Gobierno:  Central 

Medidas:  Resolución 2822 de 2002 y Resoluciones 4155, 4156 y 4161 de 2012 

del Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Dirección General de 

Crédito Público, como sean modificadas. 

Descripción:  El número de entidades que pueden participar en el Programa de 

Creadores de Mercado para Títulos de Deuda Pública de Colombia 

está limitado a un número establecido de instituciones financieras, el 

cual puede variar de vez en cuando. 

 

4. Sector: Servicios Financieros 

Subsector: Servicios de seguros y relacionados con seguros 

Obligaciones Afectadas: Comercio Transfronterizo (Artículo 11.6) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, artículos 39, 108 numeral 

3, y 188 numeral 1 

Descripción: Toda persona natural o jurídica, residente en Colombia, podrá 

adquirir en el exterior cualquier tipo de seguro, con excepción de los 

siguientes: 

(a) los seguros relacionados con el sistema de seguridad social, 

tales como los seguros previsionales de invalidez y muerte, las 

rentas vitalicias o los seguros de riesgos profesionales; 

(b) los seguros obligatorios; 

(c) los seguros en los cuales el tomador, asegurado o beneficiario 

debe demostrar previamente a la adquisición del respectivo 

seguro que cuenta con un seguro obligatorio o que se 

encuentra al día en sus obligaciones para con la seguridad 

social, y 

(d) los seguros en los cuales el tomador, asegurado o beneficiario 

sea una entidad del Estado. No obstante, el Gobierno Nacional 

podrá establecer, por vía general, los eventos y las 

condiciones en las cuales las entidades estatales podrán 

contratar seguros con compañías de seguros del exterior. 

 

5. Sector:  Servicios Financieros 

Subsector:  Servicios de seguros y relacionados con seguros 

Obligaciones Afectadas:  Trato Nacional (Artículo 11.4) 

Nivel de Gobierno:  Central 

Medidas:  Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, artículo 41, numeral 6, 

literal (d) 

Descripción:  Un nacional de otra Parte, que haya residido en Colombia por menos 

de un año, no podrá suministrar servicios en Colombia como un 

agente de seguros. 
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6. Sector:  Servicios Financieros 

Subsector:  Todos los subsectores 

Obligaciones Afectadas: Derecho de Establecimiento (Artículo 11.5) 

Nivel de Gobierno: Central 

Medidas: Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, artículo 53, numeral 1 

 Ley 964 de 2005, artículo 3, parágrafo 2 y artículo 22 

 Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, artículo 45A, 45B, 45C 

Descripción:  La prestación de servicios financieros a través de sucursales de 

instituciones financieras extranjeras no es una forma de 

establecimiento aceptada en Colombia5. Las instituciones financieras 

extranjeras sólo podrán operar en Colombia bajo la forma de 

sociedades anónimas mercantiles o de asociaciones cooperativas, 

con excepción de los bancos y compañías de seguros del exterior 

que operen en el país por medio de sucursales con capital asignado. 

 El capital asignado a las sucursales de los bancos y compañías de 

seguros de otra Parte deberá ser efectivamente incorporado en el 

país y convertido a moneda nacional, de conformidad con las 

disposiciones que rigen la inversión de capital del exterior y el 

régimen de cambios internacionales en Colombia. Las operaciones 

de las sucursales de los bancos y compañías de seguros de otra 

Parte estarán limitadas por el capital asignado y efectivamente 

incorporado en Colombia. 

 

7. Sector:  Servicios Financieros 

Subsector:  Todos 

Obligaciones Afectadas:  Comercio Transfronterizo (Artículo 11.6) 

Nivel de Gobierno:  Central 

Medidas:  Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, artículo 45B, numeral 2 

Descripción: Los acreedores domiciliados en Colombia tienen derecho preferente 

sobre los activos de la sucursal de una institución financiera 

extrajera, localizados en Colombia, en caso de liquidación de dicha 

empresa o de su sucursal en Colombia. 

                                                 
5  Para mayor claridad, las siguientes normas, entre otras, limitan las formas jurídicas para el establecimiento de instituciones 

financieras en el territorio de Colombia: Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, Artículos 53 y 44; Ley 510 de 1999, Artículo 101; Decreto 
656 de 1994, Artículo 1 en concordancia con la Ley 100 de 1993, Artículo 91 literal a); Ley 45 de 1990, Artículo 1 literal a) y Artículo 7; Ley 27 
de 1990, Artículo 2; Ley 9 de 1991, Artículo 8; Ley 1328 de 2009, Artículo 34; Decreto 2016 de 1992, Artículo 1; Decreto 573 de 2002, 
Artículos 1 y 2; Artículo 2.14.2.1.1 y Artículo 2.21.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010, y Decreto 2080 de 2000, Artículo 26. 
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Sección B 

1. Sector: Servicios Financieros 

Subsector: Todos 

Obligaciones Afectadas: Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 11.4) 

Nivel de Gobierno:  

Medidas:  

Descripción: Colombia se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier 

medida que otorgue un trato incompatible con el Trato de Nación 

Más Favorecida, en desarrollo del Acuerdo de Cartagena y 

decisiones judiciales bajo el ordenamiento jurídico de la Comunidad 

Andina. 

2. Sector: Servicios Financieros 

Subsector: Todos 

Obligaciones Afectadas: Derecho de Establecimiento (Artículo 11.5) 

Nivel de Gobierno:  

Medidas:  

Descripción: Colombia se reserva el derecho de adoptar o mantener medidas 

concernientes a los servicios de seguridad social que no estén 

conformes con las obligaciones dispuestas en el Artículo 11.5. 

3. Sector: Servicios Financieros 

Subsector: Todos 

Obligaciones Afectadas: Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 11.4) 

 Comercio Transfronterizo (Artículo 11.6) 

Nivel de Gobierno:  

Medidas: 

Descripción: Colombia se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier 

medida basada en el trato recíproco, con respecto al suministro de 

los servicios cubiertos por el Anexo 11.6. Para mayor certeza, esta 

reserva no aplicará a las Partes que hayan asumido o asuman los 

mismos compromisos que Colombia ha asumido en virtud del  

Anexo 11.6. 
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LISTA DE MÉXICO 

Notas Horizontales 

1. Los compromisos en estos Subsectores de conformidad con el presente Protocolo Adicional, estarán 

sujetos a las limitaciones y condiciones indicadas en estas notas horizontales y en la presente lista. 

2. Para mayor claridad, en relación con los compromisos de México respecto al Artículo 11.5, las 

instituciones financieras constituidas de conformidad con la legislación mexicana están sujetas a limitaciones 

no discriminatorias de forma jurídica. 

3. El párrafo 1 (c) del Artículo 11.10 no se aplicará a las medidas disconformes relacionadas con la 

obligación de no exigir requerimientos específicos de forma jurídica en el establecimiento de una institución 

financiera por un inversionista de otra Parte de conformidad con el Artículo 11.5. 

4. En relación a lo establecido en el Artículo 11.2.7 (a), se estará a lo siguiente: 

(a) el Capítulo 11 se aplica a las medidas adoptadas o mantenidas por México relacionadas con 

las actividades o servicios descritos en el Artículo 11.2.7 (a), solamente en la medida que 

México permita a sus instituciones financieras suministrar dichas actividades y servicios en 

competencia con una entidad pública o una institución financiera; 

(b) el Capítulo 11 no se aplica a las medidas adoptadas o mantenidas mencionadas en los 

casos siguientes: (i) en la medida que una Parte se reserve dichas actividades o servicios al 

gobierno mexicano, a una entidad pública o a una institución financiera en particular, y éstas 

no sean suministradas en competencia con otra institución financiera, o (ii) cuando estas 

medidas estén relacionadas con las contribuciones respecto de las cuales el suministro de 

dichas actividades o servicios se encuentre reservado; 

(c) asimismo, tratándose de las actividades o servicios referidos en el Artículo 11.2.7 (a), la 

adopción de cualquiera de las acciones siguientes no será incompatible con el Capítulo 11: 

(i) designar un monopolio para suministrar algunas o todas las actividades o servicios 

señalados; 

(ii) solicitar a los participantes ubicar toda o una parte de sus contribuciones bajo la 

administración de una entidad distinta al gobierno mexicano, a una entidad pública 

o a un monopolio designado; 

(iii) prohibir a los participantes escoger que ciertas actividades o servicios sean 

suministrados por una entidad distinta al gobierno mexicano, a una entidad pública 

o a un monopolio designado, y 

(iv) solicitar que los servicios o actividades sean suministrados únicamente por 

instituciones financieras establecidas dentro del territorio mexicano. Dichas 

actividades o servicios podrán incluir la administración de algunas o todas las 

contribuciones o la provisión de anualidades o rentas vitalicias u otras opciones de 

retiro (distribución) usando ciertas contribuciones. 

(d) Para efectos de este párrafo, por contribución se entenderá una cantidad pagada por o a 

nombre de una persona con respecto a, o de otro modo sujeto a, planes públicos de retiro o 

jubilación o sistemas de seguridad social descritos en el Artículo 11.2.7 (a). 
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Sección A 

1. Sector: Servicios Financieros 

Subsector: Todos 

Obligaciones Afectadas: 

 

Nivel de gobierno: 

Trato Nacional (Artículo 11.3) 

Derecho de Establecimiento (Artículo 11.5) 

Federal 

Medidas: Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros 

Ley de Inversión Extranjera 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

Ley de Uniones de Crédito 

Descripción: La inversión extranjera está permitida hasta el 49% en el 

capital social de almacenes generales de depósito, casas 

de cambio, instituciones de fianzas, instituciones de 

seguros, sociedades de información crediticia, agentes de 

seguros, instituciones calificadoras y administradoras de 

fondos para el retiro. Los inversionistas mexicanos deberán 

tener el control efectivo de dichas instituciones financieras. 

Se requiere una resolución favorable por parte de la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras (en lo 

sucesivo, denominada “CNIE”) para exceder la inversión 

extranjera en un porcentaje mayor al 49% del capital de 

sociedades de información crediticia, instituciones 

calificadoras y agentes de seguros. 

La CNIE, para evaluar las solicitudes sometidas a su 

consideración, atenderá a los criterios siguientes: 

(a) el impacto sobre el empleo y la capacitación de los 

trabajadores; 

(b) la contribución tecnológica; 

(c) el cumplimiento de las disposiciones en materia 

ambiental contenidas en los ordenamientos 

ecológicos que rigen la materia, y 

(d) en general, la aportación para incrementar la 

competitividad de la planta productiva de México. 

Al resolver sobre la procedencia de una solicitud, la CNIE 

sólo podrá imponer requisitos que no distorsionen el 

comercio internacional. 

Los inversionistas extranjeros podrán mantener más del 

10% del capital de una unión de crédito de conformidad con 

lo siguiente: 

(a) directamente de forma agregada,6 e 

(b) indirectamente a través de personas morales 

mexicanas. 

 

                                                 
6  La participación de forma agregada se entenderá en el sentido de que la inversión extranjera en una unión de crédito no podrá 

exceder en su totalidad del 10% establecido por ley.  
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2. Sector: Servicios Financieros 

Subsector: Todos 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Trato Nacional (Artículo 11.3) 

Derecho de Establecimiento (Artículo 11.5) 

Federal 

Medidas: Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 

Ley de Instituciones de Crédito 

Ley del Mercado de Valores 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros 

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 

Crédito 

Ley de Sociedades de Inversión 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

Reglas para la Constitución de Administradoras de Fondos 

para el Retiro Filiales 

Descripción: 

 

Para invertir en el capital social de una filial, la sociedad 

controladora de grupos financieros, institución de banca 

múltiple, casa de bolsa, institución de fianzas, institución de 

seguros, casa de cambio, almacén general de depósito, 

sociedad operadora de sociedades de inversión, sociedad 

distribuidora de acciones de sociedades de inversión o 

administradora de fondos para el retiro extranjera deberá: 

(a) directa o indirectamente, realizar, en el país en el 

que esté constituida, de acuerdo con la legislación 

aplicable, el mismo tipo de operaciones que la filial 

de que se trate esté facultada para realizar en 

México; 

(b) ser constituida en un país con el que México haya 

celebrado un tratado o acuerdo internacional, en 

virtud del cual se permite el establecimiento en 

territorio nacional de filiales, y 

(c) obtener previa autorización de las autoridades 

financieras de México y cumplir con los requisitos 

establecidos en la respectiva ley. 

La institución financiera de otra Parte deberá detentar por lo 

menos el 51% de las acciones representativas del capital 

social de la filial. 
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3. Sector Servicios Financieros 

Subsector: Todos 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Derecho de Establecimiento (Artículo 11.5) 

Federal 

Medidas: Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 

Ley de Instituciones de Crédito 

Ley del Mercado de Valores 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros 

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 

Crédito 

Ley de Sociedades de Inversión 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

Reglas para la Constitución de Administradoras de Fondos 

para el Retiro Filiales 

Descripción: Las instituciones financieras de otra Parte no pueden 

establecer sucursales en territorio mexicano.7 

 

4. Sector: Servicios Financieros 

Subsector: Todos 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Trato Nacional (Artículo 11.3) 

Federal 

Medidas: Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 

Ley de Instituciones de Crédito 

Ley del Mercado de Valores 

Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 

Crédito 

Ley de Sociedades de Inversión 

Descripción: Personas morales extranjeras que ejerzan funciones de 

autoridad no podrán establecer, o invertir, directa o 

indirectamente, en el capital social de sociedades 

controladoras de grupos financieros, instituciones de banca 

múltiple, casas de bolsa, bolsas de valores, sociedades de 

información crediticia, instituciones de fianzas, instituciones 

de seguros, administradoras de fondos para el retiro, casas 

de cambio, almacenes generales de depósito, sociedades 

operadoras de sociedades de inversión, sociedades de 

inversión, sociedades distribuidoras de acciones de 

sociedades de inversión y sociedades valuadoras de 

acciones de sociedades de inversión. 

 

                                                 
7  Lo anterior se establece para fines de claridad y no constituye un cambio del marco legal o de la postura de México respecto de otros 

tratados o acuerdos internacionales previos.  
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5. Sector: Servicios Financieros 

Subsector: Todos 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 11.9) 

Federal 

Medidas: Ley de Instituciones de Crédito 

Ley del Mercado de Valores 

Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 

Ley de Ahorro y Crédito Popular 

Ley de Uniones de Crédito 

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 

Crédito 

Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

Ley General de Sociedades Cooperativas Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

Reglas para la Constitución de Administradoras de Fondos 

para el Retiro Filiales 

Descripción: La mayoría de los miembros del consejo de administración 

de instituciones de banca múltiple, casas de bolsa, 

sociedades controladoras de grupos financieros, 

sociedades financieras populares, uniones de crédito, 

almacenes generales de depósito, sociedades cooperativas 

de ahorro y préstamo, instituciones de fianzas, instituciones 

de seguros y administradoras de fondos para el retiro, 

deberán ser mexicanos o residir en territorio mexicano. 

Los directivos y administradores de las sociedades 

cooperativas de ahorro y préstamo deberán ser mexicanos. 

 

6. Sector: Servicios Financieros 

Subsector: Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos 

los seguros) 

Obligaciones Afectadas: 

 

Nivel de Gobierno: 

Trato Nacional (Artículo 11.3) 

Derecho de Establecimiento (Artículo 11.5) 

Federal 

Medidas: Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

Reglas para la Constitución de Administradoras de Fondos 

para el Retiro Filiales 

Reglas para el Establecimiento de Filiales de Instituciones 

Financieras del Exterior 

Ley del Mercado de Valores 

Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 

Crédito 
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Descripción: Cuando una institución financiera del exterior o una 

sociedad controladora filial adquiera una administradora de 

fondos para el retiro, una casa de bolsa, una sociedad 

controladora de un grupo financiero, un almacén general de 

depósito, o una casa de cambio, y ya sea propietaria de 

acciones de una filial del mismo tipo de la entidad que 

pretende adquirir, deberá fusionarlas para tener el control 

de solo una de ellas. 

De igual forma, si la que pretende adquirir una entidad del 

mismo tipo, es una administradora de fondos para el retiro 

filial, una casa de bolsa filial, un almacén general de 

depósito filial, o una casa de cambio filial, deberá fusionarse 

con la entidad del mismo tipo según corresponda.  

 

7. Sector Servicios Financieros 

Subsector: Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos 

los seguros) 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Derecho de Establecimiento (Artículo 11.5) 

Federal 

Medidas: Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

Descripción: Las administradoras de fondos para el retiro no podrán 

tener más del 20% de participación en el mercado de los 

sistemas de ahorro para el retiro.8 

Un límite mayor al 20% se podrá autorizar por la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, siempre que 

esto no represente perjuicio a los intereses de los 

trabajadores. 

 

8. Sector Servicios Financieros 

Subsector: Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos 

los seguros) 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Derecho de Establecimiento (Artículo 11.5) 

Federal 

Medidas: Ley del Mercado de Valores 

Descripción: Para organizarse y operar como bolsa de valores se 

requiere concesión del Gobierno Federal, la cual será 

otorgada discrecionalmente por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. El otorgamiento de la concesión se 

resolverá en atención al mejor desarrollo y posibilidades del 

mercado. 

 

                                                 
8  El término “mercado” se refiere al número de cuentas individuales de retiro.  
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9. Sector Servicios Financieros 

Subsector: Servicios de seguros y relacionados con seguros 

Obligaciones Afectadas: Comercio Transfronterizo (Artículo 11.6) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Medidas: Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros 

Descripción: 1. Se prohíbe contratar con empresas de otra Parte: 

(a)  seguros de personas cuando el asegurado se 
encuentre en México al celebrarse el contrato; 

(b)  seguros de cascos de naves o aeronaves y de 
cualquier clase de vehículos, contra riesgos 
propios del ramo marítimo y de transportes, 
siempre que dichas naves, aeronaves o 
vehículos sean de matrícula mexicana o 
propiedad de personas domiciliadas en México; 

(c)  seguros de crédito, seguros de crédito a la 
vivienda y seguros de garantía financiera, 
cuando el asegurado esté sujeto a la 
legislación mexicana. 

En el caso de los seguros de garantía financiera, no 
será aplicable la prohibición señalada en el párrafo 
anterior cuando los valores, títulos de crédito o 
documentos emitidos que sean materia del seguro, 
sean objeto de oferta exclusivamente en mercados del 
exterior. 

(d) seguros de responsabilidad civil, derivada de 
eventos que puedan ocurrir en México, y 

(e) seguros de los demás ramos contra riesgos 
que puedan ocurrir en territorio mexicano. No 
se considerarán como tales los seguros que 
no residentes en territorio mexicano contraten 
fuera del mismo para sus personas o sus 
vehículos, para cubrir riesgos durante sus 
internaciones eventuales. 

2. En los siguientes casos, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público podrá exceptuar de lo dispuesto en el 
párrafo 1: 

(a)  a las empresas de otra Parte que, previa 
autorización de la citada Secretaría y 
cumpliendo con los requisitos que la misma 
establezca, celebren contratos de seguros en 
México, que amparen aquellos riesgos que 
sólo puedan ocurrir en los países extranjeros 
en donde estén autorizadas para prestar 
servicios de seguros; 

(b)  a la persona que compruebe que ninguna de 
las empresas aseguradoras facultadas para 
operar en el país, pueda o estime 
conveniente realizar determinada operación 
de seguro que les hubiera propuesto. En este 
caso, se otorgará una autorización específica 
para que lo contrate con una empresa de otra 
Parte, directamente o a través de una 
institución de seguros de México. 

Se prohíben las actividades de intermediación de seguros, 
de agentes de seguros y de servicios auxiliares de seguros 
respecto de las operaciones referidas en el párrafo 1. 
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10. Sector Servicios Financieros 

Subsector: Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos 

los seguros) 

Obligaciones Afectadas: Comercio Transfronterizo (Artículo 11.6) 

Nivel de Gobierno: Federal 

Medidas: Ley Federal de Instituciones de Fianzas 

Descripción: 1. Se prohíbe contratar con empresas extranjeras fianzas 

para garantizar actos de personas que en el territorio 

nacional deban cumplir obligaciones, salvo los casos de 

reafianzamiento o cuando se reciban por las instituciones de 

fianzas mexicanas como contragarantía. 

2. No obstante la prohibición contenida en el párrafo 

anterior, cuando ninguna de las instituciones de fianzas 

facultadas para operar en el país, pueda o estime 

conveniente realizar determinada operación de fianzas que 

se le hubiera propuesto, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, previa comprobación de estas circunstancias, 

otorgará una autorización específica para que la persona 

que necesite la fianza la contrate con una empresa 

extranjera, directamente o a través de una institución de 

fianzas del país. 

3. Se prohíbe a toda persona la intermediación en las 

operaciones a que se refieren el párrafo 1. 

 

11. Sector: Servicios Financieros 

Subsector: Servicios de seguros y relacionados con seguros 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Trato Nacional (Artículo 11.3) 

Federal 

Medidas: Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros 

Descripción: En ningún momento podrán participar en forma alguna en 

sociedades mutualistas de seguros, gobiernos o 

dependencias oficiales extranjeros, entidades financieras 

del exterior, o agrupaciones de personas extranjeras, físicas 

o morales, sea cual fuere la forma que revistan, 

directamente o a través de interpósita persona.  
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Sección B 

1. Sector: Servicios Financieros 

Subsector: Todos 

Obligaciones Afectadas: 

 

 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Derecho de Establecimiento (Artículo 11.5) 

Comercio Transfronterizo (Artículo 11.6) 

Altos Ejecutivos y Juntas Directivas (Artículo 11.9) 

Federal 

Descripción: México, al vender o disponer de participación en el capital o 

activos de una empresa del Estado existente o entidad 

gubernamental existente, se reserva el derecho de prohibir 

o imponer limitaciones sobre la propiedad de tal 

participación o activo y sobre la habilidad de los dueños de 

tal participación o activo de controlar cualquier empresa 

resultante, por inversionistas de otra Parte, de un Estado no 

Parte, o sus inversiones, así como de imponer limitaciones 

sobre la prestación de los servicios asociados a esa 

inversión. En relación a tal venta u otra forma de 

disposición, México puede adoptar o mantener cualquier 

medida relativa a la nacionalidad de ejecutivos de alta 

dirección o miembros del directorio. 

Para propósitos de esta reserva: 

(a)  cualquier medida mantenida o adoptada después de la 

fecha de entrada en vigor del presente Protocolo 

Adicional que, en el momento de la venta u otra forma 

de disposición, prohíba o imponga limitaciones a la 

participación en intereses accionarios o activos o 

imponga requisitos de nacionalidad descritos en esta 

reserva, se considerará como una medida vigente, y 

(b)  “empresa del Estado” significa una empresa propiedad 

o bajo control de México, mediante participación en su 

propiedad e incluye a una empresa establecida 

después de la fecha de entrada en vigor del presente 

Protocolo Adicional únicamente para propósitos de 

vender o disponer de la participación en el capital en, o 

en los activos de, una empresa del Estado o de una 

entidad gubernamental existente. 
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2. Sector Servicios Financieros 

Subsector: Servicios bancarios y demás servicios financieros 

(excluidos los seguros) 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Trato Nacional (Artículo 11.3) 

Federal 

Descripción: México se reserva el derecho de adoptar o mantener 

medidas que otorguen derechos exclusivos a las 

instituciones de banca de desarrollo, organismos 

descentralizados o fideicomisos públicos para el 

fomento económico constituidos al momento de la 

entrada en vigor del presente Protocolo Adicional, así 

como a cualquier institución de banca de desarrollo, 

organismos descentralizados o fideicomisos públicos 

para el fomento económico de nueva creación o 

reorganizados, que continúen con las funciones y 

objetivos similares en relación a la institución de banca 

de desarrollo, organismos descentralizados o 

fideicomisos públicos para el fomento económico que 

sustituyan, según corresponda. 

Las instituciones de banca de desarrollo incluyen a: 

 Nacional Financiera, S.N.C. 

 Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos, S.N.C. 

 Banco Nacional del Comercio Exterior, 

S.N.C. 

 Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 

 Banco del Ahorro Nacional y Servicios 

Financieros, S.N.C. 

 Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea 

y Armada, S.N.C. 

 

3. Sector Servicios Financieros 

Subsector: Todos 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Trato Nacional (Artículo 11.3) 

Federal 

Descripción: México se reserva el derecho a adoptar o mantener 

medidas que otorguen ventajas o derechos exclusivos a 

las instituciones nacionales de seguros, a las 

instituciones nacionales de fianzas, o a las 

organizaciones auxiliares nacionales de crédito 

constituidas al momento de la entrada en vigor del 

presente Protocolo Adicional, así como a cualquier 

institución nacional de seguros, institución nacional de 

fianza u organización auxiliar nacional de crédito de 

nueva creación, reorganizada, o que continúe con 

funciones y objetivos similares a los de la institución 

que sustituya. 

 



124     (Decimonovena Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 29 de abril de 2016 

LISTA DEL PERÚ 

Notas Horizontales 

1. Los compromisos en estos subsectores de conformidad con el presente Protocolo Adicional se toman 

sujeto a las limitaciones y condiciones indicadas en estas notas horizontales y en la Lista consignada más 

abajo. 

2. Para aclarar el compromiso del Perú con respecto al Artículo 11.5, las personas jurídicas que 

suministran servicios financieros constituidas de conformidad con la legislación peruana están sujetas a 

limitaciones no discriminatorias de forma jurídica.9 

3. El Artículo 11.10.1 (c) no se aplicará a las medidas disconformes relativas al Artículo 11.5 respecto 

de los tipos específicos de forma jurídica. 

4. Con respecto al Artículo 11.2.7 (a): 

(a) El Capítulo 11 se aplica a las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte relacionadas 

con las actividades y servicios descritos en el Artículo 11.2.7 (a), solamente en la medida en 

que una Parte permita a sus instituciones financieras suministrar dichas actividades y 

servicios en competencia con una entidad pública o una institución financiera. El Capítulo 11 

no se aplica a tales medidas: (i) en la medida en que una Parte se reserva dichas 

actividades y servicios al gobierno, a una entidad pública o a una institución financiera, y 

éstas no son suministradas en competencia con otra institución financiera, o (ii) relacionadas 

con las contribuciones con respecto a las cuales el suministro de dichas actividades o 

servicios se encuentra reservado. 

(b) Para mayor certeza, con respecto a las actividades o servicios referidos en el Artículo 11.2.7 

(a), la adopción de cualquiera de las siguientes acciones no es incompatible con el 

Capítulo 11: 

(i) designar, formalmente o en efecto, un monopolio, incluyendo una institución 

financiera, para dirigir o suministrar algunas o todas las actividades o servicios; 

(ii) permitir o exigir a los participantes ubicar toda o una parte de sus contribuciones 

relevantes bajo la administración de una entidad distinta al gobierno, a una entidad 

pública o a un monopolio designado; 

(iii) prohibir, sea permanente o temporalmente, a algunos o todos los participantes 

escoger que ciertas actividades o servicios sean suministrados por una entidad 

distinta al gobierno, a una entidad pública o a un monopolio designado, y 

(iv) exigir que algunos o todos los servicios o actividades sean conducidos o 

suministrados por instituciones financieras localizadas dentro del territorio de la Parte. 

Dichas actividades o servicios podrán incluir la administración de algunas o todas las 

contribuciones o la provisión de anualidades u otras opciones de retiro (distribución) 

usando ciertas contribuciones. 

(c) Para efectos de este párrafo, contribución significa una cantidad pagada por una persona, 

o a nombre de ésta, con respecto a, o de otro modo sujeto a, un plan o sistema descrito en 

el Artículo 11.2.7 (a). 

                                                 
9  Por ejemplo, sociedades comerciales de responsabilidad limitada y empresas individuales de responsabilidad limitada no son formas 

jurídicas generalmente aceptables para instituciones financieras en el Perú. Esta nota no tiene la intención de afectar, o de otra manera 
limitar, la elección de un inversionista de otra Parte para establecer una sucursal o una subsidiaria. 
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Sección A 

1. Sector:  Servicios Financieros 

Subsector:  Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los 

seguros) 

Obligaciones Afectadas:  Derecho de Establecimiento (Artículo 11.5) 

Nivel de Gobierno: 

Medidas:  Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 

Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, Ley N° 26702 y 

sus modificatorias 

Descripción: Las instituciones financieras de otra Parte que suministran servicios 

bancarios y que se establezcan en el Perú a través de sucursales deben 

asignar a éstas un capital, el cual debe estar localizado en el Perú. 

Adicionalmente a las medidas que Perú pueda imponer en consistencia 

con el Artículo 11.10.1, las operaciones de estas sucursales están 

limitadas por el capital radicado en el Perú. 

2. Sector: Servicios Financieros 

Subsector: Servicios de seguros y relacionados con los seguros 

Obligaciones Afectadas: Derecho de Establecimiento (Artículo 11.5) 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 

Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, Ley N° 26702 y 

sus modificatorias 

Descripción: Las instituciones financieras de otra Parte que suministran servicios de 

seguros que se establezcan en el Perú a través de sucursales deben 

asignar a éstas un capital, el cual debe estar localizado en el Perú. 

Adicionalmente a las medidas que Perú pueda imponer en consistencia 

con el Artículo 11.10.1, las operaciones de estas sucursales están 

limitadas por el capital radicado en el Perú. 

 

3. Sector: Servicios Financieros 

Subsector: Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los 

seguros). 

Obligaciones Afectadas: Comercio Transfronterizo (Artículo 11.6) 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

 

Ley del Mercado de Valores, aprobada por el Decreto Legislativo Nº 

861 y sus modificatorias; artículos 280, 333, 337 y Décimo Séptima 

Disposición Final 

Ley N° 26702 y sus modificatorias, Ley General del Sistema 

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 

Superintendencia de Banca y Seguros; artículos 136 y 296 

Descripción: Las instituciones financieras constituidas bajo la legislación peruana y 

los valores representativos de deuda en oferta pública primaria o 

secundaria en territorio peruano, deben ser clasificadas por Empresas 

Clasificadoras de Riesgo constituidas de conformidad con la 

legislación peruana. Adicionalmente a las clasificaciones obligatorias, 

se pueden contratar clasificaciones provistas por otras entidades 

clasificadoras. 
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4. Sector:  Servicios Financieros 

Subsector:  Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los 

seguros) 

Obligaciones Afectadas:  Trato Nacional (Artículo 11.3) 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 

Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, Ley N° 26702 

y sus modificatorias 

 Ley de creación del Banco Agropecuario, Ley N° 27603 y sus 

modificatorias 

 Ley de creación de la Corporación Financiera de Desarrollo (COFIDE), 

Decreto Legislativo N° 206 y sus modificatorias, y Ley 25382 

 Ley de creación del Banco de la Nación, Ley N° 16000 y sus 

modificatorias 

 Ley Nº 28579 y sus modificatorias, Fondo Mi Vivienda 

 Decreto Supremo N° 157-90-EF y sus modificatorias 

 Decreto Supremo Nº 07-94-EF y sus modificatorias 

Descripción: Perú podrá otorgar ventajas o derechos exclusivos sin limitación alguna 

a una o más de las entidades financieras donde exista participación 

parcial o total del Estado. Estas entidades son: Corporación Financiera 

de Desarrollo (COFIDE), Banco de la Nación, Banco Agropecuario, 

Fondo Mi Vivienda, Cajas Municipales de Ahorro y Crédito y Caja 

Municipal de Crédito Popular. 

 Ejemplos de dichas ventajas son las siguientes10: 

 El Banco de la Nación y el Banco Agropecuario no tienen 

obligación de diversificar su riesgo, y 

 Las Cajas Municipales de Ahorro y Crédito, pueden rematar 

directamente las prendas pignoradas en casos de incumplimiento 

del pago de préstamos, de acuerdo a procedimientos pre-

establecidos. 

 

                                                 
10  Para mayor certeza, y no obstante el lugar de esta medida disconforme dentro de la Sección A de esta Lista, las Partes entienden 

que la ventaja o derecho exclusivo que una Parte pueda otorgar a las entidades especificadas no están limitadas solo por los ejemplos 
citados. 
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5. Sector: Servicios Financieros 

Subsector: Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los 

seguros) 

Obligaciones Afectadas: 

Nivel de Gobierno: 

Derecho de Establecimiento (Artículo 11.5) 

Medidas: Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Decreto Legislativo Nº 

861 y sus modificatorias; artículos 130, 167, 185, 204, 223, 259, 269, 

270, 302, 324, 354 y Décimo Séptima Disposición Final 

Decreto Legislativo N° 862, Ley de Fondos de Inversión y sus 

Sociedades Administradoras, artículo 12 

Ley N° 26361, Ley sobre Bolsas de Productos, modificada por la Ley 

N° 27635; artículos 2, 9 y 15 

Decreto Ley N° 22014, artículo 1 

Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de 

Administración de Fondos de Pensiones, aprobado por el Decreto 

Supremo N° 054-97-EF; artículo 13; y el Reglamento del Texto Único 

Ordenado de la Ley del Sistema Privado de Administración de 

Fondos de Pensiones, aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-98-

EF; artículo 18 

Descripción: Las instituciones financieras establecidas en el Perú para suministrar 

servicios financieros en los Mercados de Valores o Productos, o 

servicios financieros relacionados con la administración de activos, 

incluyendo por administradores de fondos de pensiones, deben estar 

constituidas en conformidad con la legislación peruana. Por tanto, las 

instituciones financieras de otra Parte establecidas en el Perú para 

prestar dichos servicios financieros no pueden establecerse como 

sucursales o agencias. 

 

6. Sector:  Servicios Financieros 

Subsector:  Todos 

Obligaciones Afectadas:  Comercio Transfronterizo (Artículo 11.6) 

Nivel de Gobierno: 

Medidas:  Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 

Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, Ley N° 26702 y 

sus modificatorias 

Descripción: Los acreedores domiciliados en el Perú tienen derecho preferente sobre 

los activos de la sucursal de una institución financiera extrajera, 

localizados en el Perú, en caso de liquidación de dicha empresa o de su 

sucursal en el Perú. 
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Sección B 

1. Sector: Servicios Financieros 

Subsector: Servicios de seguros y relacionados con seguros 

Obligaciones Afectadas:  Comercio Transfronterizo (Artículo 11.6) 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: Ley N° 27181 y su Reglamento aprobado mediante D.S. 024-2002-MTC 

 Ley N° 26790, Ley de la Modernización de la Seguridad Social en Salud, 

y el Reglamento aprobado por D.S. N° 03-98-SA 

Descripción: Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener medidas que 

restrinjan la adquisición de seguros obligatorios fuera del Perú o que 

requieran que seguros obligatorios sean adquiridos de proveedores 

establecidos en el Perú, tales como el Seguro Obligatorio de Accidentes 

de Tránsito-SOAT y el Seguro Complementario de Trabajo en Riesgo. 

Estas restricciones no se aplican a cualquier seguro incluido en el  

Anexo 11.6. 

2. Sector: Servicios Financieros 

Subsector: Todos 

Obligaciones Afectadas:  Derecho de Establecimiento (Artículo 11.5) 

 Comercio Transfronterizo (Artículo 11.6) 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida con 

respecto al suministro de servicios de ejecución de leyes y readaptación 

social así como de los siguientes servicios, en la medida que sean 

servicios sociales que se establezcan o se mantengan por razones de 

interés público: seguro y seguridad de ingreso, servicios de seguridad 

social, bienestar social, educación pública, capacitación pública, salud y 

atención infantil. 

3. Sector: Servicios Financieros 

Subsector: Todos 

Obligaciones Afectadas:  Trato de Nación Más Favorecida (Artículo 11.4) 

 Comercio Transfronterizo (Artículo 11.6) 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: Perú se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

basada en el trato recíproco, con respecto al suministro de los servicios 

cubiertos por el Anexo 11.6 Para mayor certeza, esta reserva no 

aplicará a las Partes que hayan asumido o asuman los mismos 

compromisos que el Perú ha asumido en virtud del Anexo 11.6. 

La presente es copia fiel y completa del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, 

suscrito en Cartagena de Indias, D.T. y C., República de Colombia, el diez de febrero del dos mil catorce. 

Extiendo la presente, en tres mil cuatrocientas ochenta y dos páginas útiles, en la Ciudad de México, el 

once de abril de dos mil dieciséis, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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